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Presentación

En 1991 se decretó con carácter estatal la Zona Sujeta a Conservación Ecológica
Sierra de Huautla, ubicada al sur del estado de Morelos; esto gracias a los traba-
jos iniciados por un pequeño grupo de investigadores de la Universidad Autónoma
del Estado de Morelos. Dicho decreto de carácter estatal protegía una extensión de
31,314 ha de Selva Baja Caducifolia (SBC). En los últimos años se ha puesto de
manifiesto en diferentes ámbitos, que las universidades son un factor determinan-
te para optimizar sus potenciales multidisciplinarios aplicados a una área natural
protegida. En este sentido la Universidad Autónoma del Estado de Morelos se plan-
teó la necesidad de contar con una institución de investigación científica, que
fungiera como un motor impulsor de las estrategias integrales de conservación
ecológica de la Sierra de Huautla. Como consecuencia de esto, en 1995 se creó el
Centro de Educación Ambiental e Investigación Sierra de Huautla (CEAMISH). Des-
de ese entonces el CEAMISH trabajó con las autoridades ambientales SEMARNAP
- SEMARNAT - INE - Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP),
por elevar el nivel de reserva estatal a nivel federal, logrando que en 1999 fuera
decretada como Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla (REBIOSH), con una ex-
tensión de 59,030 hectáreas de SBC. Desde su creación esta área natural protegi-
da ha sido monitoreada por la CONANP y por el CEAMISH y representa uno de los
relictos más importantes de SBC que queda en el país.

La REBIOSH, al ubicarse en la Cuenca del Río Balsas, constituye un rico reservorio
de especies endémicas de México y que por ser un área de topografía accidenta-
da cuyas altitudes varían de los 700 a los 2,400 msnm, contienen un alto porcen-
taje de formas de vida, que además son exclusivas del país, y constituyen parte del
patrimonio genético de la humanidad, el cual es indispensable que se proteja.
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El decreto de áreas naturales protegidas no garantiza su conservación efectiva cuan-
do se trata de áreas pobladas por comunidades rurales. En la gran mayoría de los
casos, estas comunidades se encuentran bastante marginadas y cuentan con po-
cos servicios sociales así como opciones limitadas de trabajo. Los pobladores de
la reserva tienen una relación estrecha con la biodiversidad local, y en algunos ca-
sos dependen directamente del entorno para su sobrevivencia: alimentación, mate-
riales para construcción, plantas medicinales, combustibles, áreas de cultivo y de
pastoreo, entre otros. En la REBIOSH se usan más de 640 diferentes especies de
plantas para estos fines, atestiguando la alta importancia de la relación entre las
comunidades y el ambiente natural local.

Una de las estrategias prioritarias del presente programa de conservación y manejo,
es la de promover el desarrollo económico de la región a través del diseño, propues-
ta y operación de nuevas formas de producción en la modalidad de desarrollo sus-
tentable, sin dejar de realizar actividades de investigación científica y educación. Una
de las problemáticas más graves del estado de Morelos, y en particular de la
REBISOH es la casi nula creación de empleos, lo que impacta directamente en la
sustentabilidad de los recursos naturales; es por esto que la CONANP y el CEAMISH
se han convertido en importantes promotores en la búsqueda de nuevas alternati-
vas en las comunidades de la Sierra de Huautla ante los diversos sectores produc-
tivos del país e internacionales.

El presente programa de conservación y manejo es un modelo a nivel nacional,
especialmente en lo referente a la zonificación, ya que está consensuada con los
pobladores, para lo que se utilizó la técnica denominada “Zonificación-Técnico-Co-
munitaria-Dinámica”, la cual se basa principalmente en la decisión de los propios
habitantes, combinada con algunos aspectos técnico-científicos del área. Por lo tanto
este Programa de Conservación y Manejo de la Sierra de Huautla incluye no sólo
los aspectos bióticos y abióticos del área, sino la estrategia de acción teniendo como
principal meta la conservación de la biodiversidad a corto, mediano y largo plazo.
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Debido a los procesos de transformación que sufren los ecosistemas mexicanos
como producto de su sobreexplotación, se han instrumentado diversas estrategias
que no sólo han contribuido sustancialmente a desacelerar la destrucción de los
recursos naturales, sino a revertirla. Aún cuando desde hace varias décadas ya se
habían decretado Áreas Naturales Protegidas (ANP), no fué hasta hace algunos
años, cuando se consolidó una estructura operativa desde el punto de vista técni-
co y administrativo para el manejo de estos importantes reservorios de biodiversidad.
Es evidente que el trabajo realizado ha sido fructífero, ya que actualmente se cuenta
con 148 ANP de carácter federal en el país; siendo éstas porciones terrestres o
acuáticas, representativas de los diferentes ecosistemas, en donde el ambiente ori-
ginal no ha sido esencialmente alterado por la acción del hombre y que son produc-
toras de beneficios ecológicos cada vez más reconocidos y valorados.

Las ANP se crean mediante decreto presidencial y mantienen características espe-
cíficas en su administración y manejo, así como en la regulación de las actividades
que pueden llevarse a cabo, sujetándolas a regímenes especiales de protección,
conservación, restauración y desarrollo según las categorías establecidas en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

En años recientes, se ha iniciado de manera sistemática y con apoyos de diver-
sas instituciones, la protección efectiva de las ANP y no sólo se ha incrementado
el número de ellas, sino que se les ha dotado de recursos para su manejo, ope-
ración y monitoreo.

1

Introducción
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El decreto de una ANP, siempre enfrenta numerosos retos, que en términos gene-
rales confluyen hacia la búsqueda de un balance entre conservación y utilización de
los recursos naturales. Afortunadamente existen muchos ejemplos que han tenido
resultados positivos en este sentido, sin embargo, muchas ANP enfrentan proble-
mas como: i) conflictos internos con los pobladores que en ellas se localizan, ii) re-
ducido financiamiento y iii) en algunos casos, la invasión de tierras o el cambio de
uso del suelo; con una visión de prospectiva y de planeación estratégica, es en es-
tos aspectos en donde se deben concentrar los esfuerzos de conservación.

En este orden de ideas, en los últimos años se han desarrollado medidas para re-
valorar las áreas del país o los tipos de vegetación que merecen especial atención.
Sin lugar a dudas, la Selva Baja Caducifolia (SBC) hasta hace relativamente poco
tiempo había sido ignorada en los programas de conservación ecológica. Al ser, la
Sierra de Huautla, uno de los últimos reductos de la SBC en Morelos, la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) realizó investigaciones extensivas
para conocer la biodiversidad y los mecanismos que han propiciado su conserva-
ción. En 1993, el Gobierno del Estado de Morelos declaró a esta región como Zona
Sujeta a Conservación Ecológica Sierra de Huautla, protegiendo 31,314 ha; debi-
do a los avances obtenidos desde 1993 y a la relevancia de la biodiversidad de la
región, la UAEM propuso en 1998 a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca la creación de la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla, la cual
se decretó en septiembre de 1999.

En la región centro de México, la SBC sólo está representada como ANP en la Re-
serva de la Biosfera Sierra de Huautla (REBIOSH), localizada al sur del estado de
Morelos. En capítulos posteriores de este documento se detallarán aspectos rela-
cionados con la relevancia de la SBC y el grave problema que enfrenta por su des-
medida deforestación.

Estudios preliminares del Centro de Educación Ambiental e Investigación Sierra de
Huautla (CEAMISH) indican que la mayor parte de los mexicanos que viven en re-
giones rurales del país viven en SBC, por lo que probablemente la mayor relevan-
cia de la SBC, es que en ella habitan numerosas poblaciones humanas a lo largo
del país consecuentemente, es necesario que la SBC sea considerada como una
prioridad nacional, no sólo por su amplia biodiversidad, sino por su relevancia cul-
tural e histórica en nuestro país (Arias et. al., 2002). Aún cuando en la región Sie-
rra de Huautla, en particular, no existe una necesidad imperante de restaurar
grandes extensiones de vegetación primaria o atender conflictos existentes con las
comunidades, sí se presenta deforestación (aunque en niveles muy bajos) debido
a la necesidad de los pobladores de la región de contar con fuentes alternativas de
trabajo. Las comunidades de la REBIOSH han logrado sobrevivir sin hacer uso ex-
cesivo de los recursos bióticos que les rodean, puesto que la subsistencia de mu-
chas familias, hasta hace relativamente poco tiempo (1991), había estado basada
en la minería, sin embargo, cuando se cerró esta fuente de empleo se originó la ne-
cesidad de abrir nuevas áreas para la agricultura.
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En la reserva se sigue trabajando en la búsqueda de soluciones a los problemas de
la población inmersa en ella, así como en las áreas de influencia. Los trabajos de
conservación ecológica de la misma están a cargo del CEAMISH, institución depen-
diente de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, en el cual, desde hace
varios años se realiza un estudio sistemático de la biodiversidad de la misma. Por
otro lado, se llevan a cabo programas de educación ambiental y se ha ampliado
sustancialmente el programa de ecoturismo dentro de la REBIOSH. La concertación
con los pobladores de la región se lleva a cabo en forma continua y los programas
y proyectos que se desarrollan son consensuados con ellos. Aún cuando es evidente
que se ha avanzado significativamente en la conservación de la biodiversidad de la
REBIOSH, aún faltan por concretarse muchas estrategias, las cuales en su conjunto
se consolidarán a corto, mediano y largo plazo, la conservación de los ecosistemas
que la componen, brindarán a sus pobladores los satisfactores necesarios para ele-
var su calidad de vida en armonía con su entorno natural.

El presente documento contiene: la descripción física y biológica de la Reserva de la
Biosfera Sierra de Huautla, el diagnóstico y problemática ecológico y social, los me-
canismos y acciones a través de los cuales se logrará el cumplimiento de los objeti-
vos del ANP, la zonificación del área con lineamientos para las actividades permitidas
y las reglas administrativas correspondientes. Asimismo, a lo largo del texto se hace
referencia a documentos anexos, los cuales clarifican o especifican la información.

Antecedentes

Como se mencionó anteriormente, en la lucha contra la acelerada destrucción de
la biodiversidad, la creación del ANP ha sido una de las medidas más importantes
para la conservación de los recursos naturales. En años anteriores, la mayor parte
de los esfuerzos ambientalistas se habían dirigido hacia selvas altas perennifolias
y bosques templados. Sin embargo, la SBC, también conocida como bosque tropi-
cal caducifolio (Rzedowski, 1978), característica de regiones tropicales áridas o
semiáridas, es muy probablemente el tipo de vegetación de México que presenta
un mayor peligro de desaparición (Miranda y Hernández X., 1963). En la selva baja
caducifolia existe una amplia gama de especies, utilizadas por las comunidades lo-
cales para satisfacer sus necesidades primarias, tales como alimentación, salud y
habitación, entre otras (Maldonado, 1997; Maldonado y Monroy, 1988). En contras-
te con su gran riqueza biológica, la gran mayoría de este tipo de ecosistemas son
los menos conocidos y estudiados de nuestro país. La riqueza natural de la SBC,
ha atraído la atención de la comunidad científica internacional, por lo que se han
promovido diversas investigaciones orientadas al estudio de su conservación; un
ejemplo de éstas, son los proyectos que se realizan en la Reserva de la Biosfera
Chamela-Cuixmala, en la Costa del Pacífico, en el estado de Jalisco.

En México la superficie original de SBC fue de aproximadamente el 8 % de su te-
rritorio (Rzedowski, 1978), sin embargo su extensión se ha reducido dramáticamen-
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te. Actualmente, abarca desde la costa norte del Pacífico Mexicano, hasta el esta-
do de Chiapas, prolongándose hasta Panamá en Centroamérica (Janzen, 1988). En
la Cuenca del Río Balsas cuya extensión en su límite norte penetra en los estados
de Morelos y Puebla (Rzedowski, 1978), la SBC es la vegetación predominante de
la región. Como se mencionó anteriormente, en Morelos, la SBC sólo se conserva
en la REBIOSH, al sur de la entidad, la cual posee una variada composición y fiso-
nomía. De hecho, es importante resaltar que existe una pequeña zona de bosque
de encino-pino.

Los estudios faunísticos que se han realizado en la REBIOSH, hasta hace pocos
años, se limitaron a listados de varias localidades, distando mucho de constituir una
relación completa. No es sino hasta 1991 en que se realizaron de manera más in-
tensa trabajos de investigación en fauna en algunas regiones de ella. La informa-
ción concerniente a los insectos, peces, anfibios, reptiles y aves, se encuentra en
proceso de estudio por diferentes investigadores de instituciones nacionales e in-
ternacionales; los resultados preliminares indican que la diversidad de la fauna en
la zona es alta.

Al ser la Sierra de Huautla el último reducto de SBC bien conservado en Morelos, se
consideró indispensable que se desarrollara un programa integral de conservación,
generando paralelamente, estrategias de utilización racional y sustentable de los re-
cursos naturales, teniendo como eje central la participación corresponsable de las
comunidades humanas inmersas en el área. Con el establecimiento de la REBIOSH,
se asegura la conservación del área, todo esto a través del mejoramiento del nivel
de vida de sus pobladores, los actores principales en este tipo de proyectos.

Justificación

La Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla al ubicarse dentro de la Cuenca del
Río Balsas, constituye un reservorio de biodiversidad de gran relevancia para la
conservación del trópico seco de México. Debido a la distribución geográfica de la
SBC, aunado a la topografía accidentada en la que frecuentemente se encuentra,
y a sus condiciones climáticas; el número de especies endémicas es mayor, que
el que se presenta en otros tipos de vegetación. Hasta la fecha se han registrado
939 especies nativas de plantas vasculares de las 3,345 reportadas para el esta-
do (Bonilla y Villaseñor, 2003), aunque sólo se conoce una especie endémica del
área, Brongniartia vazquezii, (Fabaceae). Por otro lado, aún cuando el holotipo de
B. montalvoana es de la Sierra de Huautla, esta especie se encuentra distribuida
en áreas circundantes de Morelos, Guerrero y Puebla. En la REBIOSH existen nu-
merosas especies endémicas de flora de la Cuenca del Río Balsas, destacando
cuajiotes, copales, amates y varias especies de leguminosas, entre otras.

Los estudios faunísticos todavía son parciales en la REBIOSH y no incluyen muchos
de los grupos biológicos. Las luciérnagas son el grupo biológico con el mayor nú-
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mero de especies descritas para la REBIOSH, incluyendo los géneros Cratomorphus
(1 sp.), Plateros (3 spp), Photinus (7 spp) y uno nuevo, Pyropygodes (P. huautlae)
(Zaragoza, 1996, 1999, 2000a, 2000b). De hecho, existe un grupo taxonómico de
luciérnagas del género Plateros, que se denomina Huautlaensis (Zaragoza, 1999).
Existen poblaciones relictuales de 44 especies de mariposas que se han localiza-
do en la vertiente norte de Cerro Frío (Tilzapotla), que son representativas de una
etapa geológica cálido húmeda en esta región y cuya distribución habitual ocurre en
la vertiente oceánica de la Sierra Madre del Sur, entre Oaxaca y Nayarit (De La Maza
y Ojeda, 1995; De La Maza et al., 1995).

En la REBIOSH se han registrado 66 especies de mamíferos, 180 especies de aves
(50 % de la avifauna conocida de Morelos), 63 especies de reptiles, 11 especies de
anfibios y ocho especies de peces (Aguilar et al., en prensa; Arias et al., 2002; Do-
rado, 1997). Por otro lado, la marcada estacionalidad climática de la SBC obliga a
que diversas especies de animales realicen movimientos migratorios tanto a esca-
la local como a grandes distancias, implicando que la biodiversidad sea comparti-
da con otros tipos de vegetación.

Se encuentran especies faunísticas relevantes como: mariposa de barón, lagarto
enchaquirado, guacamaya verde, primavera del Balsas, tecolote del Balsas,
mosquero del Balsas, puma, ocelote, tigrillo, gato montés y yaguaoroundi. Varias
especies de fauna silvestre endémicas a la cuenca del Balsas, a Mesoamérica y a
México están representadas en la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla: siete
especies de mamíferos, 34 especies de aves, 28 especies de reptiles y seis espe-
cies de anfibios.

La REBIOSH y su cubierta vegetal brindan una serie de servicios ambientales para
los habitantes del sur y sureste del estado de Morelos, norte de Guerrero y de la
cuenca de los ríos Mexcala y Balsas. Las aguas de uso para los pueblos del pie de
monte proceden de los escurrimientos superficiales y subterráneos que bajan de los
macizos montañosos. En Tilzapotla, los escurrimientos superficiales son almacena-
dos en la presa Emiliano Zapata para usos agrícolas y el agua potable, se toma por
medio de acueductos y tuberías de los pequeños manantiales perennes que se
ubican en la cota de 1,180 msnm; en Huautla la presa Lorenzo Vázquez brinda és-
tos servicios para la población local.
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2

Objetivos del área natural protegida

Los objetivos generales de la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla tienen como
marco principal una conciliación entre las necesidades y vida cotidiana de los po-
bladores y los factores ambientales naturales de la región:

• Preservar los hábitats naturales de la región y los ecosistemas frágiles, para
contribuir al equilibrio y continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos.

• Conservar la biodiversidad existente mediante la integración de estrategias y
acciones que permitan el aprovechamiento racional y sostenido de sus recur-
sos naturales.

• Contribuir a la protección de la biodiversidad de la selva baja caducifolia de la
Sierra de Huautla, particularmente de la Cuenca del Río Balsas; así como pro-
mover el desarrollo económico-social del área, mediante la implementación de
proyectos productivos sustentables.

Objetivos Particulares

• Incrementar el conocimiento acerca de los recursos naturales del área, para
facilitar y hacer eficiente su protección.

• Contribuir al mantenimiento de la biodiversidad del área, especialmente en las
especies clave y consideradas en peligro o de importancia económica.

• Fortalecer líneas de investigación para el conocimiento de la dinámica general
de la selva baja caducifolia.

• Desarrollar un programa permanente de monitoreo sobre especies clave del
ecosistema.



Programa de Conservación y Manejo Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla

16

• Incrementar el número de investigaciones encaminadas hacia un mejor conoci-
miento de la selva baja caducifolia, que sirvan de información básica para los
programas de educación ambiental, desarrollo sustentable y conservación
ecológica.

• Fortalecer el trabajo contínuo de educación ambiental que se ha realizado en
los últimos 10 años con las poblaciones locales mediante la investigación-ac-
ción.

• Estimular el desarrollo de acciones preventivas adicionales para disminuir los
impactos negativos de los procesos productivos que se desarrollan en el área.

• Generar programas permanentes adicionales de difusión de la importancia de
la conservación de ésta área natural, para favorecer los apoyos al trabajo reali-
zado.

• Sistematizar las políticas actuales de financiamiento de la REBIOSH para ase-
gurar la continuidad de los proyectos.

• Fortalecer los programas de planeación participativa con los pobladores de la
región de la Sierra de Huautla.

• Impulsar el ecoturismo en la REBIOSH como estrategia de uso sustentable del
entorno natural.
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Contribuciones a la misión y visión
de la CONANP

La misión de la CONANP es conservar el patrimonio natural de México a través de
las áreas naturales protegidas y de los programas de desarrollo rural en regiones
prioritarias para la conservación.

En las secciones anteriores ha quedado manifiesta la importancia de la Reserva de
la Biosfera Sierra de Huautla (REBIOSH), para la conservación del patrimonio na-
tural de México; especialmente dada las características de la vegetación del área,
donde predomina la selva baja caducifolia, la cual no sólo está amenazada a nivel
nacional, sino que presenta una gran diversidad biológica y una elevada proporción
de endemismos para el país.

La declaratoria de un sitio bajo un régimen de protección es el inicio para la conser-
vación del patrimonio natural, sin embargo, es condición fundamental, contar con un
Programa de Conservación y Manejo (PCM) que integre y plantee acciones a de-
sarrollar en el corto, mediano y largo plazo, encaminadas hacia el mismo objetivo.

La visión de la CONANP, plasmada en el Programa de Trabajo 2001-2006, es arti-
cular y consolidar un sistema con cobertura nacional de regiones prioritarias para la
conservación y diversas modalidades de conservación; que sea representativo,
sistémico, funcional, participativo, solidario, subsidiario y efectivo. Por su diversidad
biológica y potencial de conservación, la REBIOSH representa una excelente opor-
tunidad de salvaguardar una parte importante del patrimonio natural de México.
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El presente programa de conservación y manejo contribuye al cumplimiento de la
misión y visión de la CONANP, al incorporar pautas estratégicas que lo hacen:

a. Al establecer estrategias, acciones y metas orientadas a la protección de eco-
sistemas únicos en buen estado de conservación que contienen una alta biodi-
versidad e incidencia de endemismos, ya que, la REBIOSH no sólo representa
uno de los más extensos reductos del trópico seco de México, sino que es el
único en la Cuenca del Río Balsas; una zona particularmente relevante por su
biodiversidad. Sobresale el registro de 939 especies de plantas vasculares, 5
de las 6 especies de felinos de México y 180 especies de aves, entre otros
grupos biológicos. Asimismo, esta riqueza biológica y la difusión de la misma
ha originado el interés de la sociedad morelense y de estados circunvecinos
(Estado de México, Tlaxcala, Hidalgo, Guerrero y el propio Distrito Federal) por
la REBIOSH y ser parte de los programas de ecoturismo que contribuyen sus-
tancialmente tanto a la conservación de la biodiversidad, como a elevar el nivel
de vida de los pobladores del área. La REBIOSH, por otro lado, es un paisaje
representativo del México rural, en el cual vive la mayor proporción de mexica-
nos que habitan áreas rurales y que sin duda representa una de las zonas con
mayor marginación social a nivel nacional.

b. Al contener los elementos que permiten integrar, articular y ejecutar las activi-
dades necesarias para el manejo, con la participación ordenada y planeada,
de cada uno de los responsables de la conservación y administración del área;
incidiendo directamente en el funcionamiento dinámico e integral del sistema
nacional de áreas naturales protegidas. Para ello, en la REBIOSH se cuenta
con una amplia experiencia y participación social, elementos fundamentales
para el desempeño exitoso de un área natural protegida.

c. Al adecuar políticas de manejo y uso de los recursos, integrar un marco legal
específico para las necesidades del área natural protegida y sobre todo privile-
giar la instrumentación efectiva de acciones sustentadas en el reforzamiento
de aspectos de participación social, administrativos, de comunicación estraté-
gica, infraestructura, así como en la profesionalización del personal. En este
orden de ideas, el contar con la participación de diferentes sectores, principal-
mente el social y el académico, representado por la universidad del estado que
sitúa a la REBIOSH no sólo como un sistema eficiente de conservación local,
sino como un modelo potencial de manejo de un área natural protegida.

d. Al generar, proponer, promover y ejecutar una amplia gama de mecanismos
de participación, tanto en las actividades de planeación, como en el desarrollo
e instrumentación de programas específicos en materia de conservación, que
consolide un esquema en el que gobierno y sociedad sean corresponsables
del manejo de los recursos, cumplimiento de compromisos y derechos para
lograr la tarea de conservar. Desde la etapa de propuesta de reserva de la
biosfera y posteriormente en la elaboración del programa de conservación y
manejo, se ha mantenido una continua estrategia de reuniones de discusión y
consenso con los involucrados en el manejo y uso del área natural protegida.
Asimismo, la fase de instrumentación promueve la operación del Consejo Ase-
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sor del Área Natural Protegida como un órgano de consulta y asesoría, que
oriente y fortalezca la toma de decisiones.

e. Al integrar esfuerzos, recursos y capacidades de otros actores, en el mejora-
miento de la calidad de vida de las comunidades involucradas con el área na-
tural protegida, con la finalidad de evitar impactos sociales y económicos y
promover el uso de los ecosistemas, sus bienes y servicios, con criterios de
sustentabilidad, involucrando a los grupos locales en el diseño, propiedad y
operación de actividades productivas. Para lograr que estas metas se cumplan,
la participación de la universidad estatal, a través del Centro de Educación
Ambiental e Investigación Sierra de Huautla ha sido fundamental para consoli-
dar los programas integrales estructurados en la zona.

f. El programa de conservación y manejo proporciona información y políticas para
la obtención de permisos para las actividades productivas como la prestación
de servicios turísticos y trámites en general que se requieren para el desarro-
llo de actividades productivas. También se prevé la coordinación y sinergia ins-
titucional para promover nuevas opciones de desarrollo en las comunidades.

g. Al favorecer el desarrollo de instrumentos económicos directos e indirectos para
el pago por servicios ambientales y de incentivos a los gobiernos estatales y
municipales, organizaciones, comunidades locales o particulares por la protec-
ción in situ, el manejo de ecosistemas y la incorporación de tierras privadas a
modelos de conservación al generar recursos por el pago de derechos por el
uso, goce o aprovechamiento de los elementos naturales.

h. Al evaluar contínuamente los resultados y eficiencia de cada uno de los pro-
yectos y acciones emprendidas, mediante la valoración de las metas alcanza-
das en el corto, mediano y largo plazo. Al hacer transparente el uso y manejo
de los recursos materiales y financieros, destinados a la administración y eje-
cución de proyectos y al ponderar la participación del consejo asesor del área
natural protegida como elemento externo e imparcial, para mejorar y evaluar la
efectividad de la aplicación de las acciones planteadas en el programa de con-
servación y manejo.
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4

Descripción del área

Descripción Geográfica

La Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla (REBIOSH) se ubica al sur del estado
de Morelos (ver cartografía), cubre una superficie de 59,030-94-15.9 ha y tiene un
rango altitudinal que va de los 700 a los 2,200 msnm. Las coordenadas extremas
UTM son: punto superior derecho X = 500,000; Y = 2,073,199 y punto inferior izquier-
do X = 464,813; Y = 2,045,505 en proyección ITRF 92.

El límite natural al suroeste es el Río Amacuzac y los cerros más importantes son:
Temazcal, los Chivos, Pericón, el Jumilar, Frío, Potrero los Burros, el Cuacle y la
Sierra de Huautla. Los municipios que están involucrados son los siguientes:
Amacuzac, Ayala, Puente de Ixtla, Jojutla, Tlaquiltenango y Tepalcingo. Los princi-
pales poblados son: Huautla, Huaxtla, Rancho Viejo, Xantiopa, Ajuchitlán, El Limón,
Huixastla, Pueblo Viejo, Xochipala, Coaxintlán, El Salto y El Zapote.

La Autopista del Sol (México-Acapulco) cruza la REBIOSH y de alguna manera de-
fine dos unidades operativas de manejo y administración Sierra de Huautla y Ce-
rro Frío. Las principales vías de acceso para la Unidad Sierra de Huautla por la
carretera Jojutla-Chinameca-Tepalcingo, que entronca con la carretera que condu-
ce a Huautla; en esta última, hay algunos caminos secundarios y terracerías para
llegar a poblados como Huautla, Ajuchitlán, Chimalacatlán y Huaxtla entre otros; des-
de Jojutla parte un camino que conduce a las comunidades de Nexpa y Huixastla,
Pueblo Viejo y Coaxintlán. Por otro lado para la Unidad Cerro Frío es posible acce-
der por la Autopista del Sol con dirección a Tehuxtla y Tilzapotla sobre la cual par-
ten ramales de terrecería para llegar a las diferentes comunidades, como El Mango,
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El Salto, Los Tanques y El Zapote; adicionalmente, la carretera federal que va de
Cuernavaca con dirección a Amacuzac es otra vía de acceso a la REBIOSH en su
porción occidente.

Características Físicas

La REBIOSH está comprendida en dos provincias fisiográficas. La primera incluye
el Eje Neovolcánico, particularmente la subprovincia del sur de Puebla, que en la
REBIOSH está situada en la porción oriente y sur, constituida por una gran varie-
dad de rocas volcánicas y sedimentos continentales que incluyen, depósitos
yesíferos lacustres del Mioceno. La segunda provincia situada en la zona occiden-
tal de la REBIOSH, pertenece a la Sierra Madre del Sur, representada por la
subprovincia de los Lagos y Volcanes del Anáhuac, en la cual se aprecian lomeríos
intrincados y mesetas pequeñas con altitudes de 900 a 1,400 msnm (INEGI, 1981).

La topografía es esencialmente accidentada, encontrándose valles sólo en el extre-
mo norte, prácticamente por fuera del polígono del área. El Río Amacuzac divide el
área en dos unidades: hacia el oriente la de Sierra de Huautla presenta una serie
de lomeríos y serranías con gradiente altitudinal entre 1,000 y 1,300 msnm y altu-
ras cercanas a 1,700 msnm; hacia el occidente, la de Cerro Frío ocupa el extremo
norte de la Sierra de Huitzuco, con un gradiente altitudinal entre los 1,000 y 1,700
msnm, culminando en el Cerro Frío a 2,280 msnm. En ambas unidades la topogra-
fía es accidentada, con formación de múltiples cañadas y cañones, entre los cua-
les destaca la del Amacuzac, por donde este río drena hacia el Río Mezcala a 680
msnm (CETENAL, 1976).

GEOLOGÍA FÍSICA E HISTÓRICA

El substrato geológico de la REBIOSH consiste en una plataforma caliza marina del
Mesozoico que se manifiesta hacia el norte de Tilzapotla y hacia la cuenca del Río
Mezcala. Esta plataforma fue interrumpida y disectada por fenómenos orogénicos
ígneos del Cenozoico, que elevaron los cuerpos de las Sierras de Huitzuco y Huautla
(Lugo, 1984).

En la REBIOSH se encuentra una variedad considerable de rocas. Las ígneas cons-
tituyen el componente principal, aunque se infieren eventos de metamorfismo en las
aureolas de contacto de los intrusivos dioríticos y granodioríticos en la porción norte-
noreste de la reserva. Las rocas más antiguas son las sedimentarias, las cuales
datan del Cretáceo Inferior, litológicamente clasificadas como calizas y depósitos
marinos interestratificados de areniscas y lutitas del Cretáceo Superior. Estas afloran
en la porción norte de la REBIOSH, evidenciando anticlinales y sinclinales con plie-
gues recumbentes como resultado de la orogenia de la Sierra Madre del Sur y el Eje
Neovolcánico. También se les encuentra entre las unidades Sierra de Huautla y Cerro
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Frío. En la porción sur de la REBIOSH afloran conglomerados interdigitados con
lutitas y areniscas. Por otro lado, las estructuras más notables y más abundantes son
las rocas ígneas, las cuales datan del Oligoceno-Mioceno. Su composición es muy
variada ya que existen derrames de andesitas, riolitas, tobas y brechas, las cuales
afloran en grandes áreas de la reserva, sin embargo, la toba es por mucho la roca
más abundante en la reserva. Finalmente, del periodo más reciente se encuentran
los depósitos aluviales que yacen en las planicies de la cuenca del Río Amacuzac.

De gran importancia para diferentes consideraciones en la REBIOSH es la minería;
posiblemente fluidos hidrotermales del Paleoceno, generados por cuerpos intrusivos,
provocaron zonas de mineralización económicamente explotables, encontrándose
yacimientos metalíferos principalmente de plata, plomo, cobre y oro.

EDAFOLOGÍA

Las características de los suelos obedecen fundamentalmente a variantes ambien-
tales que, en la REBIOSH, se derivan de la altitud, pendiente, clima, sustrato
geológico, vegetación y procesos geomorfológicos que se han sucedido y han re-
sultado en las unidades fisiográficas descritas anteriormente.

De acuerdo con INEGI (1981), los tipos de suelo dominantes en el área de la re-
serva son los feozem háplicos, regosoles éutricos y litosoles en los cuerpos mon-
tañosos. Estos tres tipos de suelos presentan severas limitantes para la producción
agrícola.

Los feozem frecuentemente se asocian con una baja permeabilidad debida a las
capas arcillosas en el horizonte B o con formaciones tepetatosas. Es común encon-
trarlos en las zonas de los glacís (sitios de transición hacia áreas planas y de alta
pedregosidad y rocosidad, derivados de procesos de arrastre de materiales de zo-
nas altas); se localizan también sobre materiales sedimentario-continentales en las
estribaciones de la Sierra Madre del Sur (Sierra de Tilzapotla y Sierra de Huautla),
donde predomina el material volcánico. Los feozem háplicos incluyen suelos con
horizontes petrocálcicos (tepetate o duripán) que, además de dificultar las labores
del terreno por su dureza, provocan defectos en el riego y el drenaje de los predios;
para corregirlos, se requieren labores de cinceleo profundo que suelen ser muy
costosas; este tipo de suelo se forma en lechos acuáticos, antiguos y someros, su-
jetos a procesos de evaporación intensos.

Los regosoles son suelos residuales, de textura gruesa, con poca diferenciación de
horizontes, derivados del intemperismo in situ de la roca madre o bien de regolita
producto de acarreo de procesos coluviales y aluvio-coluviales. Poseen limitantes
en cuanto a pendiente y pedregosidad, ya que muchas veces se encuentran en el
piedemonte de serranías y lomeríos. Los regosol éutricos son suelos inmaduros de
textura gruesa que suelen presentar muy baja retención de humedad y cohesión.
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Este tipo de suelo se forma por deposición pluvio-fluvial de arenas y gravas, resul-
tantes de la erosión de las montañas y suele ser poco productivo para labores agrí-
colas.

Los litosoles son suelos muy someros, con nula diferenciación de horizontes, en
donde la roca madre está en sus procesos iniciales de intemperización. Son típicos
de zonas montañosas con fuerte pendiente y de zonas volcánicas, derivados de ma-
terial ígneo de extrusión reciente, en su composición interviene más del 70 % de
materia pétrea derivada de la roca madre y se consideran no aptos para la agricul-
tura.

La erosión de los suelos de la REBIOSH es moderada, aunque tiende a ser seve-
ra en áreas con vegetación perturbada y agricultura de temporal o en pendientes
elevadas mayores del 15 % (Aguilar, 1998).

HIDROLOGÍA

La REBIOSH se localiza en la región hidrológica RH18, cuenca del Río Balsas, en
la subcuenca del Río Amacuzac. Presenta además tres subcuencas: al oriente, en
la subregión de Huautla, se localiza la subcuenca del arroyo Quilamula; hacia el
norte, cerca de Nexpa, se localiza la del Río Cuautla, y hacia la región de Cerro Frío
se ubica la subcuenca del Río Salado, drenando hacia el Amacuzac.

Geohidrológicamente, el estado de Morelos puede dividirse en una zona de recar-
ga y otra de afloramiento; la zona de recarga se divide en dos regiones: al norte
corresponde a la Sierra del Ajusco y al sur, a las estribaciones del la Sierra Madre
del Sur (sierras de Tilzapotla y Huautla), con formaciones de rocas ígneas extrusivas
más antiguas, pero, por la pendiente general, su aporte se orienta hacia el norte del
estado de Guerrero.

La mayoría de las corrientes de la REBIOSH son de temporal y sólo presentan caudal
durante la temporada de lluvias. Los ríos permanentes son el Amacuzac y el Cuautla,
a lo largo de cuyas vegas se presenta agricultura de riego. El caudal que baja de
Cerro Frío se almacena en la Presa Emiliano Zapata y permite riego en las tierras
de Tilzapotla. En general, el agua resulta un recurso limitante en la REBIOSH; las mon-
tañas de Cerro Frío y Huautla funcionan como generadoras, reguladoras y protec-
toras de los recursos hidrológicos superficiales y subterráneos, para los habitantes
locales y para los que viven aguas abajo, en el estado de Guerrero.

Los cursos de agua temporales de la REBIOSH son los arroyos Atlipa, El Aguaca-
te, Los Cuervos, Los Cuerillos, El Chirimote, El Potrero, El Jagüey, Chico, Grande,
El Quilamula, El Agua Salada, Tortugas, La Huixilera, Las Anonas, La Joya,
Bejuquera y El Zapotillo.
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CLIMATOLOGÍA

En lo general, la REBIOSH presenta el clima Awo"(w)(i’)g, que corresponde a un
clima cálido subhúmedo, el más seco de los subhúmedos, con un cociente P/T
menor de 43.2, régimen de lluvias de verano y canícula; porcentaje de lluvia inver-
nal menor de 5 %, isotermal y con una oscilación de las temperaturas medias men-
suales entre 7° y 14 °C, la temperatura más alta se presenta en mayo y ésta oscila
entre 26° y 27 °C, la marcha de la temperatura es tipo Ganges, es decir, el mes más
caliente del año es anterior a junio (García, 1981). Los datos anteriores son el re-
sultado de 10 años de registros de 4 estaciones meteorológicas en la Sierra de
Huautla (El Limón, Huautla, Jolalpa y Tepalcingo) (Véase mapa de clima).

Hacia las laderas medias de la Sierra de Huitzuco, en la Unidad de Cerro Frío, se
presentan islas de clima cálido subhúmedo Aw1"(w)(i’)g, con un índice de humedad
superior al clima dominante, con un cociente P/T comprendido entre 43.2 y 55.3.
Entre los 1,600 y 2,400 msnm se presenta un clima A(C)w1"(w)ig’, semicálido
subhúmedo con lluvias en verano, intermedio, por su humedad, entre w1 y w2, con
canícula o sequía de medio verano, porcentaje de lluvia invernal menor al 5 % de
la anual (w), isotermal con oscilación menor de 5 °C, y marcha de la temperatura
tipo Ganges (Vidal, 1980).

La precipitación es del orden de 900 milímetros anuales y se manifiesta durante el
verano, entre junio y principios de octubre. Los máximos picos de precipitación se
presentan durante julio y septiembre, pudiendo haber una baja o ausencia de pre-
cipitación durante el mes de agosto, conocida como canícula. La precipitación pluvial
en la REBIOSH tiende a presentarse en forma de aguaceros o tormentas. En el mes
de julio, por la formación de cúmulo nimbus, suelen presentarse violentos chaparro-
nes, de hasta 80 mm que a veces son acompañados por granizadas. Estos tienen
importantes consecuencias relativas al potencial de erosión y arrastre de las áreas
desmontadas, así como de formación de aguas broncas en las laderas, cañadas y
cauces, sobre los cuales, se asientan muchas de las comunidades que explotan los
mantos freáticos durante las sequías.

En el estado de Morelos se presenta un gradiente pluvial que tiene una relación di-
recta con la altitud, mientras que con la temperatura sucede el proceso contrario. Este
fenómeno es particularmente visible en las serranías, donde los drásticos cambios
altitudinales podrían representarse por ejemplo, en el perfil Cerro Tres Cumbres-
Ocoptepec, al norte del estado, que desciende de los 3,200 a los 1,750 msnm en 10.5
km de distancia horizontal (gradiente = 138 m/km). A pesar de que la mayor parte de
la entidad forma una gran cuenca o depresión, las serranías del sur no presentan
gradientes de la misma magnitud; destaca, sin embargo, el perfil Cerro Frío-Tilzapotla,
que desciende de los 2,280 a los 1,000 msnm en 5 km (gradiente = 256 m/km). El
efecto de estos gradientes altitudinales sobre las temperaturas se expresa en valo-
res promedio anuales inferiores a 6 °C en las zonas de páramo del Popocatépetl, hasta
superiores a 24 °C en las partes bajas de las cuencas del Amacuzac y del Nexapa.
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Sin embargo, este rango térmico no se distribuye uniformemente en toda la superfi-
cie de la entidad, sino que está condicionado por los cambios de altitud. Predominan
temperaturas medias-altas, con valores superiores a 20 °C en el 83 % de la entidad;
mientras que en el 36 % son mayores a 24 °C.

Características Biológicas

ECOSISTEMAS

En la REBIOSH se presentan tanto ecosistemas terrestres predominantes como
acuáticos. El principal tipo de ecosistema terrestre corresponde a la selva baja
caducifolia. Los ecosistemas acuáticos en su mayoría son de temporal y en ellos
existen un número limitado de especies vegetales con afinidades acuáticas. El úni-
co afluente permanente en la REBIOSH es el Río Amacuzac, el cual es el más im-
portante del estado de Morelos. Un hecho que vale la pena destacar es la presencia
de varias minas abandonadas dentro de la REBIOSH, las cuales se han converti-
do en nichos de diversas especies de animales.

Aunque en la REBIOSH no se han realizado estudios exhaustivos a nivel de comu-
nidades, poblaciones y especies, se ha señalado que la SBC es uno de los
ecosistemas con mayor número de géneros y especies endémicas de nuestro país,
lo que destaca la importancia de la conservación de este ecosistema (Ceballos, et. al.,
1999).

UNIDADES DE VEGETACIÓN

La unidad de vegetación que caracteriza a la REBIOSH, corresponde a SBC, (Miran-
da y Hernández X., 1963) o bosque tropical caducifolio (Rzedowski, 1978). Sin em-
bargo, también se encuentran algunas áreas con selva mediana subcaducifolia,
bosque de encino y una pequeña isla de pino. La REBIOSH se encuentra localiza-
da en la Provincia Florística de la Depresión del Balsas, la Región Caribea y el Rei-
no Neotropical, de acuerdo con la clasificación de Rzedowski (1978). En este sentido
la flora de esta área tiene una afinidad netamente neotropical. Existen pocos elemen-
tos que son representativos de regiones templadas, tales como Quercus glaucoides
(Fagaceae) y Pinus maximinoi, de los cuales se han encontrado pequeños
manchones en las partes más altas de las montañas de la Sierra (ver cartografía).

Las características fisonómicas principales de la SBC, residen en su marcada
estacionalidad climática, originando así que la mayor parte de las especies vege-
tales pierdan sus hojas por períodos de cinco a siete meses, en la época seca del
año. Los árboles en general presentan un reducido tamaño, alcanzando alturas de
4 a 10 m y muy eventualmente hasta 15 m. La temperatura media anual es un factor
determinante para definir la distribución de SBC la cual oscila entre los 20 y 29 °C
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(Rzedowski, 1978). En el estado de Morelos la SBC se distribuye entre los 800 y
los 1800 msnm y comprende dos terceras partes del total de su territorio. Existen
varias especies que dominan el paisaje, siendo las más comunes Conzattia
multiflora, Lysiloma acapulcense, L. divaricata (Fabaceae) y varias especies de los
géneros Bursera (Buseraceae) y Ceiba (Bombacaceae). Un elevado número de las
especies vegetales presentan exudados resinosos o laticíferos. Las hojas compues-
tas son comunes, especialmente en especies de las familias Fabaceae y
Burseraceae. En las zonas alteradas se establecen asociaciones de vegetación
secundaria formadas principalmente por arbustos espinosos mimosoideos
(Fabaceae), con especies tales como Acacia farnesiana, A. cochliacantha,
A. pennatula, A. bilimekii, Mimosa polyantha, M. benthamii, Pithecellobium acatlensis,
y Prosopis laevigata, entre otras (Dorado, 1983).

En la vertiente norte de la Unidad de Cerro Frío, especialmente en las cañadas, se
presentan especies corpulentas que abundan en selvas medianas, como
Enterolobium cyclocarpum y Licania arborea. Como característica distintiva se pue-
de mencionar que su selva permanece verde y con follaje una gran parte del año.
Otras características que diferencian a esta área son: la abundancia y diversidad
de árboles pertenecientes a la familia Anonaceae; la presencia de Ceiba pentandra;
la total ausencia de grandes cactáceas candelabriformes; la presencia de cinco es-
pecies de Aráceas no asociadas a la existencia de agua corriente y la existencia
de lianas de gran grosor y abundancia, entre los 1100-1400 msnm. El promedio de
altura de la selva supera los 12 m, abundan los árboles que presentan un diáme-
tro superior a 60 cm. En las partes bajas más expuestas, se observa un encinar
relictual de Quercus magnoliaefolia hacia la parte alta, se observan encinares se-
cos, lo que se pudiera considerar como relictos de Bosque Mesófilo (De La Maza
y Ojeda, 1995; De La Maza, White y De La Maza, 1995).

FLORA

Se ha estimado que el número de especies de plantas vasculares nativas para
Morelos es de alrededor de 3,345 (Bonilla y Villaseñor, 2003), cifra que representa
aproximadamente entre el 10 y el 12 % del total calculado para la República Mexi-
cana. Para la REBIOSH se ha registrado un total de 939 especies nativas de plan-
tas vasculares, incluidas en 478 géneros y 130 familias. Las familias más abundantes
en cuanto a número de especies son Fabaceae, Poaceae, Asteraceae y
Burseraceae. Cabe señalar que aunque la familia Burseraceae sólo está represen-
tada por un género (Bursera), es rica en especies (15), todas ellas de gran impor-
tancia económica, dado su alto contenido de resinas y aceites. Además de su
importancia biológica, como uno de los componentes principales de este tipo de
unidades de vegetación.

Aunque el conocimiento de los recursos biológicos de la REBIOSH aún es limita-
do, estudios sistemáticos recientes han permitido la descripción de nueve posibles
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especies nuevas para la ciencia que actualmente se encuentran bajo estudio para
su publicación oficial. Además, se han realizado nuevos registros de nueve familias,
88 géneros y 343 especies para la reserva. Para Morelos esto representa nuevos
reportes de una familia, siete géneros y 44 especies.

Hasta la fecha, solamente se conoce una especie endémica del área, Brongniartia
vazquezii, Fabaceae (Dorado, 1989); sin embargo, existe un potencial muy amplio de
encontrar nuevos registros. Es importante mencionar que algunas especies sólo co-
nocidas para los estados de Puebla y Oaxaca, tales como Mimosa goldmanii y M.
lactiflua, se han reportado también para la Sierra de Huautla (Dorado, 1983). Este
hecho sugiere que esta región puede convertirse en el reservorio más importante de
vida silvestre de la SBC de la región sur de México.

B. Vazquezii puede considerarse como especie en riesgo dado que solamente se
han encontrado seis poblaciones con un número muy reducido de individuos (30 en
promedio). Por otro lado, se ha detectado una gran cantidad de especies con impor-
tancia de índole económica, susceptibles de comercialización o autoconsumo por
los campesinos de la zona. De ellas pueden utilizarse cortezas medicinales (quina
amarilla, Hintonia latiflora; cuachalalate, Amphipterygium adstringens; paraca, Senna
skinneri); frutos (nanche, Byrsonima crassifolia; guachocote, Malpighia mexicana; y
ciruela, Spondias mombin); semillas (pochote, Ceiba aesculifolia) y hierbas comes-
tibles (chipiles, Crotalaria pumila) (Maldonado,1997).

HONGOS

Los hongos de la REBIOSH, son poco abundantes debido a las condiciones clima-
tológicas de la región, sin embargo se considera que existen especies restringidas
para la SBC. Se cuenta con un listado preliminar de hongos de la región.

FAUNA

Los estudios faunísticos que se han realizado en la REBIOSH se han limitado bá-
sicamente a la elaboración de listados de especies de diferentes localidades, dis-
tando mucho de constituir una relación completa de la diversidad de animales en la
región. Esta falta de información se debe en gran medida, a la dificultad que presenta
la evaluación de una zona con condiciones topográficas, climáticas y ambientales
tan complejas como las existentes en la reserva. No obstante, esta heterogeneidad
ambiental es la que permite que en la región ocurra una amplia variedad de comu-
nidades animales (Anexo II).

En la REBIOSH se han registrado ocho especies de peces, 11 de anfibios, 52 de rep-
tiles (Aguilar, et. al., 2003), 220 de aves, y 66 de mamíferos (Sánchez y Romero,
1992).
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La región que comprende la REBIOSH tiene influencia tanto neotropical como
neártica. Este hecho ha permitido la existencia de un gran número de endemismos,
como es el caso de los anfibios y reptiles (Casas y Reyna, 1990) y los mamíferos
(Ramírez-Pulido y Castro, 1990). Por otro lado, la marcada estacionalidad climática
de la SBC obliga a que diversas especies de animales realicen movimientos
migratorios tanto a escala local como a grandes distancias.

Para los pobladores de la REBIOSH, la fauna ha representado un recurso importante,
ya que distintas especies de animales son utilizadas como alimento, medicinales e
incluso algunas de éstas son comercializadas. Desafortunadamente, algunas de
estas actividades han propiciado que varias especies como el puma, el lince y el ja-
balí se encuentren amenazadas. Sin embargo, estudios realizados en ecosistemas
similares (región Chamela-Cuixmala, Jalisco) han mostrado que al menos 40 espe-
cies de vertebrados, excluyendo los peces (15 % de la riqueza de especies de la
región), están en riesgo de extinción (Ceballos, García-Aguayo y Rodríguez, 1993).
Una de las especies que se ubica en esta categoria de riesgo es la guacamaya ver-
de (Ara militaris), la cual ha sido reportada por pobladores de la Sierra de Huautla.
Aparentemente, ésta se encuentra en una región bien conservada, donde el terre-
no es accidentado y dominan las cañadas. La presencia de esta ave enfatiza la im-
portancia de conservar el área, ya que esta especie no sólo está en peligro de
extinción por su comercio ilegal, sino mayormente por la destrucción y reducción de
su hábitat natural.

Insectos

La información sobre la diversidad de este grupo es incompleta. Sin embargo, es-
tudios preliminares indican que la riqueza de insectos en la REBIOSH parece ser
bastante similar a la de la región de Chamela, Jalisco; en donde hasta la fecha se
conocen más de 2200 especies, aunque es probable que el número de especies sea
mucho mayor. Estimaciones iniciales sugieren que en la REBIOSH podrían ocurrir
aproximadamente 50 especies de odonatos, 230 de abejas, 14 de avispas sociales
y 310 de cerambícidos (Noguera, comunicación personal).

Estudios realizados en mariposas diurnas en la región de Tilzapotla registran 292 es-
pecies y se estima que en la región de Cerro Frío podrían existir 330 especies de este
grupo (De La Maza, White y De La Maza, 1995.; De La Maza y Bezaury, 1992) (Anexo
II). Una situación importante en este grupo es la existencia de poblaciones relictuales
de 44 especies de mariposas que se han localizado en la vertiente norte de Cerro Frío
(Tilzapotla). Estas poblaciones son representativas de una etapa geológica cálido hú-
meda en esta región y cuya distribución habitual ocurre en la vertiente oceánica de la
Sierra Madre del Sur, entre Oaxaca y Nayarit (De La Maza y Ojeda, 1995; De La Maza,
White y De La Maza, 1995). Además, en lo relativo a las mariposas diurnas, se ha po-
dido observar que muchas especies (Eurema daira, Euptychia spp., Taygetis weymeri,
Hamadryas amphinome, entre otras) de los valles de Morelos, realizan movimientos
migratorios de corto alcance para tener una diapausa estival en los refugios frescos que
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significan las cañadas de la vertiente norte de la Sierra de Huitzuco durante la dura
etapa seca de la región (De La Maza, White y De La Maza, 1995).

Peces

La fauna ictiológica de la REBIOSH no es muy diversa. En la región se han repor-
tado cinco familias de peces con ocho especies, de las cuales, sólo cuatro son na-
tivas y el resto han sido introducidas (Anexo II), principalmente para consumo
doméstico o local y como especies ornamentales. Una de las especies, el bagre
(Ictalurus balsanus) es endémica del estado de Morelos.

Anfibios y reptiles

Entre los grupos animales más interesantes se encuentran los anfibios y reptiles. De
hecho, nuestro país ocupa el cuarto lugar a nivel mundial en número de especies
de anfibios y el segundo en número de especies de reptiles. Además un número con-
siderable de especies son endémicas. Debido a su riqueza y endemismos, son
un grupo ideal para el estudio de aspectos biogeográficos y de conservación.

En la REBIOSH se han reportado cinco familias de anfibios con 11 especies y 17
familias de reptiles con 52 especies. Del total de anfibios y reptiles que ocurren en
la REBIOSH, 34 son endémicas a México (Anexo II) y por lo menos 21 se consideran
amenazadas o sujetas a protección especial. Esta situación se debe, al elevado
número de individuos sacrificados, en gran medida debido a la creencia de que la
mayoría de especies de reptiles son venenosas; además, muchas especies son uti-
lizadas como alimento y otras para mantenerse como mascotas. Entre las especies
que están en las categorías mencionadas se encuentran la iguana negra
(Ctenosaura pectinata), el escorpión o lagarto enchaquirado (Heloderma horridum),
la mazacuata (Boa constrictor imperator) y el camaleón (Phrynosoma taurus).

Aves

La diversidad de aves en la REBIOSH esta representada por 38 familias con 180
especies, que constituyen el 63.7 % de la avifauna reportada para el estado de
Morelos (Anexo II). Del total de especies, al menos 16 son endémicas a México y
11 están bajo alguna categoría de riesgo. Como se ha mencionado, la REBIOSH se
localiza en la Cuenca del Balsas, que constituye una de las áreas más importantes
en cuanto a riqueza y número de especies endémicas para el país (Escalante et al.,
1998). De las 18 especies endémicas reportadas para la depresión del Balsas, 10
de ellas se distribuyen en la Sierra de Huautla (T. Peterson, comunicación personal).
Aunado a esto, un gran número de aves no-paserinas y paserinas del este y cen-
tro de Norteamérica anualmente migran a la SBC de México; llegando a pasar hasta
siete meses en estos ecosistemas (Stiles, 1983; Hutto, 1986; Arizmendi et al., 1990).
De las 109 especies de aves migrantes del oeste, entre el 45 % y 55 % están res-
tringidas a la SBC durante el invierno (Hutto, 1986).
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Mamíferos

Los mamíferos son el grupo de animales más estudiado en la REBIOSH. Se han
reportado 18 familias con 66 especies que representan el 47 % de las especies re-
gistradas en el estado de Morelos (Sánchez y Romero, 1992). El 61 % son de afi-
nidad neártica y el 39 % de afinidad neotropical. Los murciélagos son el grupo de
mamíferos más diverso con 32 especies, seguido por los roedores y los carnívoros
con 14 especies cada grupo (Anexo II).

Por lo menos 12 especies son endémicas a México, entre las que destacan 11 de
murciélagos, seis de roedores, un marsupial y un lagomorfo. Por otro lado, seis es-
pecies que representan el 9 % del total, están consideradas como amenazadas, bajo
protección especial o en peligro de extinción. En este grupo destacan las tres es-
pecies de félidos que ocurren en la región: yaguarundi (Herpailurus yagouaroundi
tolteca), ocelote (Leopardus pardalis nelsoni) y tigrillo (L. wiedii glaucula).

Entre las especies que realizan movimientos locales o migratorios y que sólo se
encuentran estacionalmente destacan los murciélagos como Leptonycteris
yerbabuenae, Glossophaga leachii, Choeronycteris mexicana, Micronycteris
megalotis, Artibeus hirsutus y Myotis velifer.

ESPECIES DE FLORA Y FAUNA CON ALGÚN USO

Como se mencionó anteriormente, el número de especies nativas de plantas
vasculares reportadas para la REBIOSH es de 939; si además se incluyen las cul-
tivadas (136) se registra un total de 1,075, es decir, de este gran total, el 87.3 % son
silvestres y el 12.7 % son cultivadas.

Del total de las especies de plantas, 602 que corresponde al 56 % son aprovechadas
por las comunidades locales y son éstas, las que satisfacen necesidades básicas de
salud, alimentación, vivienda, construcción, instrumentos de labranza, enseres domés-
ticos; así como para fines ornamentales, ceremoniales artesanales y forrajeros, en-
tre otros.

Las especies útiles están comprendidas en 126 familias, 292 géneros y 602 especies.
Las familias con mayor número de especies útiles son: Fabaceae, Poaceae, Asteraceae,
Solanaceae, Cactaceae y Euphorbiaceae. Por su forma de vida el mayor número de
especies corresponde a las hierbas, seguida de los árboles y los arbustos. Se tienen
16 categorías de uso, siendo las de mayor importancia por el número de especies que
representan: las medicinales, alimenticias, de la construcción y ornamentales.

De las especies faunísticas registradas en la REBIOSH, la población humana utili-
za una gran cantidad de ellas con diferentes fines: 17 de mamíferos, 54 de aves,
cuatro de reptiles, tres de anfibios, cinco de peces y cuatro de insectos.
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Especies vegetales con uso potencial

Muchas especies de la flora y fauna silvestre de la REBIOSH son utilizadas por los
pobladores de la región; principalmente la flora, ya que varias especies se utilizan en
la construcción, como combustible, para forraje, para la extracción de resinas, como
curtientes, otras son de uso ritual, tintóreas o para tutores, así como algunas con pro-
piedades insecticidas.

Para la construcción, el número de especies de plantas empleadas es de 91, corres-
pondiente al 15.1 % de las especies útiles. La parte de la planta de mayor utilidad es
el tallo. Destacan en este grupo el tepemezquite o tlahuitol (Lysiloma divaricata) y el
tlamiahual (Tabebuia impetiginosa) entre otras, ya que por la calidad y durabilidad de
su madera tienen gran demanda. La actividad de extracción selectiva de estas es-
pecies hace que las poblaciones disminuyan y cada vez las distancias recorridas para
su extracción sean más lejanas; estas especies se emplean en la construcción de
viviendas rurales, instrumentos de labranza y enseres domésticos.

En la construcción de la vivienda rural se seleccionan especies que por su dureza y
flexibilidad son utilizadas como horcones, postes, morillos, vigas, bajareque, amarres
y para cubrir el techo de las viviendas. Otras especies son empleadas para elaborar
artículos utilizados en el hogar; como mesas, bancos, bateas y alacenas entre otros.
En la elaboración de instrumentos de labranza se escogen especies resistentes pero
fáciles de moldear, que son usadas para la fabricación de mangos para azadón, pa-
las, picos, yugos, manceras, timón y justes para los animales de carga.

La extracción de leña es una actividad muy marcada en las zonas rurales, ya que
el 75 % de las amas de casa utilizan este tipo de combustible (INEGI, 1991). Existen
en la reserva 45 especies empleadas con este fin, que corresponden al 7.5 % del
total de plantas útiles, sin embargo las especies de mayor demanda son: el
tepemezquite o tlahuitol (Lysiloma divaricata), palo del Brasil (Haematoxylum
brasiletto), palo dulce (Eysenhardtia polystachya) y tecolhuixtle (Mimosa benthamii).
En la REBIOSH se emplean 45 especies (7.5 %) como forraje, utilizando principal-
mente las hojas o frutos, algunas de ellas son fomentadas en los potreros para ra-
moneo. Las especies que sirven para este fin, corresponden a las familias
Fabaceae y Poaceae; por ejemplo huizache (Acacia farnesiana), espino blanco
(Acacia pennatula), tepemezquite o tlahuitol (Lysiloma divaricata) y zacate de agua
(Aristida adscensionis) (Maldonado, 1997).

Algunas especies de plantas son fomentadas como cercos vivos, cuyo objetivo es
proteger y delimitar las parcelas y potreros o son aprovechadas como cortinas
rompevientos; además proporcionan elementos para la vivienda, la alimentación y la
salud. Las especies preferidas para cercos vivos son: el cuachalalate (Amphipterigium
adstringens), el zompantle (Erythrina americana), la ticumaca (Bursera bicolor) y el
guamúchil (Pithecellobium dulce). Se reportan un total de 23 especies utilizadas con
este fin y que corresponden al 3.8 %. Para la extracción de resinas se utilizan siete
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especies (1 %) generalmente de las familias Burseraceae y Fabaceae cuyas sustan-
cias son extraídas para emplearlas localmente o para su venta; tal es el caso de la
resina de copal, que se extrae del copal chino (Bursera bipinnata) y del copal man-
so (Bursera copallifera), así como la esencia de olinalé (Bursera aloexylon).

Con propiedades curtientes están consideradas siete especies que presentan
taninos en sus cortezas; son características de este grupo las leguminosas
(Fabaceae) como el guamúchil (Pithecellobium dulce) y corresponden al 1.2 % del
total. En ceremonias religiosas y tradicionales son utilizadas siete especies para ofre-
cer flores a la virgen durante el mes de mayo, como el cacaloxochitl (Plumeria rubra),
en el día de muertos y en el día de San Miguel Arcángel.

Se tiene conocimiento de que siete especies (1.2 %) se emplean como tintóreas, en-
tre ellas el palo del Brasil y el palo dulce, que son útiles para teñir fibras, sin embargo,
en la actualidad no se emplean ya en la región. Están además, cuatro especies
(0.6 %), como el chapulixtle (Dodonea viscosa), cuyo tallo es utilizado en la agricul-
tura para dar sostén (tutores) a los cultivos de jitomate principalmente y son vendi-
das a los agricultores del norte del estado, que es la zona donde mayormente se
practica este cultivo.

Un grupo aparte lo conforman las especies que causan alergias, intoxicaciones o
que tienen sustancias venenosas y por lo tanto se tiene mucho cuidado que los ni-
ños no las consuman o se acerquen a ellas. Se reportan 20 especies de plantas con
estas propiedades que corresponden al 2.09 % (Maldonado, 1997).

Especies utilizadas en la alimentación

La población de la región, utiliza con mayor frecuencia sobre todo en época de lluvias
a las plantas como recurso alimenticio, ya sea la planta completa o una de sus partes
(flor, fruto, semilla, hojas, bulbos, raíces). Dentro de la REBIOSH se identificaron 135
plantas comestibles que corresponden al 20.16 % del total de especies útiles de la re-
serva, de las cuales 44 son cultivadas. Las plantas comestibles son colectadas en di-
ferentes épocas del año, generalmente las hierbas o quelites son colectados en la
época de lluvia y los frutos y las cortezas en la estación seca. Algunas especies se con-
sumen como alimento ya sea como complemento a la dieta o a manera de golosinas.

En la REBIOSH, hay cinco especies de mamíferos, nueve de aves, cuatro de repti-
les, una de anfibios, tres de peces y cuatro de insectos que son cazadas o recolec-
tadas para ser usadas como alimento.

Especies con uso medicinal

En la reserva se utilizan 401 especies de plantas con uso medicinal, correspondien-
tes al 66.61 % del total de especies útiles. Generalmente estas plantas resuelven
los principales problemas de salud debido a que sólo el 60 % de las comunidades
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cuentan con servicio médico y algunas de ellas de manera esporádica. Entre las
enfermedades más frecuentes que son atendidas con especies medicinales de la
región se encuentran las correspondientes al aparato digestivo, piel, sistema urinario
y aparato respiratorio, entre otras.

Las especies de mayor importancia por su diversidad y frecuencia de uso son: las
cortezas de quina amarilla (Hintonia latiflora), el cuachalalate (Amphipterygium
adstringens) y la paraca (Senna skinneri), frutos de cuatecomate (Crescentia alata),
grangel (Randia echinocarpa), madera de Brasil (Haematoxylum brasiletto), palo
dulce (Eysenhardtia polystachya) y pánicua (Cochlospermum vitifolium). Es impor-
tante señalar que las partes de la planta que más se emplean con fines medicina-
les en orden de importancia son: hojas, corteza, flor y raíz (Maldonado, 1997).

También algunas especies de fauna silvestre tienen un uso medicinal, entre ellas
seis especies de mamíferos: coyote (Canis latrans), zorrillo cadeno (Conepatus
mesoleucus), armadillo (Dasypus novemcinctus), zorrillo rayado (Mephitis
macroura), tejón (Nasua narica) y el zorrillo pigmeo o pinto (Spilogale putorius); tres
de reptiles: iguana negra (Ctenosaura pectinata), mazacuata (Boa constrictor
imperator) y la serpiente de cascabel (Crotalus durissus culminatus).

Especies con uso ornamental

Para uso ornamental, 91 especies de plantas son utilizadas por los pobladores de
la reserva, que corresponden al 15.1 % del total de plantas útiles. Además de las
especies introducidas, se fomenta el uso de algunas especies silvestres, por ejem-
plo: el cacaloxochitl (Plumeria rubra), el cazahuate (Ipomoea arborescens), el
ayoyote (Thevetia thevetioides) y el clavellino o rosal (Pseudobombax ellipticum).

La fauna silvestre que se emplea como mascota por parte de algunos pobladores
incluye cinco especies de mamíferos: tejón (Nasua narica), venado (Odocoileus
virginianus), mapache (Procyon lotor), ardilla (Sciurus aureogaster) y el ardillón
(Spermophilus variegatus); siete de reptiles: tortuga (Kinosternon integrum), lagar-
tija (Coleonyx elegans), iguana negra (Ctenosaura pectinata); dos especies de ca-
maleones (Phrynosoma taurus y P. asio), mazacuata (Boa constrictor imperator) y
la serpiente lombriz (Lampropeltis triangulum), así como una de anfibios
(Pachymedusa dacnicolor). Se pueden añadir a esta categoría, 39 especies de aves,
que tienen potencial de aprovechamiento como aves canoras y de ornato, que re-
presentan el 17.3 % del total de especies reportadas para la región y el 37.5 % del
total de aves canoras y de ornato incluidas en el Calendario Cinegético y de Aves
Canoras y de Ornato para la temporada 1999-2000 (CCACO 99-00).

Especies con potencial cinegético

Con base en lo señalado en el CCACO 99-00 en la REBIOSH hay 22 especies de
mamíferos y aves que tienen potencial para cacería deportiva (tabla 1). De estas
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especies, 10 son mamíferos 16.6 % de un total de 66 especies reportadas para la
zona y 38.5 % del total de especies incluidas en el CCACO 99-00 y 12 de aves 5.5 %
del total de 220 reportadas para la zona y 20 % del total de especies de aves
cinegéticas incluidas en el CCACO 99-00. Sin embargo, la cacería con fines depor-
tivos es poco común y más bien, esta actividad se ha practicado con el fin de ob-
tener alimento para autoconsumo.

Tabla 1. Especies de mamíferos y aves con potencial de cacería
deportiva en la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla

MAMÍFEROS AVES

Dasypus novemcinctus (armadillo) Agelaius phoeniceus

Didelphis virginiana (tlacuache) Anas acuta

Canis latrans (coyote) Anas crecca

Nasua narica (tejón) Anas discors

Procyon lotor (mapache) Columbina inca

Sciurus aureogaster (ardilla) Columbina passerina

Spermophilus variegatus (ardillón) Fulica americana

Sylvilagus cunicularius (conejo) Leptotila verreauxi

Tayassu tajacu (pecari) Molothrus ater

Urocyon cinereoargenteus (zorra gris) Ortalis poliocephala*

Philortyx fasciatus

Quiscalus mexicanus

Zenaida asiatica

Zenaida macroura

* Endémica a México

Especies con potencial artesanal

En el caso de especies empleadas en la elaboración de artesanías, 22 especies de
plantas (3.6 %), son utilizadas para este fin, principalmente en la elaboración de mue-
bles, máscaras, maracas y sillas de montar. Aún cuando en la región no son artesa-
nos de tradición, existen padres de familia que elaboran artículos para uso doméstico
(trompos y máscaras). Además algunas especies son vendidas con este fin. Existen
árboles con mayor demanda debido a la calidad de su madera, ya que se labran fá-
cilmente como el cuahulote (Guazuma ulmifolia), el cuatecomate (Crescentia alata)
y el zompantle (Erythrina americana) (Maldonado, 1997).

Además, también la fauna silvestre tiene potencial de aprovechamiento como ar-
tesanía, en este caso, sólo se emplean algunas de sus partes. Son tres las espe-
cies de mamíferos empleadas: armadillo (Dasypus novemcinctus), venado
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(Odocoileus virginianus) y el conejo (Sylvilagus cunicularius); nueve de aves
(Archilocus colubris, Colibri thalassinus, Cynanthus latirostris, Cynanthus sordidus,
Eugenes fulgens, Heliomaster constantii, Hylocharis leucotis, Lampornis
amethystinus y L. clemenciae); siete de reptiles: tortuga (Kinosternon integrum),
iguana (Ctenosaura pectinata), Camaleones (Phrynosoma asio, P. taurus),
mazacuata (Boa constrictor imperator) y la serpiente de cascabel (Crotalus durissus
culminatus), así como dos de anfibios: los sapos (Bufo marinus y B. occidentalis).

Especies carismáticas

Varias especies de la flora y fauna silvestre de la reserva tienen un gran atractivo
para el hombre, principalmente por las características que muestran. En el caso de
las plantas se tiene: tlamiahual (Tabebuia impetiginosa), ayoyote (Thevetia
thevetioides), palo mulato (Bursera grandifolia), biznaga (Coryphantha bumamma),
amate amarillo (Ficus petiolaris) y cazahuate (Ipomoea arborescens), entre otras.

En cuanto a las especies carismáticas de la fauna silvestre, podemos mencionar
algunas que lo son por su belleza o por su importancia cultural, como las cinco es-
pecies de felinos presentes en la REBIOSH: puma (Puma concolor), ocelote
(Leopardus pardalis), yaguarundi (Herpailurus yagouarundi), tigrillo (Leopardus
wiedii) y el gato montés (Lynx rufus); al venado cola blanca (Odocoileus virginianus),
al tlacuachín (Marmosa canescens), al tejón (Nasua narica); algunas especies de
aves como la guacamaya verde (Ara macao), el trogón serrano (Trogon mexicanus)
o el pájaro raqueta (Momotus mexicanus); dentro del grupo de los reptiles al lagar-
to enchaquirado (Heloderma horridum) y entre los anfibios a la rana verde
(Pachymedusa dacnicolor).

ESPECIES ENDÉMICAS, AMENAZADAS, EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Y SUJETAS A PROTECCIÓN

ESPECIAL

Los inventarios biológicos que se desarrollan de forma casi permanente en la Re-
serva de la Biosfera Sierra de Huautla, están descubriendo nuevas especies. Un
caso de particular relevancia lo constituye Rhizobium huautlense (Monera), la cual
se encuentra asociada a las leguminosas de la reserva. Se está en el proceso de
identificación de varias especies de bacterias, que como la señalada, son fijadores
de nitrógeno atmosférico.

Como ya se mencionó, sólo se conoce dentro del grupo de la flora silvestre una es-
pecie endémica del área, Brongniartia vazquezii, Fabaceae (Dorado, 1989), cuya po-
blación está muy reducida (seis poblaciones con 30 individuos en promedio); sin
embargo, hay potencial para encontrar nuevas especies.

Las especies de la flora silvestre señaladas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, son
las siguientes:
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De la fauna silvestre, se tienen reportadas dentro del grupo de los insectos como
especies endémicas: Cratomorphus huautlensis (Coleoptera), Peraltea huautlensis
(Coleoptera), Peraltea doradoi (Coleoptera) (Zaragoza S., com. pers.), Pyropygodes
huautlae sp. nov., Photinus pararuficollis sp. nov., P. amoenoides sp. nov., P. toledoi sp.
nov., P. moralesae sp. nov., P. saniphallos sp. nov., P. morelosensis sp. nov., P. furcatus
sp. nov. (Coleoptera: Lamyridae), (Zaragoza, 2000).

Los mamíferos incluidos en la NOM-059-SEMARNAT-2001 son:

ESPECIES CATEGORÍA DE RIESGO

Licania arborea (CHRYSOBALANACEAE) amenazada

Conocarpus erecta (COMBRETACEAE) protección especial

Sedum frutescens (CRASSULACEAE) peligro de extinción

ESPECIE CATEGORÍA DE RIESGO

Choeronycteris mexicana (PHYLLOSTOMATIDAE) amenazada

Herpailurus yagouaroundi (FELIDAE) amenazada

Leptonycteris curasoae (PHYLLOSTOMATIDAE) amenazada

Musonycteris harrisoni (PHYLLOSTOMATIDAE) peligro de extinción

Leopardus pardalis (FELIDAE) peligro de extinción

Leopardus wiedii (FELIDAE) peligro de extinción

Dentro del grupo de las aves, las especies consideradas en la NOM-059-SEMARNAT-2001
son:

ESPECIE CATEGORÍA DE RIESGO

Accipiter striatuas (ACCIPITRIDAE) protección especial

Accipiter cooperii (ACCIPITRIDAE) protección especial

Bubo virginianus (STRIGIDAE) amenazada

Buteogallus anthracinus (ACCIPITRIDAE) protección especial

Melanotis caerulescens (MIMIDAE) protección especial

Otus sedectus* (STRIGIDAE) protección especial

Xenotriccus mexicanus* (TYRANNIDAE) protección especial

Buteo albicaudatus (ACCIPITRIDAE) protección especial

Buteo jamaicensis (ACCIPITRIDAE) protección especial

Buteo swainsoni (ACCIPITRIDAE) protección especial

Buteo albonotatus (ACCIPITRIDAE) protección especial

Parabuteo unicintus (ACCIPITRIDAE) protección especial

Dendrortyx macroura (ODONTOPHORIDAE) protección especial
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ESPECIE CATEGORÍA DE RIESGO

Ardea herodias (ARDEIDAE) protección especial

Ara militaris (PSITTACIDAE) peligro de extinción

Aratinga cunicularis(PSITTACIDAE) protección especial

Melaneropes formicivorus ( PICIDAE) protección especial

Picoides stricklandii ( PICIDAE) protección especial

Panyptila sanctihieronymi (APODIDAE) protección especial

Cynanthus latirostris (TROCHILIDAE) protección especial

Tilmatura dupontii (TROCHILIDAE) amenazada

El grupo de los anfibios y reptiles son los que mayor número de especies presen-
tan con alguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2001,
esto debido a la gran cantidad de endemismos que este grupo tiene en México.

ESPECIE CATEGORÍA DE RIESGO

Kinosternon integrum (KINOSTERNIDAE) protección especial

Gerrhonotus liocephalus (ANGUIDAE) protección especial

Coleonyx elegans (EUBLEPHARIDAE) amenazada

Heloderma horridum (HELODERMATIDAE) amenazada

Ctenosaura pectinata (IGUANIDAE) amenazada

Phrynosoma asio (PHRYNOSOMATIDAE) protección especial

P. taurus (PHRYNOSOMATIDAE) amenazada

Cnemidophorus communis (TEIDAE) protección especial

C. lineattissimus (TEIDAE) protección especial

Boa constrictor imperator (BOIDAE) amenazada

Hypsiglena torquata (COLUBRIDAE) protección especial

Imantodes gemmistratus (COLUBRIDAE) protección especial

Lampropeltis triangulum (COLUBRIDAE) amenazada

Masticophis mentovarius (COLUBRIDAE) amenazada

Pseudoleptodeira latifasciata (COLUBRIDAE) protección especial

Rhadinea hesperia (COLUBRIDAE) protección especial

Salvadora mexicana (COLUBRIDAE) protección especial

Trimorphodon biscutatus (COLUBRIDAE) protección especial

Micrurus fulvius fitzingeri (ELAPIDAE) protección especial

M. laticollaris (ELAPIDAE) protección especial

Loxocemus bicolor (LOXOCEMIDAE) protección especial

Agkistrodon bilineatus (VIPERIDAE) protección especial

Crotalus durissus culminatus (VIPERIDAE) protección especial

Hyla smaragdina (HYLIDAE) protección especial

* Endémica a México
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Contexto Arqueológico, Histórico y Cultural

Los pueblos Mesoamericanos tuvieron estrecha relación con la naturaleza, obser-
varon y registraron los ciclos vitales de las plantas a fin de reproducir y mejorar aque-
llos recursos que aseguraban su sobrevivencia. En el hoy estado de Morelos, desde
épocas pasadas se establecieron diversas culturas que datan de las siguientes épo-
cas: en el Preclásico Temprano (1500-1100 a.C.) hacia el oriente aparece
Chalcatzingo; del Preclásico Medio (1100-500 a.C.) se reportan asentamientos como
Atlihuayan y Chimalacatlán; en el Preclásico Tardío surgió Campana de Oro al su-
reste, Olintepec, Tecuescontitla cerca de Tepoztlán, Cerritos al norte de Cuernavaca
y Gualupita actualmente debajo del Casino de la Selva. Al inicio del Clásico, en el
oeste del estado destacaron algunos centros como Xochitepec, Tlacuatzingo y
Miahuatlán, al este Zacualpan, Tetelillas, Las Pilas y al noreste Atlatlahucan. Ellos
enriquecieron la vida cultural, económica y social, aportando toda clase de
artesanías, flores, frutos, animales, materias primas para la fabricación de objetos
religiosos y costumbres (Maldonado, 2000).

Según datos basados en la tradición oral y que recoge el cronista popular René
Gama Beltrán en su libro sobre Tlaquiltenango, en la región se tiene memoria de la
existencia desde tiempos remotos de los siguientes pueblos: Amacuzac, Axuchitlan,
Chimalacatlan, Coaxintlán, Huautla, Huixastla, Nexpa, Panchimalco, (San José de)
Pala, Quilamula, Santiopan, Tlaquiltenango, Tlatenchi, Tlayehualco, Tetelpa,
Tehuixtla, (Puente de) Ixtla, Xicatlacotla, Xochipala, Xoxoutla y Zacatepec, varios de
los cuales aún existen. Estos pueblos de origen remoto, por alianzas familiares en-
tre los calpulli llegaron a integrar un señorío, a la cabeza del cual se encontraba
Tlaquiltenango que ejercía autoridad sobre más de 300 pueblos. La existencia de
una confederación de dichos pueblos nos permite hablar no sólo de una región geo-
gráfica habitada en común, sino de un patrón histórico-cultural similar que les per-
mitía una convivencia pacífica y una alianza de fuerzas en la búsqueda del bien
común (Beltrán, 1998).

CONTEXTO ARQUEOLÓGICO

La existencia de pinturas rupestres encontradas en los municipios de Puente de Ixtla
y Tlaquiltenango, nos hablan de la presencia del hombre en la zona, aproximada-
mente desde hace 22,000 años. Según investigaciones del doctor Francisco
Plancarte y Navarrete segundo obispo de Cuernavaca, la ciudad mítica de
Tamoanchan, estuvo situada en estas tierras en cuyas cuevas los dioses dieron ori-
gen al hombre; llamándole a dicho lugar Chimalacatlán, que significa “junto a los
escudos de rodelas de caña o carrizo”. De aquí se extendió a todo Tamoanchan la
civilización mesoamericana (Plancarte y Navarrete, 1911).

Ubicada sobre la cima del Cerro del Venado, la ciudad de Chimalacatlán estuvo
habitada por los Olmecas, los cuales levantaron una gran estructura, hasta hoy poco
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estudiada, cuyas ruinas se ubican sobre la falda de una colina, ahí podemos apre-
ciar una muralla formada por enormes sillares simplemente superpuestos, sin ar-
gamasa y perfectamente ensamblados. Esta ciudad sorprende por su sistema
constructivo, en ella se hizo una importante corrección al calendario y sé descubrió
el arte de hacer pulque. Se sabe que los habitantes de esta ciudad santuario, man-
tenían contacto con pueblos de la meseta, la huasteca, Guerrero y la mixteca. Sus
edificios construidos con enormes bloques de piedra arenosa, minuciosamente cor-
tados y alineados de varias toneladas de peso y de hasta 1.5 metros de largo por
dos metros de altura, sorprenden aún hoy por el hecho de no estar unidos con mez-
cla o mortero, sino sólo estar superpuestas formando paredes inclinadas. Estos ba-
samentos son ruinas de templos dedicados a antiguos dioses como Xipe-Totec,
Centeotl y Xochiquetzal (Plancarte y Navarrete, 1911).

Esta zona arqueológica de vital importancia para el estudio de los antiguos habitan-
tes del estado y de la región de la reserva, carece de la atención que merece, ya
que no existen estudios o trabajos referentes a ella. Actualmente no esta abierta al
público la carretera para llegar a ella, carece de señalamientos y se encuentra en
muy mal estado. Ninguna institución custodia la zona, la cual se encuentra a expen-
sas de los saqueadores y buscadores de tesoros o piezas prehispánicas; la male-
za prolifera en sus muros apurando su destrucción y aún así, para quien llega a
visitarla es sencillamente impresionante.

Los trabajos arqueológicos han encontrado que las laderas del norte de la Sierra de
Huautla (lugares en donde ahora existe selva baja caducifolia) estaban cubiertas de
antiguas terrazas de cultivo y viviendas. Es decir, la tierra cultivable como medio de
producción más importante estaba totalmente ocupada. Los recursos forestales (ma-
deras, resinas y animales, entre otros) y toda tierra apta para el cultivo eran aprove-
chados. Los escurrimientos de las montañas y la humedad cercana a los arroyos,
riachuelos y ríos, eran explotados al máximo, incluso cuando se encontraban en la-
deras inclinadas. Se ha encontrado polen y restos de plantas de cultivo en todas esas
franjas montañosas que después de la conquista dejaron de ser utilizadas.

Las tierras irrigadas de los valles eran cultivadas con algodón, además de los tradi-
cionales cultivos de maíz, frijol, huautli, chía, calabaza y otras legumbres. La altitud
de la región y su clima benigno eran extremadamente propicios para el cultivo del
algodón, que llegó a constituirse en un sinónimo de riqueza en el México antiguo. Del
algodón se fabricaban codiciadas mantas de muy diversos tamaños. La importancia
económica de las mantas de algodón en el México prehispánico tuvo relevantes
implicaciones sobre la organización social en la región. En primer lugar repercutía
en un control monopólico de esta valiosa materia prima: el cultivo de algodón era
controlado por la clase dominante; como materia de alto valor, los señores locales
controlaban las tierra de riego en las que se producía el algodón. En segundo lugar,
influía en la división del trabajo por géneros, mientras que los hombres se dedica-
ban a los trabajos fuera de la casa y en especial a los agrícolas, toda mujer estaba
obligada a hilar grandes cantidades de algodón, dichas cantidades de hilo y mantas



Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

41

les eran asignadas como pago en trabajo por el derecho al uso de determinada par-
cela de tierra que podían explotar las familias para su sustento.

Los habitantes varones eran probablemente, en su mayoría, agricultores de tiem-
po completo y se dedicaban ante todo, a las labores del campo. Los cultivos princi-
pales eran tanto para uso doméstico como para intercambio (trueque) por otros
productos de uso cotidiano en los mercados locales más cercanos. Algunas parcelas
especiales eran trabajadas junto con otros agricultores y los productos obtenidos se
entregaban al gobernador de la zona. Es posible que ciertos agricultores estuvie-
ran parcialmente ocupados según la ubicación de la aldea y los recursos naturales
de ella, en la cacería, la pesca, la recolección de productos forestales y la elabora-
ción de objetos domésticos sencillos, como loza, artículos de cuero, de madera, de
fibras (cestos, petates, entre otros) y de barro. Las mujeres de los agricultores se
dedicaban a la cría de aves y a las labores caseras, así como al hilado del algodón.
Los hijos según la edad y sexo apoyaban a los padres en sus respectivas tareas
agrícolas, domésticas o textiles.

Eran sociedades muy jerarquizadas y muy bien organizadas, ya que prácticamente
estaba ocupado cada palmo de tierra cultivable, se explotaba todo tipo de vegetación
y de productos minerales (cal, piedras preciosas, metales nativos de superficie), se cul-
tivaba intensamente el suelo y se cazaban y criaban animales de muy diversa índole.

CONTEXTO HISTÓRICO

A mediados o finales del año 1523, el antiguo señorío de Tlaquiltenango, pasa a ser
la Villa de San Francisco Tlaquiltenango y los pueblos que antaño señoreaba, tribu-
taron al Marquesado del Valle de Oaxaca.

Derrotados los señoríos de Oaxtepec, Xiutepec, Cuauhnahuac, Xochimilco y México-
Tenochtitlan, el encuentro entre los principales y las fuerzas de Hernán Cortés, debió
ocurrir en la fecha señalada. Se tiene noticia de que con Cortés iba además de sus
soldados el fraile franciscano Pedro Melgarejo de Urrea. Al intentar Cortés reclamar
para sí estas tierras, los pleitos no se hicieron esperar, pues llegaron noticias a la
Corona Española de la riqueza en metales; al respecto, Ruiz de Velasco en 1890
escribía lo siguiente “...La sierra de Huautla es rica, sobre todo en minas de plata
y galena. En el mineral de Huautla se encuentran las minas de galena de San Es-
teban, Concepción, San José y Peregrina, encontrándose en esta última conglome-
rado platoso, así como en la de Tlachichilpa, situada en el Cerro Frío y la cual está
llamando la atención por la calidad y abundancia de sus productos. En el mismo
mineral se encuentra la mina de cuarzo de San José. En Jojutla abunda el kaolín o
tierra de porcelana, el jabón mineral en Huatecalco y la pizarra negra en
Tlaquiltenango...” (Beltrán, 1998).
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Al conocer la existencia de metales, la corona expropió para sí estas tierras al
Marquesado, llamándolas “tierras realengas”, sujetas directamente al rey de Espa-
ña, quitándole a Cortés cualquier derecho sobre ellas. Entre las órdenes mendicantes
el pleito no fue menos fuerte, quedando después de varias intrigas, bajo la tutela de
la orden de los dominicos, pasando a llamarse Villa de Santo Domingo de
Tlaquiltenango. Instalados y de acuerdo a las diferentes órdenes mendicantes em-
pezaron la febril construcción de sus casas de oración, hoy conocidas como monas-
terios o conventos muchos de los cuales son verdaderas joyas arquitectónicas,
muestras de la fusión cultural entre dos razas (Von Mentz, 1977).

Las haciendas de metales

Hacia 1580, con el descubrimiento de yacimientos de plata en las montañas cerca-
nas a Huautla, los españoles denunciaron las minas, solicitando tierras para cons-
truir haciendas de beneficio e invadir tierras antes ocupadas por indígenas. Sin
embargo, la población india estaba para estas fechas muy diezmada por las epide-
mias y además, había sido “congregada” en nuevos poblados, por lo general ubica-
dos en las planicies más aptas para el cultivo, más fáciles de controlar políticamente
y también más sencillas de visitar por parte de los religiosos (Von Mentz, 1977).

La explotación minera hizo necesaria la construcción de haciendas de beneficio de
metales mayores a las que se construyeron originalmente junto a las minas en el
mismo poblado de Huautla. Nuevas haciendas que sobre todo pudiesen utilizar y
aprovechar el agua de los ríos más caudalosos de la zona, como el Río Cuautla,
junto al cual se construyeron las haciendas de El Mortero, de Istoluca y junto al Río
Amacuzac donde posiblemente existió una hacienda aledaña a Tehuixtla o en zo-
nas excelentemente bien irrigadas por ricos manantiales y canales de agua como
los de Tlaltizapan y Zacatepec, donde se encuentra la hacienda de San Nicolás
Guatecaco (Von Mentz, 1977).

La zona de Huautla donde se localizaban las minas y la región a lo largo del Río
Cuautla se encontraban las dos haciendas de beneficio, se convirtieron en centros
mineros de mucha importancia. Para 1774 se tiene noticia de que se encontraban
trabajando siete minas entre las que se mencionan: “San Esteban” de Pedro
Arechardi, “Santisima Trinidad” de Juan Antonio Pipino, “Peñón Grande” de José de
la Borda, “Santiago” de Ignacio Loperena, “Purísima” de Ángel Fernández de
Mendoza, “San Francisco” de Diego Ballesteros y finalmente la “Peregrina” de Diego
Boquedano. Aparte de estas, dos se encontraban a media labor y las 16 restantes
abandonadas (Ruíz de Velazco, 1890). Al mismo tiempo que se inicio la explotación
de los recursos naturales no renovables (minería metálica).

Los españoles introdujeron en el norte del estado los cultivos de trigo y cebada en
cambio, en los valles del centro y sur del estado fue notoria la presencia de trapiches
de azúcar (por lo general se habla de trapiches, cuando se trata de pequeñas fábri-
cas de azúcar movidas por tracción animal y de ingenios cuando se cuenta con ins-
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talación de rueda hidráulica). El propio Hernán Cortés introdujo el cultivo de caña y
su procesamiento en su primer ingenio morelense en Tlaltenango, que luego fue
reubicado más cerca de los valles y de los cañaverales irrigados al sur en Atlacomulco.

Entre 1580 y 1630 se fundan los ingenios: El Hospital, Casasano, Calderón y Santa
Inés en la zona de Cuautla, los de Atlihuayán, Pantitlán, Xochimancas y
Apanquezalco en la región de Yautepec. En esos años, al encontrarse los yacimien-
tos de plata en Huautla, los empresarios mineros entran en competencia y litigio
con los dueños de los ingenios azucareros, sobre todo por el uso del agua y por
los arrieros de los pueblos, unos querían que fuesen compelidos a transportar plata
a lo largo del Río Cuautla hacía las haciendas de beneficio y los otros a trabajar
en los ingenios.

Hacienda de beneficio de Tlachichilpa

La hacienda está enclavada entre los cerros del oeste del pueblo de Real de
Huautla, a un costado del Panza de Plata y enfrente de la Mina Vieja y Cerro Frío.
Fue construida en el Siglo XVIII por españoles, en su florecimiento tuvo un camino
especial para carretas. La construcción de sus viviendas y beneficio fue realizada
bajo la técnica de calicanto, por lo cual hasta hoy sostiene sus paredones. Los tra-
bajadores del beneficio venían de diversos poblados como: Los Hornos, San José
de Pala, Quilamula, Ajuchitlán, Xochipala, Chimalacatlán, Teolinca, San Jacinto,
Cuauchichinola y Cerro Frío; a ellos se les forzó a trabajar largas jornadas con lo
que se enriquecieron los dueños de la hacienda.

Los hacendados fueron los primeros en utilizar máquinas de combustión interna y
molino quebradora de la cual, según testimonios, una de las piezas era tan grande
y pesada que los mineros utilizaron ocho días para subirla de Real de Huautla al
beneficio. Este beneficio dio trabajo a grandes masas de pobladores quienes por un
miserable salario, tenían que laborar la mayor parte del día por ello, cuando el pro-
fesor Pablo Torres Burgos llamó a levantarse en armas. Los trabajadores del bene-
ficio se unieron en marzo de 1911. Actualmente las ruinas de la hacienda dejan ver
una construcción colonial con pisos de loza de piedra tallada, con grandes muros,
agua abundante y grandes espacios que aún se conservan.

A finales del Siglo XVIII el uso de montes y bosques fue confuso ya que los hacen-
dados utilizaban las planicies para sus cultivos, además de que ahí se instalaron la
mayoría de los asentamientos humanos. De los montes, la población indígena extraía
leña o productos forestales para su consumo o para ser utilizados por las haciendas.

ÉPOCA REVOLUCIONARIA

No hay textos que recojan la importancia de la zona en la lucha emprendida por el
general Emiliano Zapata, volviendo a la tradición oral, como única fuente de consulta.
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En la laguna de San José de Pala, muerto el general Pablo Torres Burgos, se re-
unieron los alzados para nombrar al nuevo jefe, Emiliano Zapata fue el general del
ejercito del sur de esta Revolución.

Al iniciarse la revolución en el estado las familias buscaron los lugares mas aisla-
dos para resguardarse de la agresión de los federales, quienes sin preguntar, acu-
saban a cualquier campesino o campesina pobre como rebelde armado, los sitios
elegidos fueron las poblaciones del sur como Los Hornos, Santa Rita (El Vergel),
Quilamula, Pala, Real de Huautla y sus alrededores. En épocas de invasión se tras-
ladaba el cuartel general de los zapatistas a los campamentos de Huautla, Quilamula
o Pozo Colorado; a estos últimos campamentos jamás pudieron entrar los federa-
les en la época de Madero, Huerta y Carranza.

Al interior de las fuerzas zapatistas se manejó oro y plata, esta última principalmente
extraída de las minas de Real de Huautla.

Se puede decir que esta zona fue muchas veces el refugio de las tropas zapatistas
ante el contínuo hostigamiento de las tropas gobernistas. En Huautla por ejemplo,
en el socavón de las minas que ya no eran explotadas, Zapata hizo instalar maqui-
naria necesaria para la fabricación de sus propias monedas. En esa época de anar-
quía, hubo proliferación de monedas que los jefes revolucionarios usaban para pagar
a sus tropas y en ocasiones comprar armas; algunas de estas monedas carecieron
por completo de un valor real fuera de la zona de control del jefe en cuestión, no así
las de Zapata, fabricadas en oro o plata, minerales existentes en la región o traídos
de las minas de Taxco. En la actualidad es muy raro poder apreciar estas monedas
pues existen muy pocas y a su valor histórico hay que agregar su peso en oro, fa-
bricadas de manera muy rudimentaria, son de diferente grosor y hoy en día son muy
codiciadas.

Zapata autorizó instalar una imprenta, cuyo trabajo de impresión era realizado por
una mujer, a quien le brindó la protección necesaria para que pudiese editar y pu-
blicar un periódico que recogiera los ideales por los cuales se luchaba. Sin duda
invaluables testimonios esperan pacientemente ser contados por los lugareños y con
ello enriquecer más, la historia del estado.

El general Zapata les ordenó ponerse en contacto con el presidente municipal de
Ayoxustla (Puebla) y dialogar con él, haciendo énfasis en la concentración pacífica
por algunos días en su jurisdicción. Con todas las condiciones a su favor, bajaron
los generales y Otilio inició su trabajo de redacción de lo que sería el Plan de Ayala,
el cual culmina día y medio después.

A la muerte del general suriano, Gildardo Magaña Cerda, fué nombrado general por
los guerrilleros del sur en uno de sus campamentos por el rumbo de Real de
Huautla.
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La región se caracterizó en este periodo de lucha, por dedicarse al cultivo agríco-
la, principalmente en las laderas suaves y en las planicies además, se hizo uso de
los recursos mineros principalmente en el área del poblado de Huautla.

Entre 1934-1944, otro luchador social se levanta en armas y la zona vuelve a ser
no sólo su refugio, sino el sitio donde aprende de los viejos zapatistas el arte de vivir
y desaparecer ante los ojos del enemigo. Este líder campesino fué Rubén Jaramillo,
quien ya conocía la zona, pues como ministro protestante la había recorrido. Cuando
se ve obligado a levantarse en armas, quienes lo siguen son los campesinos de la
región; de este lugar es también Epifania Zuñiga, quien lo sigue, dejando todo y
convirtiéndose en su compañera y su más fiel soldadera (Serdán, 1990; Alcocer,
1990).

ÉPOCA ACTUAL

Los esquemas de producción de sociedades anteriores, donde la visión de la natura-
leza era más cercana a la vida humana, han dejado de tener vigencia en la medida en
que su funcionamiento se basa en estructuras sociales y de producción muy distintas
económica y culturalmente a la situación actual. Si bien pueden ser la base de consi-
deraciones para una nueva apreciación de las necesidades humanas, tienen que tomar-
se en cuenta las condiciones económicas y culturales que se viven actualmente.

A principios de los años 40, el gobierno de Elpidio Perdomo, diseñó algunas políti-
cas precursoras de planificación urbana con sensibilidad a los problemas ecológicos
de tanta relevancia en la actualidad. En este periodo, se hicieron estudios ecológicos
porque se consideraba que había disminuido el caudal de los manantiales debido
a la deforestación. También se construyeron plantas de tratamiento de agua en al-
gunos pueblos.

La política agrícola del estado orientada a la consolidación de las organizaciones
ejidales campesinas; el ensayo de nuevos productos, el uso de fertilizantes, maqui-
naria y tecnología, créditos, políticas de precios y la construcción de obras de irri-
gación, dieron a Morelos en 1942, una superficie de 21,000 ha de riego y 95,600 ha
de temporal. Las primeras para el cultivo de arroz y caña de azúcar 57 % y el 87 %
de las segundas, para el cultivo de maíz.

Para 1960, la mayor parte de la población se localizaba en áreas urbanas, invirtiendo
la situación de 1930, cuando el 74 % de la población vivía en áreas rurales. Todo
esto llevó a la transformación de los pueblos -antes agrícolas- en áreas urbanas,
principalmente a causa de la industrialización que el estado promovió. Los proble-
mas ecológicos de la industria, su repercusión en la calidad del agua, la producción
agropecuaria y la concentración demográfica no se percibían en una época en que
lo más importante era la industria.
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La política de desarrollo implementada en la agricultura en México, corresponde a un
modelo de explotación de los recursos naturales donde el tema central es el servi-
cio que prestan al hombre, buscando cada vez mayores satisfactores, con la idea de
que la naturaleza tiene capacidad para explotarse infinitamente. Este esquema ter-
mina convirtiendo a la tierra en infértil y provocando graves problemas a quienes vi-
ven directamente de la agricultura e indirectamente a toda la sociedad.

Desde una visión antropocéntrica se ha tendido a menospreciar, marginar y, a la
larga, eliminar todo aquello que no sirve para “la producción”, se llega al extremo de
no percibir y por ende no apreciar un sinfín de elementos y de servicios que ofrece
la naturaleza y que dan soporte a la vida. Incapaces de aprender y valorar la com-
plejidad, nos limitamos a operar simplificaciones que resultan desde luego pertinen-
tes, para sostener o incrementar a corto plazo la producción (Paré, et. al., 1997).

Lo que no ha cambiado es que para la vida humana es necesaria la biodiversidad,
el hombre forma parte de la mutua interdependencia natural de todos lo seres vivos;
de las condiciones en que se encuentre va a ser posible la calidad de su vida: tierra
sana, agua y aire limpios para obtener los alimentos, fibras, medicinas, etc. Es co-
mún que no se considere en los procesos de conservación, la importancia de la re-
lación hombre-naturaleza y todos los factores que se desprenden de ésta, lo cual se
agrava cuando vemos que México es uno de los países del mundo donde se encuen-
tra la mayor cantidad de biomasa manejada directamente por comunidades y que las
condiciones de pobreza y marginación, han llevado a este sector a considerar a la
naturaleza como el único recurso disponible para su sobrevivencia.

En todas las declaraciones en el ámbito mundial sobre medio ambiente y
sustentabilidad, existen aseveraciones en el sentido en que no es posible buscar la
sustentabilidad sin justicia social, sin erradicar la pobreza, sin respeto a la diversidad
cultural y que la transformación social sólo es posible con la participación de los po-
bladores (Aguilar, 1993).

Jardel (1992) menciona que la Estrategia Mundial para la Conservación (1980) se-
ñala que nuestra era se caracteriza tanto por la ilimitada capacidad que tienen los
seres humanos para construir y crear, como por su contraparte el poder de igual
magnitud para destruir y aniquilar. Es precisamente por la capacidad creativa de la
humanidad y porque nunca como ahora se ha contado con un cúmulo de conocimien-
tos y medios técnicos, que se piensa que es posible encontrar soluciones prácticas
para un aprovechamiento racional de los recursos naturales y la conservación de un
ambiente sano, de lo cual depende la subsistencia humana.

El manejo de los recursos por las comunidades rurales necesariamente implica iden-
tificar no nada más el nivel socioeconómico que los lleva a una relación de depen-
dencia o no con la naturaleza, sino también reconocer el aspecto cultural y el nivel
tecnológico; por ejemplo, el origen de los pueblos y su cosmovisión, invariablemen-
te los lleva a establecer determinadas relaciones con la naturaleza. Es importante
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considerar el nivel tecnológico no desde un punto de vista lineal sino desde su ca-
pacidad real y potencial; esto significa que el estudio de este tipo de relación sólo es
posible desde una perspectiva multidimensional, para poder abordar el conjunto de
relaciones que se establecen al interior de las comunidades.

Debe señalarse que la interacción de la sociedad con la naturaleza, está determinada
precisamente por la interrelación entre los seres humanos en el seno de la sociedad
misma; esto es, por relaciones sociales, económicas, políticas y culturales, que im-
plican el logro de una relación armónica y justa de los seres humanos con su entor-
no natural (Jardel, 1992).

El desarrollo económico vía industrialización, los cultivos comerciales, la aplicación de
la biotecnología y el turismo son factibles siempre y cuando se basen en el uso ra-
cional de los recursos naturales y la protección del ambiente, no sólo en la REBIOSH
sino en todo el estado. La planificación del crecimiento en todas sus vertientes, es
fundamental para mantener una armonía entre la demanda y satisfacción de servicios
públicos, que cada vez es mayor. Es indispensable crear las condiciones que favorez-
can la salud y bienestar de la población. Por ello, el desarrollo sustentable requiere de
una visión en la planificación de acciones a corto, mediano y largo plazo.

Esto significa que no basta con querer cuidar los recursos naturales en un afán
conservacionista, sino que es preciso buscar estrategias técnicas, económicas,
ecológicas y socialmente viables que se adapten a las condiciones y característi-
cas culturales de los participantes. Sólo apoyándose en la participación de los ac-
tores sociales inmersos en el proceso y alcanzando una relación recíproca entre los
participantes, será posible alcanzar la conservación de los recursos.

Dentro de la REBIOSH podemos notar diferencias, ya que por un lado, las comuni-
dades de la Unidad Sierra de Huautla son más antiguas, la población ha vivido va-
rias generaciones ahí, por lo que hay una relación más cercana con su historia y sus
recursos, y por otro lado las comunidades de la Unidad Cerro Frío son pueblos don-
de su población actual es producto de inmigraciones recientes (50 años), sobreto-
do del estado de Guerrero, por lo que podemos asegurar que su relación con su
entorno es menos cercana.

HISTORIA DEL ÁREA

Según las manifestaciones prediales, las poblaciones que existían en 1909 en la zona
son: Huautla y San Miguel Ixtlilco. Se sabe que existieron varias haciendas, una en
Valle de Vázquez, otra en Huautla, aun cuando éstas no se registran en las manifes-
taciones prediales de 1909 en Morelos; sin embargo existen las ruinas en esas pobla-
ciones. La Hacienda de Guadalupe, ubicada en las orillas del pueblo de Tlaquiltenango,
concentraba 187 ha. La hacienda de San Juan con una extensión de 2,734 ha y cu-
yos dominios se extienden al norte con las haciendas de Treinta y Acamilpa, al orien-
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te con las haciendas de Acamilpa y Calderón, al poniente con la ciudad de Jojutla y
la hacienda de Zacatepec, al sur con terrenos de El Higuerón y la Hacienda de Cal-
derón, podrían ser las principales haciendas en la zona (Crespo y Vega, 1982).

Las dotaciones originales de las comunidades de Huaxtla y Quilamula, fueron ex-
propiadas en 1929 de la hacienda de San Juan Chinameca, lo que nos hace pen-
sar que, por su ubicación, lo que ahora son los pueblos del municipio de
Tlaquiltenango pertenecieron a dicha hacienda así como a la Hacienda de Calde-
rón. Por su parte los ejidos de El Limón de Cuahuchichinola, Ixtlilco El Grande, Ixtlilco
El Chico, Pitzotlán y Los Sauces pertenecían a la Hacienda de Tenextepango. En
cuanto a las comunidades de Cerro Frío, la mayoría de éstas pertenecieron a la
Hacienda de San Gabriel.

Cabe señalar que un importante número de los pueblos de la zona obtuvieron sus
dotaciones ejidales en los años posrevolucionarios después de 1920, aunque hay
algunos asentamientos desde décadas anteriores, la posesión legal de la tierra se
remonta a estas fechas.

Es preciso mencionar que cinco de los pueblos que ahora se ubican en la REBIOSH
no poseen la dotación oficial de ejido, esto se debe a que son asentamientos recien-
tes, tienen un surgimiento espontáneo a partir de la migración de población de otros
estados, como es el caso de: El Zoquital que pertenece al Ejido de Amacuzac y El
salto, El Mango y Los Tanques al Ejido de Tilzapotla.

El origen de la población que se asienta en la Unidad de Cerro Frío es básicamen-
te del estado de Guerrero, cuya migración se debe a diferentes causas: falta de
oportunidades de trabajo, de tierra y el tomar el estado como un refugio ante algu-
nos problemas personales que tienen en su tierra natal.

En la Unidad Sierra de Huautla el origen es distinto, aunque tienen población
migrante muy reciente, son asentamientos originalmente prehispánicos, lo que se
confima en sus nombres; con un fuerte arraigo a sus costumbres, a su tierra y mues-
tran un carácter comunitario más fuerte.

Contexto Demográfico, Económico y Social

Para poder valorar el impacto que la vida humana tiene sobre los recursos, también
hay que tomar en cuenta cómo éstos están determinando las condiciones de vida y
de trabajo de la población, de ahí que resulta imprescindible identificar los factores
que intervienen en la producción, en el aprovechamiento y manejo de los recursos
naturales y en su caso, en la conservación de los mismos.

La agricultura es la actividad básica de la cual depende la sobrevivencia de los po-
bladores, la llevan a cabo bajo prácticas extensivas; “abriendo” tierras para cultivar,
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con el método de roza-tumba y quema. A la mayoría de los espacios dedicados a
la agricultura se les llama “Tlacololes” o “Tlalmiles”, los cuales se encuentran en la-
deras de los cerros con pendientes pronunciadas y los cultivan durante unos cuantos
períodos para después abandonarlos, ya que presentan escasos rendimientos por
ser suelos delgados y, dadas las condiciones, la erosión es un fenómeno frecuen-
te. Los principales cultivos de la región son: maíz que generalmente se siembra junto
con la calabaza, sorgo de uso forrajero y de manera marginal fríjol y algunas hor-
talizas como jitomate y chile.

POBLACIÓN

Las unidades Sierra de Huautla y Cerro Frío que conforman la REBIOSH, incluyen
31 comunidades que corresponden a los siguientes municipios: Amacuzac, Puente
de Ixtla, Jojutla, Tlaquiltenango y Tepalcingo. La población total que habita en la
REBIOSH según el censo del 2000 es de 20,682 habitantes, ésta se ha clasificado
en dos categorías: la primera comprende a la población que vive y tiene su ejido o
parte de él dentro de la REBIOSH (población inmersa) y la segunda es la población
que vive fuera de la reserva pero que parte de su ejido se ubica dentro de la misma
(población involucrada) (tabla 2).

En la zona que comprende la REBIOSH, como en muchas otras regiones margina-
das del país, debido a la falta de oportunidades de estudio y de trabajo para jóvenes

Tabla 2. Población inmersa e involucrada y porcentaje de ejido dentro de la
Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla

Municipio Porcentaje Población total de Población total de
Ejido/Localidad % comunidades comunidades

*involucradas  **inmersas

AMACUZAC

Amacuzac 30
Cazahuatlan 100 1678 122
Rancho 923
Nuevo Zoquital

AYALA

El Vergel 10  847

JOJUTLA

Chisco 50 460
Vicente Aranda 347

PUENTE DE IXTLA

La Tigra 50  352
El Zapote 100 131
Tilzapotla 40 4865
El Mango 12
El Salto 125
Los Tanques   33
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y adultos en edad activa, la población tiende a emigrar hacia centros urbanos; estos
pueden ser las ciudades o pueblos cercanos (Jojutla, Cuautla, Cuernavaca o la Ciu-
dad de México), o incluso los Estados Unidos de Norteamérica, ocupándose sobre
todo en el sector servicios. Es por esta razón que no se incrementa la población de
estas comunidades, se mantiene o incluso disminuye (tabla 3). Esta población vie-
ne a formar parte de la región más marginada socialmente del estado de Morelos en
cuanto a servicios, oportunidades de educación, empleo y salud. Sin embargo, la ri-
queza natural con la que conviven sus habitantes contrasta con esta pobreza, ya que
es uno de los lugares más ricos en plantas útiles.

A nivel nacional, Morelos no se puede considerar una de las zonas más margina-
das del país, no hay grupos étnicos importantes que sufran un rezago educativo, al
contrario, existen amplias áreas productivas, sobretodo en el sector agrícola y ade-
más, el sector industrial cuenta con un gran apoyo presupuestal. Sin embargo, los
principales indicadores de marginalidad de las comunidades que están inmersas en

Tabla 2. Población inmersa e involucrada y porcentaje de ejido dentro de la
Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla

Municipio Porcentaje Población total de Población total de
Ejido/Localidad % comunidades comunidades

*involucradas  **inmersas

TEPALCINGO

Ixtlilco El Chico 60 1333
Ixtlilco El Grande 64 3515
El Limón de Cuauchichinola 100 171
Los Sauces 41 285
Pitzotlán 5 38

TLAQUILTENANGO

Ajuchitlán 100 238
Santiopa 131
Chimalacatlán 62  401
Coaxitlan 100  513
Huautla 75 1114
Huaxtla 100  66
Huixastla 100  239
Nexpa 50  515
Xicatlacotla 95 345
Pueblo Viejo 458
Quilamula 31 667
Rancho Viejo 100  186
San José de Pala 20 424
Xochipala 90 148

TOTALES 16,650 4,032

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2000.
* Población involucrada: habitantes de las comunidades cuya zona urbana está fuera de la REBIOSH pero que

parte de su ejido esta dentro, en un rango de 1 a 70 %.
** La Población inmersa: habitantes cuya zona urbana y ejido están dentro de la REBIOSH, en un rango de 71 hasta

100 %.
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la REBIOSH son dramáticos, por ejemplo, el índice de analfabetismo promedio de
las comunidades que forman parte de la reserva es de 20 %, mientras el índice
estatal es de 10.55 % (INEGI, 2002). El hacinamiento, la falta de servicios y el abasto

Tabla 3. Movimiento poblacional de las comunidades de la Reserva de la Biosfera
Sierra de Huautla de 1980 a 2000

1980 1990 1995 2000 1980 - 2000

Amacuzac

Cazahuatlán 918 1297 1628 1678 +760
Rancho Nuevo 479 787 867 923 +444
Zoquital 49 89 91 122 +73

Ayala

El Vergel 705 743 798 847 +142
Jojutla
Chisco 548 461 406 460 -88
Vicente Aranda 316 308 342 347 +31

Puente de Ixtla

Tilzapotla 4729 4502 4580 4865 +136
El Mango — 6 29 12 —
El Salto 103 101 135 125 +22
El Zapote 116 113 112 131 +15
La Tigra 263 391 342 352 -89
Los Tanques 67 37 37 33 -34

Tepalcingo

Ixtlilco El Chico 1008 1182 1241 1333 +325
Ixtlilco El Grande 3042 2878 3108 3515 +473
El Limón 139 182 182 171 +32
Los Sauces 246 290 279 285 +39
Pitzotlán 54 34 33 38 +231

Tlaquiltenango

Ajuchitlán 264 244 241 238 -26
Chimalacatlán 458 464 450 401 -57
Coaxitlán 432 541 535 513 +81
Huautla 1659 1774 1232 1114 -545
Huaxtla 47 58 60 66 +19
Huixaxtla 281 329 274 239 -42
Nexpa 568 536 510 515 -53
Pueblo Viejo 377 432 444 458 -32
Quilamula 484 560 659 667 +183
Rancho Viejo 267 297 213 186 -81
San José de Pala 333 405 440 424 +91
Santiopa 148 140 146 131 -17
Xochipala 164 141 162 148 -16
Xicatlacotla 250 287 278 345 +208
   (Chicatlán)

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEGI. 1980, 1990,1995 y 2000.
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de satisfactores (caro e ineficiente), son elementos comunes en la vida de las co-
munidades de la reserva.

La densidad de población de los municipios que conforman la REBIOSH es una de
las más bajas del estado, no hay un crecimiento importante de la población, más
bien, ésta tiende a disminuir. El municipio de Tlaquiltenango, que es uno de los más
representativos de la región, tiene una densidad de 52 hab/km2, mientras el muni-
cipio de Cuernavaca tiene 1,630 hab/km2. La tasa de crecimiento media anual de
la población del municipio de Tlaquiltenango es de 0.95 % y todos los municipios
que conforman la REBIOSH, tienen un promedio de 1.7 %, cuando el municipio
Jiutepec, por ejemplo, tiene una tasa de crecimiento de 5.39 % (INEGI, 2002).
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La zona de influencia de la REBIOSH es pobre y migratoria, es decir, con una ten-
dencia a establecerse en las zonas urbanas más grandes del estado. Tomando en
cuenta la información municipal, en promedio la cuarta parte de la Población Eco-
nómicamente Activa (PEA) está dedicada al sector servicios, situación
estandarizada para el estado de Morelos. La fuerza de trabajo de la población
inmersa en la REBIOSH está dedicada principalmente al sector primario de la eco-
nomía (agricultura), lo que es mucho más marcado en el municipio de Tepalcingo.
Las cabeceras municipales de los demás municipios, cuentan con un incipiente
desarrollo urbano, sin embargo las localidades de estos son propiamente rurales.

En el estado de Morelos a pesar de que la emigración ha aumentado de 1950 a
1990, la inmigración tiende a aumentar aún más. El centro del país se caracteriza
por ser un punto de atracción migratoria sobretodo el Distrito Federal y el Estado de
México (Chávez, 1998), aunque también participa de manera importante el estado
de Guerrero. Por esta razón, Morelos no podría considerarse con una situación im-
portante de emigrantes.

Los servicios públicos son deficientes, por ejemplo, el servicio de agua entubada
sólo existe en el 61 % de las comunidades de la REBIOSH. Respecto al drenaje,
éste es más escaso todavía, sólo cuentan en promedio el 30 % de las comunida-
des de la región. El servicio sanitario existe en el 53 % de las comunidades (INEGI,
1995). Estos servicios condicionan el saneamiento de las comunidades, ya que la
mayor parte del agua que se consume es de pozos, ocasionando muchas veces
una grave contaminación del líquido y por lo tanto, altos índices de enfermedades
gastrointestinales. Con respecto a la defecación, ésta se realiza normalmente al aire
libre.

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

El 90 % de las localidades cuenta con servicio telefónico, el resto de las comunida-
des tienen que acudir a estas poblaciones para poder comunicarse. El servicio es
caro y deficiente. Los servicios de correo y telégrafo están disponibles sólo en las
ciudades cercanas.

VIVIENDA

Los lotes que forman parte de la vivienda de las comunidades de la REBIOSH son
amplios, sin embargo, la casa-habitación es mucho más reducida, normalmente in-
cluye un área destinada a la cocina, otra al dormitorio y el traspatio, lugar donde
están los animales y el depósito de agua. El número de cuartos y los materiales uti-
lizados depende del nivel de ingresos y del tamaño de la familia. Con respecto a los
materiales de las viviendas destacan en orden de importancia; el adobe, tabicón y
bajareque. El techo se construye de teja, lámina de cartón, lámina de asbesto o
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mampostería. Sin embargo, existen todavía algunas que conservan el material ori-
ginal que es el “zacate de loma” (Maldonado, 1997). La mayor parte de estas vivien-
das son de piso de tierra.

ABASTO

En las comunidades existe el comercio en pequeña escala, principalmente abarro-
tes y productos obtenidos de las actividades agropecuarias locales, los cuales mu-
chas veces son intercambiados. En la mayor parte de las comunidades se cuenta con
el sistema de abasto comunitario de DICONSA que provee de productos básicos, no
siempre de buena calidad y a precios equivalentes a los de la competencia, sin em-
bargo funciona como crédito para cubrir las necesidades de la familia. En algunas
comunidades estas tiendas generan ganancias mínimas ya que son administradas
a través de un comité comunitario que tiene que rendir cuentas.

Las operaciones comerciales a mayor escala se realizan en las ciudades de Cuautla,
Jojutla y Puente de Ixtla, aunque es importante hacer notar que poblaciones de ta-
maño considerable como Huautla, Tepalcingo, Valle de Vázquez y Tilzapotla, fungen
como centros iniciales de acopio y comercialización de productos agropecuarios
para después ser distribuidos a las ciudades antes mencionadas. Los productos que
llegan a las comunidades, ya sea comestibles (frutas y verduras que no se produ-
cen localmente) u otros, se comercializan principalmente los días de plaza, que
varían en cada comunidad.

SALUD

El 60 % de las comunidades de la REBIOSH cuenta con servicio médico, propor-
cionado por el gobierno del estado. Los médicos asisten de uno a cuatro días a la
semana. El servicio se torna deficiente e incompleto debido a la falta de presupuesto
y medicinas para la atención de las principales enfermedades.

Es importante resaltar que las plantas medicinales, los curanderos y las parteras del
lugar son un elemento fundamental para la solución de los problemas inmediatos de
salud. Para aquellos que requieran de atención especial se recurre a médicos par-
ticulares de Puente de Ixtla, Jojutla y Tepalcingo.

VÍAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE

Las vías de comunicación más importantes son: la carretera Jojutla-Chinameca,
Jojutla-Tilzapotla y Puente de Ixtla-Amacuzac, así como caminos vecinales o
troncales menores de terracería o de asfalto muy dañado, que se unen a las carre-
teras principales y que comunican con la mayoría de los pueblos.
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Existe el servicio de transporte de autobuses urbanos, de Jojutla a Huautla con un
itinerario de tres veces al día; cada media hora de Cuautla a Tepalcingo y para
Tilzapotla, Puente de Ixtla, Tehuixtla o Amacuzac existe el servicio contínuo de
“combis”. Sin embargo en algunas comunidades alejadas el servicio se presta uno
o dos días a la semana. En otras, la forma de transporte vehicular es el que propor-
cionan las camionetas particulares que apoyan el traslado de los vecinos de un pue-
blo a otro.

RELIGIÓN

Predomina la religión católica, sin embargo existen otras religiones con menor nú-
mero de fieles como evangelistas y judaica, entre otras. En el conjunto de localida-
des 74 % de la población mayor de cinco años según el censo es católica, el 14 %
con alguna religión no católica y el 20 % no católica incluyendo en esta última ca-
tegoría los que no manifiestan tener religión.

TRADICIONES

Las principales tradiciones culturales de la región, sobretodo en las comunidades del
oriente que son las más antiguas, están relacionadas con los cultos religiosos y varían
de una población a otra dependiendo del santo patrono, entre los que destacan San
Isidro Labrador, San Francisco de Asís, La Virgen de Guadalupe, la Navidad y algunas
otras que tienen que ver con festividades patrias como: el Día de la Bandera, el Día de
la Independencia, el Día de la Revolución Mexicana, entre otras. En el mes de mayo
las niñas ofrecen flores a la Virgen, para lo cual utilizan flores blancas de cacaloxóchitl
(Plumeria rubra). El Día de Muertos los pobladores ponen sus ofrendas con los alimen-
tos y cosas personales que más le gustaban al difunto (Maldonado, 1997).

Uso del Suelo

En la REBIOSH recientemente se autorizó el aprovechamiento de leña y aún cuando
es una zona minera, no existen aprovechamientos minerales autorizados. Sin em-
bargo, es importante señalar que de manera tradicional se realiza la extracción fo-
restal principalmente de leña, resinas y cortezas que en gran medida son para
autoconsumo. La agricultura se desarrolla en las partes planas de la región o en las
laderas con pendientes suaves. El uso de “Tlacololes” como terrenos de cultivo es
una práctica común, heredada ancestralmente.

La ganadería que se ejerce dentro de la reserva es de tipo extensivo y se localiza
principalmente en las áreas circunvecinas de las comunidades. Se cría ganado bo-
vino, asnal, caballar, mular, caprino y ovino. La cría de porcinos y aves de corral es
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más bien de traspatio. En general existe un sobrepastoreo en muchas regiones de
la REBIOSH, ya que se rebasa la capacidad de carga.

El uso del suelo a partir de lo antes señalado, se representa de manera general en
los siguientes porcentajes:

USO PORCENTAJE DENTRO DE LA REBIOSH

Forestal 61.5 %

Agrícola 11.4 %

Pecuario 22.3 %

A pesar de la vocación turística que ha caracterizado al estado de Morelos, la región de
Sierra de Huautla no se ha destacado como tal, por lo tanto, no hay una presión impor-
tante sobre la tierra que implique procesos de urbanización, servicios y desechos.

Una alternativa de bajo impacto en lo que respecta a la actividad turística, es el
ecoturismo, misma que la Universidad Autónoma del Estado de Morelos a través del
Centro de Educación Ambiental e Investigación Sierra de Huautla, ha venido desa-
rrollando en la REBIOSH y en el área de minas abandonadas que se encuentran
dentro del perímetro de la reserva.

Caracterización del uso del suelo

El uso del suelo de la REBIOSH se caracterizó a partir de la fotointerpretación de
ortofotos escala 1:20,000 del INEGI con fecha de vuelo de 1993. Además, se reali-
zaron recorridos de campo para llevar a cabo levantamiento y muestreos para el
inventario biológico de la reserva.

Las clases utilizadas en la clasificación de las ortofotos se establecieron previamente
con botánicos conocedores de la región. Las características de las clases son las
siguientes:

Selva baja caducifolia: vegetación natural dominante de la REBIOSH.

Selva baja caducifolia perturbada: se entiende que está constituida por la misma
vegetación pero no forma los macizos cerrados de vegetación como en la clase
anterior, es decir vegetación natural de SBC pero con un aclareo evidente o
sea elevado grado de fragmentación.

Bosque templado de encino y pino: vegetación natural formada por Quercus spp.
predominantemente, aunque también existen algunos individuos de pino o de
árboles típicos de selva.
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Bosque templado de encino y pino perturbado: el mismo tipo de vegetación
que la clase anterior pero con elevado grado de fragmentación.

Pastizal: vegetación formada por diferentes pastos naturales o inducidos, en su
mayoría para el pastoreo del ganado.

Vegetación secundaria: vegetación no natural mezclada con algunos elementos
de SBC.

Zonas sin vegetación aparente: en esta área no hay vegetación es probable que
sean suelos desnudos por erosión o por extracción de materiales para cons-
trucción sobre todo en los alrededores de la autopista.

Agricultura: parcelas dedicadas al cultivo ya sea de riego o de temporal. La agri-
cultura de riego representa una parte exigua de la agricultura total y por lo tanto
se agrupó en esta categoría.

Cuerpos de agua: agua acumulada ya sea en presas, bordos o lagunas tempora-
les. No incluye ríos.

Poblados: zonas con asentamientos humanos.

Una vez concluida la rodalización en la fotointerpretación, se digitalizó la informa-
ción. Para esta etapa se utilizó el paquete Ilwis 2.1; posteriormente se transforma-
ron a polígonos los segmentos generados para poder etiquetar con cada una de las
clases establecidas. La edición final se realizó con el programa ArcView versión 3.1;
la cobertura de los polígonos se encuentra en coordenadas UTM con datum ITRF92,
época 1988.0; el polígono limítrofe se encontraba en otra proyección (UTM, datum
NAD 27) así que fue transformado con el programa Traninv del INEGI para hacerlo
compatible con la cobertura de vegetación.

Las estadísticas arrojadas por el mapa de vegetación son las siguientes:

Clases Superficie (ha) Porcentaje (%)

Selva baja caducifolia 22751.8 38.53

Selva baja caducifolia perturbada 13006.9 22.03

Bosque templado de encino 1695.7 2.87

Bosque templado de encino y pino, perturbado 227.9 0.39

Pastizal 2005.2 3.40

Vegetación secundaria 12527.5 21.22

Sin vegetación aparente 174.4 0.30

Agricultura 6271.8 10.62

Cuerpos de agua 17.0 0.03

Poblados 370.9 0.63

Total 59,049.1 100.00
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Analizando los datos, podemos decir que el 41.4 % de la superficie de la Reserva
de la Biosfera Sierra de Huautla se encuentra en un buen estado de conservación;
el 22.4 % está en un mediano pero aceptable estado de conservación, lo cual nos
da un total del 63.8 %, más de la mitad de toda la zona con vegetación en un esta-
do que nos permite mantener la región como reservorio de la riqueza biológica. Sin
embargo no deja de ser alarmante el estado de conservación de la región y en ge-
neral del estado de Morelos.

A pesar de que existen pocos poblados inmersos en la REBIOSH, las tierras son
ejidales y por lo tanto propiedad de otros pueblos que se encuentran fuera de la mis-
ma, pero que hacen uso de sus tierras, ahora con mayor racionalidad. La agricultura
ocupa el 10.6 % de la zona. El dato más alarmante es el de la vegetación secunda-
ria con 21.2 %. Se tendrá que analizar el estado actual de la vegetación natural.

Contexto Legal y Administrativo

ANTECEDENTES SOBRE LA PROTECCIÓN DEL ÁREA

Desde la década de los 80, personal de la Universidad Autónoma del Estado de
Morelos (UAEM), realizó diversos trabajos encaminados a conocer la biodiversidad
de la región. Para finales de 1992, la Universidad de Morelos somete a considera-
ción del gobierno del estado la propuesta para crear una reserva ecológica en la re-
gión sur de Morelos, principalmente en los municipios de Tepalcingo y Tlaquiltenango.
Esta iniciativa de la UAEM es aprobada por el gobierno del estado y el decreto se
publica el día 31 de marzo de 1993, en el periódico oficial “Tierra y Libertad”,
No. 3633, órgano del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, donde se
declara la “Zona Sujeta a Conservación Ecológica Sierra de Huautla”, con una ex-
tensión de 31,314 ha de selva baja caducifolia. El objeto es contribuir a la protección
y preservación de los recursos naturales, siendo el área natural protegida con este
tipo de vegetación de mayor extensión territorial en el país hasta ese momento.

Para el manejo de esta zona se contemplan áreas núcleo, nombradas como: “Piedra
Desbarrancada”, “El Limón”, “Cerro Prieto”, “Cañada de Ajuchitlán” y “Río Amacuzac”
y la zona de amortiguamiento. Desde 1992 inicia sus trabajos el Centro de Educación
Ambiental e Investigación Sierra de Huautla, en diciembre de 1995 cuando el H. Con-
sejo Universitario de la UAEM formaliza su creación, encaminando sus objetivos ha-
cia la preservación de los recursos naturales de la Sierra de Huautla.

En 1998, se firma un convenio de colaboración entre el gobierno del estado de
Morelos, la UAEM y los pobladores de Huautla, cuyo objeto es llevar a cabo accio-
nes conjuntas entre las partes que contribuyan a mejorar el uso racional de los re-
cursos naturales; en este convenio se establecen compromisos y acciones
encaminadas a la conservación de los recursos naturales y la generación de estra-
tegias para ampliar la cobertura de desarrollo social en la región. Se acuerda den-
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tro del clausulado, que el manejo, administración y monitoreo de la zona sujeta a
Conservación Ecológica Sierra de Huautla estará a cargo del CEAMISH.

Para mediados de 1998, el CEAMISH inicia los trabajo en conjunto con personal del
Instituto Nacional de Ecología (INE) de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca (SEMARNAP), para elaborar el documento técnico justificativo y
proponer a la región de la Sierra de Huautla como una reserva de la biosfera. El
documento se entregó en octubre de 1998 y el 10 de julio de 1999, el presidente de
México en una visita a la región de Huautla, hace la declaratoria de creación de la
Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla, cuyo decreto se publica en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 8 de septiembre de 1999.

En febrero del 2000, se firma el acuerdo de coordinación entre la SEMARNAP por
conducto del INE y la UAEM, con el objeto de coadyuvar en las acciones de conser-
vación, protección y administración de la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla.
En abril del 2000, la Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas (ahora
CONANP) del Instituto Nacional de Ecología, incorpora una plantilla básica de per-
sonal para la atención de la reserva, otorgando además, presupuesto para la ope-
ración y aplicación de programas: i) investigación, ii) educación ambiental, pero sobre
todo iii) de trabajo comunitario. La CONANP tiene una estrecha relación con dicha
institución, con el propósito de trabajar de manera coordinada, evitando la duplicidad
de actividades.

IMPLICACIONES DE LA RESERVA

En los últimos años se ha desarrollado un especial interés en contribuir a la conser-
vación de tipos de vegetación como la selva baja caducifolia, tal es el caso del ta-
ller realizado en 1996 por CONABIO, Pronatura, FMCN, INE, AID, WWF y TNC. Las
conclusiones de dichas reuniones académicas han delimitado varias regiones con
selva baja caducifolia, como prioritarias para la conservación de la biodiversidad de
México. La Sierra de Huautla es considerada por FMCN/CONABIO (1996), como
región prioritaria para la conservación (No. 122, región centro) y se incluyó en el li-
bro “Reservas de la Biosfera y otras Áreas Naturales Protegidas de México” (Gómez-
Pompa y Dirzo, 1995). Esto remarca la importancia que este tipo de vegetación
representa para la conservación de los recursos naturales y biodiversidad de México.

Al decretarse la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla, se asegura la conserva-
ción de una parte importante de la selva baja caducifolia del centro de México, prin-
cipalmente dentro de la Cuenca del Río Balsas.

RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA

En el estado de Morelos los antecedentes de la tenencia de la tierra se remontan
a la época prehispánica. En la actualidad en el estado de Morelos la tenencia de la
tierra es de caracter ejidal, comunal y pequeña propiedad; además, en proporción
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muy baja se localizan terrenos nacionales. En la Sierra de Huautla, el régimen de
tenencia de la tierra que predomina es el ejidal, aunque existe una pequeña parte
que es propiedad privada y que se ubica en el ejido de Huautla (4.6 %) (SRA, 1988)
(ver cartografía).

A través de la consulta del Registro Agrario Nacional (RAN) en Morelos y según la
Investigación del Usufructo Parcelario realizado en el año de 1991, el promedio de
posesión de la tierra en la región es de 3 a 7 ha agrícolas por productor. A esta in-
formación habría que agregarle la clasificación de la calidad de la tierra que tienen
en posesión, es decir, si es de riego, temporal o agostadero. Sólo los ejidos de El
Limón, Ixtlilco El Chico, Ixtlilco El Grande, Quilamula, Nexpa y en mínima parte La
Tigra (10 ha) tienen riego, los demás están clasificados como de temporal y
agostadero con pocas posibilidades de uso agrícola por lo sinuoso del terreno.

LITIGIOS EN PROCESO

El principal problema que enfrenta no sólo la reserva sino el estado de Morelos, es
el lindero de su límite estatal. Los habitantes de El Zapote en la Unidad Cerro Frío,
tienen un problema de linderos con el estado de Guerrero desde hace varios años,
ya que existe otra población con el mismo nombre pero perteneciente al estado
vecino que se fundó en 1925, ambas poblaciones han formando una sola comuni-
dad. En 1952 se definió el ejido de El Zapote, Morelos, desde entonces todos sus
asuntos los resuelven por separado. Actualmente se encuentran en disputa 1,300
ha aproximadamente.

En relación con los límites con el estado de Puebla, existen conflictos del munici-
pio de Tlaquiltenango, Morelos principalmente las comunidades de Huautla, Rancho
Viejo, Huaxtla y Santiopan, con el municipio de Jolalpan y Puebla (Las Pilas y Él
Salado). Este proceso ha sido discutido ampliamente, se han agotado las instancias
locales y municipales quedando pendiente el acuerdo intergubernamental.

Estudios e Investigaciones

El estado de Morelos es, después del Distrito Federal, la entidad federativa que
aglomera al mayor número de investigadores en el país. El estado de Morelos con-
templa en promedio 12.5 investigadores por cada mil habitantes; este número de
investigadores se encuentra distribuido en 25 centros de investigación a lo largo del
estado. En consecuencia, un gran número de los trabajos científicos que se publi-
can en el país son generados en esta región. Contradictoriamente, la región sur del
estado de Morelos no ha sido un área atractiva para la investigación; la mayor parte
de los estudios biológicos, sociales y económicos dentro del estado se han reali-
zado para la zona norte donde se encuentra los centros urbanos más grandes
(Cuernavaca, Temixco y Cuautla). Es así que el CEAMISH-UAEM, en los últimos
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10 años, se ha dedicado a promover la realización de trabajos de investigación
dentro de la Sierra de Huautla y así poder generar el conocimiento necesario para
el manejo y monitoreo de la región.

El CEAMISH actualmente realiza investigaciones intensivas en lo referente a los
inventarios florísticos y faunísticos de la zona, así como estudios sobre manejo de los
recursos naturales de la región. Un mejor conocimiento acerca de diversos aspectos
biológicos de la región Sierra de Huautla, permitirá la instrumentación de alternativas
eficientes de manejo de la zona. Se han elaborado varios proyectos de investigación,
incluyendo aquellos de tipo productivo que involucran la participación de la comuni-
dad de la Sierra de Huautla. Los estudios etnobiológicos se han desarrollado desde
hace más de diez años en varias localidades de la Unidad Sierra de Huautla, este tipo
de investigaciones son esenciales para rescatar la información que los pobladores de
la región tienen acerca de sus recursos naturales y que desafortunadamente está a
punto de perderse no sólo en la Sierra de Huautla, sino en México en general. Estre-
chamente relacionados con los estudios etnobiológicos, diversas investigaciones so-
ciológicas se realizan en las comunidades rurales de la región.

Otra línea de investigación que el Programa Sierra de Huautla del CEAMISH lle-
va a cabo, incluye la realización de estudios genéticos, filogenéticos y evolutivos
de diversos grupos de organismos presentes en la región. Se ha puesto especial
énfasis al análisis genético de poblaciones de especies raras, utilizando principal-
mente marcadores moleculares (por ejemplo, enzimas y ADN). Asimismo, se rea-
lizan investigaciones relacionadas con la identificación de los parientes silvestres
más cercanos de plantas cultivadas. Dichos estudios son realizados por investi-
gadores del CEAMISH y en general de la UAEM. Se cuenta con la participación
de investigadores de otras regiones de México (UNAM, UAM, UAT) y de Estados
Unidos (UC-Riverside, RSABG, IU). Para tal efecto las instalaciones del CEAMISH
cumplen con las necesidades básicas de infraestructura para dar alojamiento a
especialistas interesados en llevar a cabo estancias de varios días para obtener
información detallada de diversos aspectos bióticos de la región Sierra de Huautla.

Dentro de la UAEM, varias dependencias han llevado a cabo, estudios e investiga-
ciones sobre los recursos naturales de la REBIOSH, entre ellos: el Centro de Inves-
tigaciones Biológicas (CIB), cuya principal línea de investigación es la conservación
y manejo de recursos naturales, con especial énfasis en estudios de vertebrados,
invertebrados, ecología y micología; asimismo, dependencias externas a la Univer-
sidad de Morelos han trabajado en la región, entre ellas el Colegio de Postgraduados
(Entomología); el Instituto Nacional de Salud Pública (Tripanosomiasis); el Instituto
de Ecología de Xalapa (Entomología); la Estación Biológica de Chamela, Jalisco
(Entomología), cuyos resultados preliminares han dado como resultado la descrip-
ción de nuevas especies de insectos (Lampiridae); la Universidad de Kansas E.U.
(ecología de aves) y la Universidad de Cornell E.U. (reproducción de aves). Muchos
de estos trabajos fueron en coordinación entre varias dependencias de la Univer-
sidad de Morelos.
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Diagnóstico y problemática

Diagnóstico Ambiental

RECURSOS RENOVABLES

La Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla protege numerosas especies de plan-
tas y animales que son notables, ya sea porque son usados por los pobladores lo-
cales con varios fines y diferentes intensidades, o porque son especies consideradas
en alguna categoría de vulnerabilidad.

Los pobladores de la Sierra de Huautla han desarrollado a través del tiempo un co-
nocimiento empírico de su entorno que ha sido transmitido de generación en gene-
ración. Este conocimiento les ha permitido diseñar diversas estrategias para
sobrevivir en un ambiente socioeconómico adverso. El patrimonio etnobiológico de
la REBIOSH es de una riqueza considerable y forma parte de la vida cotidiana de
sus pobladores. Es este cúmulo de conocimientos tanto adquiridos como hereda-
dos ha permitido que la Sierra de Huautla se haya conservado hasta la fecha.

La intensa explotación histórica de la selva baja caducifolia sin duda ha causado
tasas de transformación altas y en la actualidad no más de un 2 % de lo original-
mente cubierto por la SBC está en buen estado de conservación (Janzen, 1988;
Murphy y Lugo, 1986). La SBC de la REBIOSH sin duda no es la excepción a este
proceso de rápido deterioro común a las selvas bajas o selvas secas. En la reser-
va, una docena de comunidades dependen directa o indirectamente del área y dis-
ponen de pocas alternativas para su bienestar socioeconómico. Cuando no se ofrece
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a las comunidades rurales alternativas que generen recursos económicos frecuen-
temente buscan en el entorno natural su única fuente de recursos.

En la zona se ha identificado que esta presión se ha reflejado en tala para venta de
madera o leña y en un incremento en la cacería de subsistencia, ha ocasionado que
las poblaciones de algunas especies hayan disminuido o incluso desaparecido lo-
calmente, como es el caso del pecarí de collar (Tayassu tajacu). También se ha iden-
tificado que la deforestación del área para la creación de potreros y campos de
cultivos, no ha sido demasiado intensa en parte por lo abrupto de la región, sin
embargo, el deterioro de la vegetación también se debe a la extracción de leña como
fuente de energía, lo que determina un cambio en la estructura de la vegetación más
sutil y difícil de evaluar con técnicas convencionales. Se desarrollan investigaciones
sobre el entorno socioeconómico de la REBIOSH y su relación con la transforma-
ción de las selvas secas. Los resultados sugieren que algunas actividades como la
cacería o la extracción de leña y en general la presión hacia la deforestación baja-
ron de intensidad, como consecuencia de la protección a la Sierra de Huautla, tan-
to por el decreto estatal de 1993 como ahora por el decreto federal de 1999, pero
se mantienen constantes.

Sin embargo, existen algunos casos por fortuna excepcionales, que representan una
amenaza latente a la conservación de la Sierra de Huautla. Algunos habitantes de
la región recientemente iniciaron la tala de extensiones considerables de vegetación
primaria con la finalidad de desarrollar nuevos campos de cultivo o para la extrac-
ción de leña como combustible. Este problema puede ser resuelto en parte, a tra-
vés de la contratación de pobladores de la región para emplearlos en diferentes
actividades dentro del área protegida. Algunos ya han sido contratados como guías
en exploraciones científicas, en los programas de educación ambiental y ecoturismo
que dentro de la REBIOSH se desarrollan.

En lo que se refiere al recurso agua, como ya se mencionó en la parte de carac-
terización, la reserva es atravesada en su parte meridional por el Río Amacuzac,
el cual es alimentado por afluentes como el Yautepec, Apatlaco y Cuautla, estos úl-
timos, cruzan poblaciones y zonas industriales, donde son contaminados por de-
sechos líquidos y sólidos. Aunque el origen de la contaminación de las aguas es
externo a la reserva, el problema es interno, pues éstas son las aguas utilizadas
para actividades agrícolas y de pesca. Aunado a lo anterior, en las comunidades
rurales de la reserva no se cuenta con programas de manejo de residuos sólidos,
por lo que éstos se están convirtiendo en un problema que paulatinamente se acre-
cienta.

RECURSOS NO RENOVABLES

En la región donde se ubica la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla, los princi-
pales recursos no renovables son minerales, los más importantes son plata, plomo,
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cobre y oro, en ese orden, aunque la plata es con mucho el mineral más importan-
te en la región. Particularmente en la porción sur de la REBIOSH, afloran conglo-
merados de rocas ígneas, que datan del Oligoceno-Mioceno, con composición muy
variada, en donde se generaron zonas de mineralización y yacimientos de los me-
tales antes mencionados.

Aunque la minería en la zona de Huautla tiene una tradición muy larga, las minas
casi son vírgenes comparadas con otras del país. Durante el proceso para su ex-
tracción quitaban de la piedra el aluminio y otros desechos que eran depositados
en las inmediaciones de las minas, zonas que actualmente presentan niveles altos
de depósito de plomo y aluminio. Es probable que esto haya generado contamina-
ción de mantos acuíferos y en cuerpos de agua así como algunos efectos en plan-
tas y animales, sin embargo no hay estudios al respecto.

En la actualidad, aún cuando se cuenta con el padrón de autorizaciones para ex-
ploración y explotación minera (metálica y no metálica), la realidad es que muchas
de las autorizaciones para explotación llevan más de 10 años sin trabajar, como el
caso de la empresa Rosario de México, que en 1991 se declaró en quiebra. Ade-
más, existen yacimientos no metálicos que son explotados sin que medie permiso
alguno, aunque sí son inspeccionados por la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (PROFEPA) y en algunos casos clausurados. El gambusinaje se lleva a
cabo en los yacimientos metálicos, sin un permiso y con métodos y técnicas poco
apropiados, ya que se explotan los pilares naturales de la mina. Aunado a lo ante-
rior, no existe una evaluación de los impactos de esta actividad sobre la
biodiversidad, el suelo, el agua y las comunidades cercanas; tampoco se cuenta con
información respecto de la contaminación sobre suelos y agua que los residuos de
estas actividades tienen, ya que los “jales” están a cielo abierto y presentan eleva-
das concentraciones de plomo.

Diagnóstico Socioeconómico

El aprovechamiento que de los recursos naturales han realizado durante siglos los
pobladores de la REBIOSH, les ha permitido conservar, reproducir y mantener las
condiciones naturales de la región. Son los efectos de una dinámica “productivista”
y comercial a la que han sido encaminados por una influencia que viene del exte-
rior, los que han contribuido a realizar una serie de prácticas depredadoras, que junto
con un desconocimiento de otras opciones de aprovechamiento han tenido efectos
contrarios a la conservación.

El aspecto socioeconómico de la región nos muestra que la apertura de nuevas
extensiones a la agricultura, el sobrepastoreo y la transformación de algunas prác-
ticas agrícolas, han traído como consecuencia la disminución de la vegetación pri-
maria y la erosión del suelo. Estos efectos de la modernización pueden valorarse
desde dos puntos de vista: en el plano biológico, representa una reducción drásti-
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ca e irreversible de la diversidad genética y desde el punto de vista antropocéntrico,
significa la perdida del conocimiento tradicional, hecho que limita o cancela cualquier
posibilidad de usar esta variabilidad para la obtención de más y mejores
satisfactores, los cuales son necesarios para enfrentar las necesidades de la socie-
dad presente y futura.

A pesar de no ser alarmantes los índices de explotación ganadera y agrícola, po-
demos afirmar que son los principales agentes de perturbación dentro de la
REBIOSH, específicamente el cambio de uso del suelo, principalmente con fines
agropecuarios, la tala doméstica de tipo selectivo para la obtención de leña y sobre
todo el pastoreo de ganado mayor.

La tala doméstica no es tan intensiva en términos generales, pero sí es muy selec-
tiva sobre especies de mayor utilidad, las cuales se han visto reducidas en sus po-
blaciones. Los incendios forestales no son muy frecuentes en la región y cuando
estos llegan a producirse, son causados por descuido en las prácticas
agropecuarias.

Los productos forestales más importantes que se obtienen de la selva baja
caducifolia son: madera para leña y para la construcción de vivienda rural, cercos,
tutores, implementos agrícolas, artesanías, gomas, curtientes, diversas plantas
forrajeras, alimenticias y medicinales. El sistema de apropiación y aprovechamien-
to de estos recursos por parte de los campesinos de esta región se realiza básica-
mente mediante dos actividades: la recolección y la extracción de productos
forestales. Estos productos son utilizados en tres variantes: autoconsumo,
comercialización dentro de la comunidad y comercialización entre comunidades
vecinas.

La fauna silvestre es aprovechada con fines comestibles, medicinales y artesanales.
La comercialización de la fauna silvestre en esta región es de tipo local principal-
mente, aunque algunos productos se comercializan directamente en los mercados
de Jojutla, Puente de Ixtla y Cuautla. Los productos que se comercializan en ma-
yor grado son: la piel de víbora de cascabel, de venado y de iguana, las cuales se
emplean en la elaboración de monederos, estuches, cigarreras, cinturones y zapa-
tos. La concha del armadillo también se comercializa para la elaboración de
charangos como instrumentos musicales; la venta de aves de ornato también se lle-
va a cabo en la región, sólo que a una escala muy baja.

Tenencia de la tierra

La región de Sierra de Huautla ha sido objeto de decretos y dotaciones ejidales, las
cuales no cuentan con el deslinde y establecimiento de mojoneras que permita es-
tablecer los límites precisos, esto ha provocado conflictos agrarios e indefinición en
la tenencia de la tierra entre ejidos y con los estados vecinos. A su vez, se han pre-
sentado un gran número de programas gubernamentales con iniciativas estatales
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y federales y no se ha dado continuidad en las acciones encaminadas a la protec-
ción de la selva, ni una eficaz coordinación interinstitucional. Aunado a lo anterior,
existen conflictos de limites territoriales con los estados de Puebla y Guerrero, lo que
provoca que pobladores de estos estados extraigan de manera clandestina parte de
la riqueza natural, principalmente especies resinosas, medicinales o para realizar
actividades de cacería furtiva.

PROBLEMÁTICA

Tomando en consideración el diagnóstico del estado de conservación de los recur-
sos naturales del área, así como de la parte socioeconómica, a continuación se pre-
senta de manera puntual la problemática que se deriva de dichos diagnósticos.

• Los procesos de deforestación y cambio de uso del suelo, de zonas forestales
a agrícolas y ganaderas.

• La cacería furtiva y la extracción selectiva de flora y fauna silvestres en estas
áreas así como en las contiguas a las zonas forestadas, también ocasionan un
riesgo de perturbación.

• La pérdida de la práctica agrícola tradicional por una tecnificación y mayor im-
pacto al ecosistema.

• Indefinición en la tenencia de la tierra y falta de aplicación del marco legal am-
biental.

• Incidencia de incendios forestales, producto de las prácticas de roza-tumba y
quema.

• Falta de vigilancia.
• Falta de instrumentos de planeación adecuados.
• Falta de mecanismos que evalúen la contaminación de cuerpos de agua así

como el manejo de residuos sólidos.
• Contaminación de mantos acuíferos y cuerpos de agua, así como algunos efec-

tos en plantas y animales, por actividades mineras.

Presencia y Coordinación Institucional

A partir del 2000, la entonces SEMARNAP designó una plantilla con personal ope-
rativo de forma permanente, integrada en la Dirección de la Reserva. Un año des-
pués, la CONANP decide que el CEAMISH es la mejor opción de coordinación para
la conservación y manejo del área.

El CEAMISH cuenta con la colaboración de una amplia red de organizaciones e ins-
tituciones que brinda una fuente experta de consejo, trabajo conjunto y difusión. Se
han formado acuerdos formales y/o obtenido financiamientos con la Comisión Na-
cional para Uso y Conocimiento de la Biodiversidad (CONABIO), el Fondo Mexica-
no para la Conservación de la Naturaleza (FMCN), el Consejo Británico, el Gobierno
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del Estado de Morelos, la SEMARNAT, la SEP (FOMES, FAM), la propia Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), el Instituto de Educación Bá-
sica del Estado de Morelos (IEBEM), y el Rancho Santa Ana Botanic Garden de
Claremont, California, entre otros. También se han tenido resultados exitosos con
diversas dependencias gubernamentales a nivel municipal, estatal y nacional. Asi-
mismo, se han firmado acuerdos de colaboración con los pobladores de la
REBIOSH.

Es por todo lo anterior que la participación del CEAMISH como un elemento funda-
mental en la conservación y manejo de la REBIOSH es más que evidente: i) los
avances obtenidos hasta la fecha, ii) la infraestructura física y de personal con el que
cuenta dicha institución, iii) la calidad moral y política con las comunidades inmersas
y, iv) la alianza CONANP-CEAMISH, sitúan a la REBIOSH como un modelo eficiente
para ser instrumentado en otras ANP del país.

Gestión y Consenso del Programa

El desarrollo e instrumentación del Programa de Conservación y Manejo de la Re-
serva de la Biosfera Sierra de Huautla ha contando con el consenso de los pobla-
dores y autoridades de la región desde las primeras etapas de su desarrollo. Este
apoyo dado por los pobladores de la reserva ha permitido instrumentar acciones y
proyectos exitosos encaminados a la conservación de los recursos naturales.

Actualmente, a través del trabajo participativo que realiza el CEAMISH en la zona,
la UAEM ha logrado establecer un contacto continuo con los habitantes de la reser-
va. La relación entre los pobladores y la UAEM es de respeto mutuo y trabajo con-
junto; esto se debe a que la UAEM se ha interesado y ha trabajado en la gestión de
beneficios para las comunidades inmersas en la Reserva, ejemplo de ello es: i) la
generación de fuentes de empleo, ii) el establecimiento de servicios médicos en al-
gunas comunidades y, iii) el mantenimiento y construcción de infraestructura como
la carretera Jojutla-Huautla, entre otros beneficios concretos.

Este acercamiento se ha traducido en el respaldo de las comunidades para el de-
sarrollo e instrumentación de este programa de conservación y manejo. Un ejem-
plo exitoso de dicha relación (CEAMISH-Pobladores),es la activa participación de las
autoridades y pobladores en las reuniones de trabajo para el proceso de zonificación
de esta reserva, constituyendo una constante definitiva en las decisiones integra-
les de dicho programa.
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Subprogramas de conservación

El programa de conservación y manejo conceptualizado como el documento rector
y de planeación del área natural protegida, establece las acciones mediante las
cuales se pretende alcanzar los objetivos de conservación y manejo de los
ecosistemas y su biodiversidad, apoyados en la gestión, investigación y difusión;
integrando, además, los mecanismos y estrategias necesarias para el adecuado
manejo y administración del área, en congruencia con los lineamientos de
sustentabilidad que establecen el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Pro-
grama Nacional del Medio Ambiente y el Programa de Trabajo de la CONANP.

Para el logro de los objetivos planteados para la Reserva de la Biosfera Sierra de
Huautla es necesario el establecimiento de subprogramas con acciones previsibles
a corto, mediano y largo plazo. Estos subprogramas contienen componentes de
conservación y manejo que integran a su vez objetivos, metas, actividades y accio-
nes, derivados del diagnóstico de la situación actual de los ecosistemas del área,
de su biodiversidad y del análisis de la problemática y necesidades existentes en
la REBIOSH; algunos retomados de los diferentes procesos de planeación y discu-
sión que se han dado a lo largo de los últimos años en torno al manejo de esta área.

Los componentes que integran el programa de conservación y manejo establecen
las acciones prioritarias que servirán para dar solución a la problemática existente
en el área así como su temporalidad. Los lineamientos para la realización de dichas
actividades se establecen en las reglas administrativas. Todo ello basado en el co-
nocimiento que se tiene del área y en el consenso que se ha establecido con los
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pobladores de la región, sin dejar de considerar la influencia e impacto que las con-
diciones político-económicas del estado de Morelos tienen sobre la reserva.

1.- Subprograma Protección
2.- Subprograma Manejo
3.- Subprograma Restauración
4.- Subprograma Conocimiento
5.- Subprograma Cultura
6.- Subprograma Gestión

Los plazos para el cumplimiento de las acciones y actividades son:

C: Corto plazo: 1 a 2 años
M: Mediano plazo: 3 a 4 años
L: Largo plazo: 5 a más años
P: Permanente: Esfuerzo continuo

Subprograma protección

Con la implementación de este componente se busca proteger los recursos natu-
rales de la región a través del establecimiento de un sistema operativo de vigilan-
cia acorde con la normatividad ambiental y en el cual se involucre a las comunidades
inmersas en el área. En los diferentes subcomponentes se establecerán las priori-
dades de atención para dar solución a la problemática presente en aquellos hábitats
que se encuentran fragmentados o representados en una pequeña porción dentro
de la reserva, considerando aquellas áreas que por diversas actividades han sido
deterioradas y que su recuperación y/o restauración es fundamental para la conser-
vación de la reserva como un todo. Asimismo, se dará seguimiento a las activida-
des agrícolas y pecuarias con el fin de conocer el impacto de éstas actividades y
proponer alternativas de solución.

La mayor parte de la propiedad de la tierra dentro de la reserva es de tipo ejidal, por
lo que se debe de desarrollar un amplio y permanente trabajo de concertación con
las comunidades para así poder asegurar el buen manejo y la conservación de los
recursos naturales del área.

Objetivo General

• Preservar los hábitats naturales de la región y los ecosistemas frágiles, para
asegurar el equilibrio y continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos,
mediante la protección y el manejo de hábitats y especies, a través de un uso
adecuado y sostenido de los recursos naturales.
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Estrategias

• Fomentando la participación de los pobladores del área de este programa de
conservación y manejo de la REBIOSH.

• Ejecutando las acciones de inspección y vigilancia necesarias para verificar el
cumplimiento de la normatividad establecida en la legislación vigente, en el de-
creto de creación del ANP y lo dispuesto en este programa de conservación y
manejo.

COMPONENTE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

Una de las razones por las cuales se decidió crear la REBIOSH fué que los
ecosistemas presentaban un buen estado de conservación, esto no es casual ya que
los pobladores de la región se preocuparon por que así fuera. Sin embargo, se han
detectado aprovechamientos ilícitos de flora y fauna tal como caza furtiva, extrac-
ción desordenada de leña y plantas medicinales, entre otros. Lo anterior ha sido
denunciado en varias ocasiones por los pobladores, convirtiéndose en un reclamo
hacia las autoridades competentes en materia de protección ambiental; requirien-
do contar con mejores programas de vigilancia donde participen los tres niveles de
gobierno, ya que en la mayoría de los casos estos ilícitos son cometidos por per-
sonas ajenas al área y en este caso la planeación participativa no ha tenido mucho
efecto.

Objetivo

• Establecer un programa permanente de protección de los recursos naturales y
culturales donde los pobladores de la reserva constituyan comités de inspec-
ción y vigilancia en coordinación con los gobiernos federal, estatal y municipal.

Metas y resultados esperados

• Instrumentar un sistema de inspección y vigilancia del área que cuente con la
participación de las comunidades inmersas en la reserva.

• Contar con una estructura técnica y normativa que permita la disminución de
los ilícitos ambientales, con el fin de proteger los recursos naturales.

Actividades* y acciones Plazo

Instrumentar un programa de inspección y vigilancia.

Desarrollar mecanismos de coordinación interinstitucional para diseñar e instrumentar
un programa de inspección y vigilancia que incluya a los tres niveles de gobierno. C

Promover, conformar y acreditar los comités de inspección y vigilancia comunitarios
para la protección de los recursos naturales y culturales del área. C



Programa de Conservación y Manejo Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla

72

COMPONENTE PRESERVACIÓN DE ÁREAS FRÁGILES Y SENSIBLES

Dentro de la REBIOSH existen algunas áreas que podrían considerarse como frá-
giles o sensibles, sin embargo hasta el momento no se ha precisado el grado de fra-
gilidad de éstas y su delimitación exacta. De tal manera que es necesario realizar
un diagnóstico para identificar los hábitats frágiles o sensibles dentro de la
REBIOSH, esto con el fin de generar programas que aseguren su permanencia a
largo plazo.

Objetivo

• Garantizar la conservación de hábitats para asegurar la continuidad de proce-
sos evolutivos y conservar la diversidad biológica, mediante programas especí-
ficos generados a partir de estudios exhaustivos.

Meta y resultado esperado

• Implementar un programa específico de manejo que asegure la continuidad de
los procesos evolutivos y ecológicos de las especies silvestres en estos hábitats.

Actividades* y acciones Plazo

Orientar y capacitar a los comités de inspección y vigilancia, así como a los pobladores
locales, en la normatividad ambiental vigente asociada con los recursos naturales del
área.

C

Fomentar la participación ciudadana en el programa de inspección y vigilancia.

Promover la denuncia de ilícitos ambientales por parte de las comunidades, con el fin
de fomentar la participación social en materia de protección ambiental. M

Orientar a la población y comunidades locales sobre la prevención y atención de delitos
ambientales dentro del área a través de acciones de difusión. M

Generar un programa de difusión y orientación sobre la mitigación de delitos ambien-
tales.

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Actividades* y acciones Plazo

Diseñar, generar e implementar programas específicos de conservación y restauración
de los hábitats frágiles y sensibles.

Identificar los hábitats frágiles existentes en el área. C

Elaborar un diagnóstico sobre el estado actual en que se encuentran los recursos
naturales de los hábitats frágiles y sensibles considerando el enfoque de cuencas. C

Promover la participación local en la protección de las áreas identificadas como
hábitats frágiles y de especies bajo alguna categoria de riesgo.

P

Fomentar el desarrollo de proyectos productivos alternativos para las comunidades
situadas en las áreas con hábitats frágiles y destinadas a acciones de protección.

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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COMPONENTE PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS

Si bien es cierto que los incendios forestales dentro de la REBIOSH son muy es-
porádicos y en muchos años inexistentes, es necesario contar con un plan de pre-
vención y control de incendios forestales principalmente para los que se pudieran
derivar de las actividades agrícolas. En este sentido, las acciones serán encamina-
das a la difusión de planes de contingencia en caso de incendio.

Objetivo

• Prevenir la ocurrencia de incendios forestales dentro del la REBIOSH a través
de la implementación de un programa de difusión de prácticas agrícolas ade-
cuadas, así como de un programa de prevención y control de incendios.

Metas y resultados esperados

• Mantener en 0 % la ocurrencia de incendios debido a prácticas agrícolas in-
adecuadas.

• Generar un programa de prevención y control de incendios.

Subprograma manejo

El uso de los recursos naturales dentro de la región deberá, fundamentalmente,
darse bajo un marco de toma de decisiones conjuntas entre la administración de la
reserva-pobladores-gobierno, que tengan como eje central el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos. Todo ello podrá asegurar que las propuestas desarrolladas
tengan aceptación, permanencia y cuenten con recursos para su implementación.
Los proyectos de desarrollo sustentable que se han venido dando dentro de la re-
serva han contado con el consenso y participación de las comunidades; sin embar-
go, su corta existencia no permite detectar con claridad, los indicadores de éxito a
largo plazo. Por otro lado, se necesita urgentemente la búsqueda de recursos que
apoyen la puesta en marcha de un mayor número de proyectos ya que la deman-
da es alta y los recursos disponibles escasos.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar e implementar el programa de prevención y control de incendios.

Identificar las instancias responsables y de apoyo en caso de incendio a las que se
deberá acudir. P

Coordinar con las instancias pertinentes el programa de prevención y control de
incendios. P

Realizar reuniones informativas con los pobladores locales para difundir el programa
de prevención y control de incendios donde se de a conocer la participación de cada
uno de los actores involucrados.

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Por tal motivo, en este subprograma se pretende establecer las líneas y estrategias
para la búsqueda y establecimiento de actividades productivas alternativas que per-
mitan por un lado la conservación de los recursos naturales del área y por el otro
la captación de recursos económicos para los pobladores locales propiciando el
desarrollo sustentable de la región.

Objetivo General

• Aprovechar los recursos naturales con una mentalidad conservacionista, a tra-
vés de la implementación de programas de desarrollo sustentable dentro de la
REBIOSH, fomentando la planeación participativa con los pobladores, con el
fin de asegurar la conservación de la biodiversidad a largo plazo.

Estrategias

• Ordenando las actividades productivas existentes de manera consensuada con
los pobladores de la REBIOSH.

• Diversificando actividades productivas de los pobladores de la región, para re-
ducir la presión que éstos ejercen sobre los recursos naturales.

• Siguiendo las recomendaciones desprendidas de estudios ecológicos de las
especies susceptibles a utilizar.

COMPONENTE ACTIVIDADES MINERAS Y EXTRACTIVAS

En la REBIOSH existen 15 concesiones de explotación minera que se localizan en
dos regiones: una próxima al poblado de Real de Huautla, donde se extraía plata
en minas subterráneas y otra que se encuentra en las proximidades del poblado de
Tilzapotla, en la que se realiza la extracción de roca caliza en minas a cielo abier-
to. Cabe señalar que la actividad minera en el poblado de Real de Huautla se en-
cuentra suspendida, sin embargo, si se llegara a reactivar esta actividad en el área,
sería necesario contar con estrategias de manejo que afecten lo mínimo posible,
sustentadas en la normatividad aplicable, que permitan compaginar el desarrollo
económico de los pobladores y la conservación de la biodiversidad; esto obviamente
consensuado con todos los sectores involucrados.

Objetivos

• Promover que las empresas mineras se ajusten a los criterios de la normatividad
aplicable en la materia, mediante vigilancia permanente por parte de las autori-
dades correspondientes.

• Ordenar las actividades extractivas a través del establecimiento de un comité
de vigilancia conformado entre los industriales y las autoridades correspondien-
tes.
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• Reducir los impactos ambientales de esta industria en la medida de lo posible,
así como lograr medidas de mitigación a las posibles afectaciones ambientales,
en coordinación con las empresas, gobierno y administración de la REBIOSH.

• Lograr la sustentabilidad de las actividades derivadas de la minería que produ-
cen un impacto ambiental y social, mediante el establecimiento de un programa
conjunto de trabajo y colaboración con cada empresa del sector.

Metas y resultados esperados

• Contar con un programa que ordene las actividades mineras que se desarro-
llan dentro de la REBIOSH.

• Contar con un estudio-diagnóstico que evalúe el impacto económico, social y
ambiental que estas actividades tienen en la REBIOSH.

Actividades* y acciones Plazo

Ordenar el desarrollo de las actividades mineras.

Consensuar y ejecutar un programa que regule las actividades mineras. M

Realizar un diagnóstico para evaluar el impacto económico, social y ambiental dentro
de la REBIOSH derivado de las actividades mineras. C

Vigilar que las actividades que se lleven a cabo sean acordes con la manifestación
de impacto ambiental. P

Promover que los beneficios económicos generados con esta actividad favorezcan
principalmente a los pobladores del área. P

Promover que todas las empresas cuenten con la certificación de industria limpia. M

Coordinar con los concesionarios el cumplimiento de los lineamientos ecológicos y
reglas administrativas de este documento aplicables a la actividad minera. C

Establecer un programa para dar segu imiento a las autorizaciones de minería
otorgada s en cuan to a mitigac ión, evaluac ión, aprovecha miento sustentable y
seguimiento de las actividades mineras.

C

Generar y conce rtar apoyos para el área de empresas del sector minero y su
participación activa en algunos programas. M

Realizar un diagnóstico del grado de contaminación del suelo ocasionado por los
jales. C

Elaborar e instrumentar un programa de recupe ración y restauración de áreas
impactadas por la actividad en coordinación con el sector minero. M

Promover y gestionar la creación de un fondo financiero adecuado que permita
atende r contingenc ias ambientales, restauración ecológica, indemnizac ión de
afectados, vigilancia de los recursos naturales, apoyos complementarios a los
servicios municipales, así como del eventual proceso del abandono de la actividad
minera.

L

Regular la actividad minera existente en la reserva bajo los marcos legales y
ambientales correspondientes. P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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COMPONENTE MANEJO Y USO SUSTENTABLE DE AGROECOSISTEMAS Y GANADERÍA

Las actividades agrícolas dentro de la REBIOSH ocupan un 11.4 % de la superfi-
cie, caracterizándose en agricultura de temporal, principalmente en terrenos con
pendientes pronunciadas que impiden la utilización de los mismos por más de tres
años, ocasionando la apertura de nuevos terrenos para cultivar. Esto sin duda pro-
voca la pérdida de vegetación y la erosión del suelo, lo que es imprescindible aten-
der a través de tecnologías que permitan el desarrollo agrícola sin comprometer la
permanencia de la biodiversidad.

Por otra parte, la ganadería es extensiva abarcando el 22.3 % de su superficie. En
los meses de noviembre a mayo el ganado es confinado en potreros o corrales don-
de es alimentado, pero en los meses de junio a octubre el ganado es liberado y éste
pasta libremente por gran parte de la reserva, en este sentido, no existen estudios
de afectación por esta actividad. Asimismo, es necesario lograr un ordenamiento de
esta actividad que permita obtener más beneficios económicos sin afectar la con-
servación de los recursos naturales.

Objetivo

• Reducir el impacto de las actividades agropecuarias dentro de la reserva a tra-
vés de un ordenamiento que regule el desarrollo de estas actividades y eleve la
calidad de vida de los pobladores mediante la diversificación de las actividades
agrícolas y ganaderas.

Metas y resultados esperados

• Reducir en un 20 % la superficie actual dedicada a actividades agropecuarias a
largo plazo.

• Instrumentar un programa permanente de evaluación de los impactos
agropecuarios que se realizan en la reserva.

• Establecer una estrategia para prevenir y minimizar los impactos generados por
las actividades agropecuarias que se realizan en la reserva.

• Contar con un estudio que sirva de sustento para ordenar las actividades
agropecuarias en la reserva.

• Establecer un programa de diversificación de actividades agrícolas que propor-
cione alternativas productivas a los pobladores locales.

Actividades* y acciones Plazo

Ordenar las actividades agropecuarias.

Realizar un diagnóstico del estado actual de las actividades agrícolas y ganaderas
de la reserva y de sus efectos e impactos sobre el ecosistema. C

Impulsar la definición de los índices de agostadero. M
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COMPONENTE MANEJO Y USOS SUSTENTABLE DE ECOSISTEMAS TERRESTRES Y

RECURSOS FORESTALES

Considerando que las especies arbóreas existentes en el área no presentan caracte-
rísticas maderables este tipo de vegetación carece de un interés forestal potencial para
los pobladores locales, de tal manera que no existe una presión significativa sobre di-
chos recursos. Este recurso únicamente es utilizado de manera local en la elaboración
de instrumentos agrícolas, construcción de vivienda y para leña de autoconsumo. Sin
embargo es importante contemplar acciones que contribuyan a la conservación de los
mismos a través de programas que resalten la importancia de hacer un uso racional
de estos recursos y así asegurar su permanencia a largo plazo.

Por otro lado, es importante señalar que el sentido de conservación de sus recur-
sos naturales por parte de los pobladores se ha incrementado considerablemente
en los últimos años así como el conocimiento legal en materia ambiental, derivan-
do en la protección de los mismos.

Actividades* y acciones Plazo

Desarrollar e impulsar un programa de ganade ría estabulada que incluya la
alimentación, sanidad, mercado y asesoría técnica permanente. M

Capacitar a los ganaderos en la transferencia de tecnología pecuaria. P

Promover el establecimiento de convenios con instituciones de investigación para el
desarrollo de estudios que permitan la mejora y eficientización de los sistemas de
producción agrícola y pecuaria.

P

Difundir información sobre los efectos nocivos de las prácticas de roza-tumba-quema
en la reserva. P

Promover el desarrollo de actividades productivas alternativas a la agricultura y
ganadería dentro de la reserva, tales como el establecimiento de UMAS. P

Promover el uso de tecnologías que favorezcan las actividades agropecuarias de tipo
intensivo. P

Fomentar aquellas prácticas agroecológicas que prevengan la erosión del suelo
(terrazas, cercos vivos, etc.). P

Establecer convenios con instituciones de investigación para la realización de los
estudios que apoyen el ordenamiento de las actividades agrícolas y pecuarias dentro
de la reserva.

M

Desarrollar e implementar un programa de reconversión de la ganadería extensiva a
intensiva. M

Promover la implementación de técn icas agroeco lógicas de diversificac ión de
cultivos. P

Impulsar el desarrollo de proyectos silvopastoriles. M

Promover la realización de estudios para el desarrollo de alternativas productivas para
las comunidades de la reserva, con base en las características del área y sus
recursos.

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Objetivos

• Conservar los recursos forestales a través de la concientización y fomento de
la cultura ambiental de los pobladores.

• Conservar los recursos forestales mediante el impulso del uso y manejo de los
recursos naturales con una mentalidad conservacionista.

Metas y resultados esperados

• Aumentar en un 10 % la superficie forestal actual.
• Disminuir el consumo de leña en un 30 % a largo plazo.

COMPONENTE MANEJO Y USO SUSTENTABLE DE VIDA SILVESTRE

La protección integral de la biodiversidad es un reto en todas las ANP, donde los
pobladores juegan un papel determinante. El asegurar la permanencia de los recur-
sos naturales a largo plazo depende principalmente de la manera en cómo los po-
bladores de las ANP se apropian de ellos y de cómo los maneja.

Actualmente, el uso y aprovechamiento de la vida silvestre en la reserva se da de
manera legal mediante el establecimiento de UMAS, sin embargo existen también
actividades ilegales como la cacería furtiva que aunque no es muy frecuente requiere
mayor atención por parte de las autoridades competentes. Asimismo, las plantas

Actividades* y acciones Plazo

Fomentar el uso sustentable de los recursos forestales.

Realizar talleres de concientización ambiental con los productores para fomentar la
protección de los recursos. P

Evaluar el potencial forestal de los diferentes tipos de vegetación de la reserva. C

Diseñar, elaborar e implementar programas de manejo forestal con base en estudios
previos y que sirvan de apoyo al desarrollo de las comunidades locales. P

Fomentar el uso de plantas medicinales. P

Fortalecer programas que promuevan el ahorro de leña, tal como el "fogón ahorrador
de leña". P

Fomentar la colaboración interinstitucional.

Identificar las necesidades de coordinación y colaboración interinstitucional en
materia de reforestación y restauración ecológica de suelos. C

Promover y establecer convenios de colaboración con instituciones federales,
estatales, locales y privadas para la atención de estas necesidades. M

Aplicar medidas de conservación y recuperación de los suelos y recursos forestales
en colaboración con el sector público y privado. P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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medicinales son utilizadas de manera tradicional por los pobladores sin que ello ponga
en riesgo su permanencia; aunado a esto, dicha actividad representa una fuente de
ingresos alterna, misma que pudiera ordenarse y fomentar tomando en cuenta las
restricciones establecidas para cada especie, como es el caso de las que se encuen-
tran bajo alguna categoría de riesgo. Por tal motivo se plantea el presente componente
con el fin de asegurar el uso y manejo adecuado de vida silvestre.

Objetivos

• Proteger los recursos naturales a través de un uso sostenido que permita in-
crementar la calidad de vida y el desarrollo económico-social de la región a
largo plazo.

• Aprovechar de manera sustentable la vida silvestre mediante el fomento de es-
tudios de factibilidad para el uso de especies locales aplicables al estableci-
miento de UMAS como alternativas de generación de recursos económicos para
los pobladores.

Metas y resultados esperados

• Elaborar un inventario de especies de flora y fauna silvestres susceptibles a ser
aprovechadas bajo el modelo de UMAS.

• Establecer un esquema de aprovechamiento sustentable de los recursos natu-
rales en las comunidades de la reserva.

Actividades* y acciones Plazo

Aprovechamiento sustentable de las poblaciones silvestres de acuerdo a su categoría
de riesgo.

Elaborar un inventario de especies de flora silvestre utilizadas. C

Identificar las especies de flora y fauna cuyas poblaciones se encuentren con algún
grado de deterioro o disminución, así como aquellas con importancia ecológica. M

Fomentar la realización de estudios sobre dinámica poblacional de aquellas especies
susceptibles a ser aprovechadas y las que están bajo alguna categoría de riesgo. P

Realizar estudios para establecer las tasas de aprovechamiento de recursos naturales
en la reserva. P

Concertar las acciones de conservación con las comunidades locales, zonas de
conservación, vedas, ganadería, agricultura y utilización de los recursos naturales. C

Diseñar, elaborar e implementar un programa de manejo, conservación y aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales del área.

M

Diseñar, elaborar e instrumentar un programa de rescate de poblaciones de especies
con algún grado de deterioro o disminución. M

Diseñar, elaborar e implementar un programa de pesca con base en estudios de
viabilidad. P

Implementar actividades productivas alternativas que permitan el desarrollo de las
comunidades de la reserva y la conservación de los recursos naturales. P
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COMPONENTE TURISMO, USO PÚBLICO Y RECREACIÓN AL AIRE LIBRE

Durante los últimos 10 años, la Universidad Autónoma del Estado de Morelos ha lle-
vado a cabo una serie de actividades ecoturísticas, en el área que abarca la superfi-
cie de la reserva. Dichas actividades se han realizado a baja escala y en los senderos
establecidos para ello, por lo que no representa un impacto importante en contra de
la conservación de los recursos naturales. Además, estas actividades ecoturísticas
complementan el trabajo de educación ambiental y difusión llevado a cabo dentro de
la reserva.

Como parte de las actividades ecoturísticas se realizan: senderos ecológicos
interpretativos, actividades lúdicas, campismo y visitas a sitios de interés turístico
(minas y cuevas), para lo cual es necesario contar con la infraestructura adecuada,
personal y asesoría técnica.

La actividad ecoturística que se lleva a cabo en la reserva ha sido de bajo impacto
ambiental y hasta el momento ha resultado favorable para la labor de conservación.
Como no puede asegurarse que esta situación continúe, es necesario que exista un
ordenamiento en cuanto al establecimiento y desarrollo de proyectos de esta natu-
raleza.

Objetivo

• Impulsar proyectos de ecoturismo compatibles con la conservación del área a
través de trabajo conjunto con instituciones académicas y gubernamentales que
generen desarrollo económico para la región.

Metas y resultados esperados

• Generar un programa que ordene las actividades de ecoturismo en la REBIOSH.

Actividades* y acciones Plazo

Impulsar el establecimiento de unidades para la conservación, manejo y aprove-
chamiento sustentable de la vida silvestre (viveros, criaderos). P

Promover el ordenamiento y regulación de las UMAS ya establecidas en la reserva. P

Impulsar el desarrollo de actividades de traspatio. P

Impulsar la realización de investigaciones etnobiológicas como apoyo para el
adecuado manejo de los recursos naturales, así como para la implementación de
alternativas productivas.

C

Diseñar, elaborar e instrumentar programas de protección de hábitats y especies
consideradas bajo alguna categoría de riesgo. M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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• Elaborar un convenio con cada una de las instituciones interesadas en el desa-
rrollo de actividades de ecoturismo.

• Impulsar el establecimiento de dos proyectos de turismo rural en la REBIOSH
coordinados por pobladores del área.

Subprograma restauración

De acuerdo a la superficie que abarcan las zonas de recuperación y el estado de
conservación en el que se encuentran, es importante dirigir este subprograma ha-
cia la restauración y recuperación de dichas zonas, así como de otras áreas que así
lo requieran, con la finalidad de asegurar la permanencia y continuidad de los
ecosistemas presentes en esta reserva.

Cabe señalar que ésta ha sido una petición de los pobladores debido a la conciencia
que tienen acerca de la protección de los recursos naturales, de tal manera que dentro
del proceso de zonificación consensuada han designado zonas para su restauración.
Esto asegurará en gran medida que dichas zonas se recuperen a largo plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Generación y operación del programa de ordenamiento de ecoturismo.

Identificar los sitios más susceptibles para la ubicación de senderos interpretativos. C

Realizar estudios de capacidad de carga turística dentro del área. C

Elaborar un diagnóstico y análisis de las áreas identificadas con potencial ecoturístico. C

Elaborar el programa de ordenamiento ecoturístico. C

Impulsar el desarrollo de actividades ecoturísticas.

Promover e impulsar el desarrollo de la actividad turística y ecoturística en el área,
teniendo como base a las comunidades como prestadoras de servicios. P

Impulsar la organización comunitaria para la realización de proyectos ecoturísticos
de manera autogestiva. P

Gestionar ante fundaciones, instituciones gubernamentales e iniciativa privada,
financiamientos para el desarrollo de actividade s económicas que apoyen el
ecoturismo en la reserva.

P

Fomentar la formación de grupos de prestadores de servicios turísticos, dando
prioridad a las comunidades locales. P

Promover la actividad ecoturística en las zonas arqueológicas, previo a los estudios
de viabilidad y capacidad de carga. P

Gestionar convenios de colaboración con la Secretaría de Turismo, centros de
investigación y/o ONG para el desarrollo de programas de ecoturismo operados por
los pobladores de las comunidades de la reserva.

P

Fortalecer el programa de ecoturismo en la reserva. P

Capacitar a los grupos de prestadores de servicios en las actividades ecoturísticas. P

Buscar financiamientos para contar con la infraestructura necesaria para apoyar a los
programas de ecoturismo. P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.



Programa de Conservación y Manejo Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla

82

Objetivo general

• Recuperar las áreas impactadas por actividades humanas a través de activida-
des de restauración y rehabilitación ecológica.

Estrategias

• Generando un proyecto de restauración acorde a la zonificación y a las carac-
terísticas de cada una de las zonas a restaurar.

• Utilizando especies nativas propagadas en viveros locales.
• Coordinando los trabajos de restauración con diversas dependencias.

COMPONENTE RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS

Desde hace mucho tiempo, el tema de restauración ecológica ha sido polémico, so-
bretodo por las implicaciones que el término restauración tiene. Algunos autores con-
sideran que es imposible regresar a las condiciones originales un ecosistema que ha
sido alterado, sin embargo es preciso tomar acciones que reviertan de alguna forma
los daños ocasionados al ambiente por las actividades humanas. De tal manera, es
conveniente plantear los objetivos y acciones de restauración acorde con las carac-
terísticas del área y conocer hasta donde es posible mitigar y revertir los daños oca-
sionados al ambiente. Este componente plantea la recuperación de áreas alteradas
en la medida de lo posible que recreen las condiciones originales, esto dependerá tam-
bién de los estudios que se realicen en las zonas aledañas a los sitios a restaurar.

Objetivo

• Recuperar o rehabilitar las áreas con algún grado de deterioro ambiental, para
restablecer sus condiciones originales y su potencial de uso mediante trabajos
de restauración.

Metas y resultados esperados

• Poner en práctica un programa de recuperación, rehabilitación y restauración
ecológica de áreas perturbadas o con algún grado de deterioro.

• Iniciar los trabajos de restauración en al menos el 20 % de las zonas de recu-
peración.

Actividades* y acciones Plazo

Generar e implementar programas de recuperación, rehabilitación y/o restauración
de las áreas con algún grado de deterioro o perturbación.

Identificar las áreas con mayor grado de perturbación o deterioro dentro de la reserva. C

Identificar las necesidades de restauración de la reserva. C
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Subprograma conocimiento

El conocimiento que se tiene de la región no es escaso; sin embargo, se encuen-
tra fragmentado y disperso en diversos centros e institutos de investigación. Por tan-
to, una de las actividades primordiales de la administración de la reserva será
integrar los trabajos realizados para así poder diseñar y sugerir las líneas de inves-
tigación necesarias para el manejo y conservación del área. Los proyectos de inves-
tigación deberán estar orientados a detectar y resolver tanto los aspectos biológicos
como sociales de la región y será fundamental que sean enfocados desde una vi-
sión multidisciplinaria. Asimismo, es importante contar con una base de datos en la
cual se encuentre integrada la información sobre las investigaciones y trabajos rea-
lizados en la reserva, lo que a su vez permitirá que la divulgación de está informa-
ción sea confiable.

Por otro lado es importante contar con un programa de monitoreo que permita dar
seguimiento a las diversas acciones y actividades que se realizan en la reserva.
Verificar su aplicabilidad y efectividad para la solución de la problemática del área,
el impacto de estas actividades y la modificación de ecosistemas una vez aplicadas
ciertas acciones, así como el comportamiento de las poblaciones de especies de
flora y fauna bajo alguna categoría de riesgo o con importancia ecológica.

Objetivo General

• Generar un mayor conocimiento de la reserva sobre aspectos biológicos,
ecológicos y sociales a través del fomento a la investigación, sistematización
de la información de trabajos e investigaciones realizadas en el área y el esta-
blecimiento de líneas de investigación básica y aplicada que se requieran.

Actividades* y acciones Plazo

Diseñar, elaborar e instrumentar en coordinación con otras instituciones públicas y
privadas, un programa de restauración en áreas deforestadas o con algún grado de
deterioro, utilizando especies nativas de la región.

M

Diseñar, elaborar e instrumentar, con la participación interinstitucional, un programa
de recuperación y restauración de suelos. M

Realizar un diagnóstico de los recursos hídricos de la región, sus usos y fuentes de
abasto para áreas locales y regionales considerando un enfoque de cuencas. C

Establecer viveros comunitarios para la producción de plantas con especies nativas
de la región para su uso en las actividades de restauración ecológica. M

Promover entre la población local, proyectos de apoyo a la regeneración natural de
la cobertura vegetal. M

Promover el establecimiento de medidas de control para el manejo de los recursos
hídricos en la reserva. M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.



Programa de Conservación y Manejo Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla

84

Estrategias

• Definiendo y priorizando líneas de investigación que resuelvan problemáticas
específicas de la reserva.

• Facilitando la realización de estudios de aspectos biológicos, ecológicos y so-
ciales de la reserva.

• Vinculándose con centros de investigación nacionales e internacionales para
impulsar el desarrollo de investigaciones dentro de la reserva.

COMPONENTE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN Y GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO

La investigación científica es la base para la formulación de cualquier plan de con-
servación de la biodiversidad, en este sentido es importante destacar la participa-
ción de instituciones de nivel superior que realizan investigación científica en la
Sierra de Huautla y en otras áreas. Este ha sido el caso de la generación del pro-
grama de conservación y manejo de la REBIOSH que se ha basado en gran medi-
da en el conocimiento que hasta ahora se tiene de la reserva, sin embargo este
conocimiento es limitado por lo que es necesario impulsar el desarrollo de un ma-
yor número de investigaciones en todos los aspectos, principalmente las que reper-
cuten en la conservación de la biodiversidad.

Objetivo

• Fomentar el incremento de las investigaciones básicas y aplicadas que apoyen
la implementación de acciones para resolver la problemática de la reserva, así
como el manejo y conservación de sus recursos naturales a través de la vincu-
lación con diferentes instituciones de educación superior e investigación intere-
sadas en realizar dichos trabajos.

Metas y resultados esperados

• Contar con un catálogo de las investigaciones y estudios realizados en el área.
• Promover un convenio de colaboración con cada una de las instituciones de

educación superior, nacionales e internacionales, que estén interesadas en la
realización de investigaciones en la reserva.

• Promover al menos dos proyectos de investigación por año de acuerdo a las
líneas prioritarias.

Actividades* y acciones Plazo

Generar mayor conocimiento de la reserva en aspectos biológicos, ecológicos y
sociales.

Identificar y establecer las líneas de investigación básica y aplicada para el manejo y
conservación de los recursos naturales en la reserva, con base en su problemática y
la información existente del área.

C
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COMPONENTE INVENTARIOS, LÍNEAS DE BASE, MONITOREO AMBIENTAL Y

SOCIOECONÓMICO

A pesar de que se han hecho algunos inventarios faunísticos y florísticos, es nece-
sario incrementar el conocimiento actual de la biodiversidad en la REBIOSH. El es-
tado de conservación que guardan las especies, su demografía, dinámica
poblacional, distribución exacta, entre otros. Asimismo se carece de un sistema que
evalúe el efecto que el establecimiento de la reserva ha tenido en la conservación
de los recursos naturales, así como el cambio de actitud de los pobladores antes,
durante y después de la declaratoria de reserva de la biosfera en materia de pro-
tección ambiental. Asimismo, el conocer el estado que guardan aspectos
socioeconómicos de las diferentes comunidades establecidas dentro del área de la
reserva, es fundamental para la planeación estratégica de políticas de desarrollo
comunitario, que además de favorecer el desarrollo económico, aseguren la conser-
vación de los recursos naturales a largo plazo.

Objetivo

• Contar con la información sobre el estado en que se encuentran los recursos
naturales y las características socioeconómicas de la población del área, así
como el efecto de las acciones implementadas en el manejo y operación de la
reserva a través de un monitoreo constante de estos aspectos.

Actividades* y acciones Plazo

Signar convenios de colaboración con instituciones de educación superior
interesadas en el desarrollo de investigaciones en la reserva. P

Colaborar con los encargados de la realización de investigaciones en la reserva. P

Facilitar el desarrollo de actividades científicas en la reserva. P

Formar un catálogo de las investigaciones y estudios realizados en el área. C

Promover la realización de estudios en aspectos biológicos, ecológicos y sociales en
la reserva. P

Impulsar el desarrollo de líneas de investigación sobre la dinámica de las poblaciones
de especies endémicas o con algún tipo de protección especial. M

Promover la realización de estudios para la identifi cación de espec ies clave o
indicadoras del estado de conservación o perturbación de los ecosistemas. C

Impulsar proyectos de investigación que evalúen los atributos ecológicos de especies
claves en la reserva. L

Promover estudios arqueológicos y etnográficos del área. M

Promover la realización de estudios que apoyen la ordenación de las diferentes
actividades que se desarrollan en la reserva. P

Generación de esquemas de financiamiento de las actividades de investigación.

Concertar con ONG, universidades e instituciones de investigación y el sector social,
la formación de un fideicomiso de financiamiento de la investigación básica y aplicada
en el área.

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Metas y resultados esperados

• Contar con un inventario de flora y fauna que contenga datos de distribución y
demografía, entre otros.

• Establecer un programa de monitoreo permanente de las acciones
implementadas y de los recursos naturales de la reserva que sirva para la toma
de decisiones y el establecimiento de estrategias para el adecuado manejo y
operación del área.

• Contar con un monitoreo socioeconómico de las 28 comunidades de la reserva.

COMPONENTE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Los sistemas de información son bases de datos organizados que proveen informa-
ción de diferentes aspectos de la reserva, estos sistemas pueden contener informa-
ción actual o histórica. De manera particular, las bases de datos sobre manejo
ambiental pueden contener información relativa a la abundancia de la biota, la di-
versidad del sitio, la condición de hábitats particulares y cambios en el ambiente
entre otros. Este sistema es una herramienta útil en la toma de decisiones, ya que
mediante el análisis de la información permite vislumbrar tendencias actuales y es-
cenarios ideales, considerando las necesidades y características del área, incluyen-
do las sociales, económicas, políticas y las ambientales.

Actividades* y acciones Plazo

Diseñar e implementar un programa de monitoreo de evaluación permanente.

Monitorear el estado de conservación de los recursos naturales del área. P

Monitorear las poblaciones de especies de flora y fauna con importancia ecológica,
económica y comercial. P

Monitorear las áreas perturbadas o con algún grado de perturbación y/o en proceso
de restauración, rehabilitación o recuperación. P

Monitorear las áreas destinadas a conservación y/o regeneración natural. P

Monitorear los proyectos productivos alternativos, implementados en las comunidades
de la reserva. P

Monitorear los ilícitos que ocurran en la reserva. P

Monitorear las actividades mineras y su impacto en el entorno inmediato. P

Monitorear la calidad de agua en los cuerpos de agua. P

Monitorear el impacto de las actividades turísticas y ecoturísticas. P

Monitorear el impacto de los programas de manejo de los recursos naturales en la
conciencia de los pobladores de la REBIOSH. P

Sistematizar un programa de información geográfica para el análisis de los datos
obtenidos con el programa de monitoreo permanen te, que sirva de base para
posteriores monitoreos que se generen dentro de la reserva.

C

Implementar un programa de evaluación de la tasa de conversión del hábitat de la
reserva. M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.



Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

87

Objetivo

• Contar con información sistematizada referente al uso del suelo, vegetación,
edafología, hidrología, geología, recursos naturales, tenencia de la tierra entre
otros, a través de la alimentación del sistema de información existente de la
reserva.

Metas y resultados esperados

• Contar con un sistema de información con datos ambientales, biológicos y so-
ciales de la reserva.

• Mantener actualizada al 100 % la información sobre el uso del suelo, vegeta-
ción, edafología, hidrología, geología, recursos naturales, tenencia de la tierra
de la reserva, entre otros, para su sistematización de manera permanente.

Subprograma cultura

El buen estado de conservación de los recursos naturales en la REBIOSH se debe en
gran medida a la cultura conservacionista que una gran parte de los pobladores po-
see, principalmente como consecuencia particular de la valoración que hacen de los
servicios que los recursos naturales les prestan, lo cual se ve reflejado en el amplio
conocimiento de la biodiversidad y sus diferentes formas de aprovecharla. Para lograr
el éxito deseado en las acciones incluidas en este programa de conservación y ma-
nejo, es indispensable la participación de los poseedores de los recursos naturales, ya
que es necesario que se apropien de dicho programa. Por lo anterior, lograr consen-

Actividades* y acciones Plazo

Generar un sistema de información biológico, ambiental y social de la reserva.

Actualizar la información de la reserva, mediante estudios sobre uso de suelo,
vegetación, edafología, hidrología, geología, recursos naturales, tenencia de la tierra,
etc., para su sistematización.

P

Alimentar y actualizar el sistema de información de la reserva. P

Actualizar el Sistema de Información Geográfica (SIG) para la reserva. P

Identificar bases de datos generadas por las diferentes instituciones útiles para el
área, que se puedan ligar a las bases de datos de la reserva. P

Consolidar el SIG.

Gestionar recursos para operar el SIG en la reserva. C

Coordinarse con las oficinas centrales de la CONANP para obtener la información
digital existente que se ha generado para el área. P

Capacitar al personal a cargo del sistema de información geográfica. P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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sos y compromisos entre las autoridades y los administradores de la reserva con los
pobladores, es una herramienta que favorece la conservación, lo cual hace que la toma
de decisiones sea conjunta y por lo tanto garantiza su cumplimiento.

Contar con un programa permanente de educación ambiental ayudará, por una parte,
a sensibilizar a la población inmersa en la reserva sobre la importancia de la conser-
vación de los recursos naturales, lo cual repercutirá en la permanencia de estos. Por
otra parte, el trabajo de educación ambiental que se realiza con la población exter-
na a la reserva, contribuirá a generar una conciencia ambiental en la población cer-
cana a ella que repercutirá a largo plazo en la protección del área.

Finalmente, es necesario contar con un programa de difusión para que se conoz-
can las acciones y metas que tiene el programa de conservación y manejo, así como
la importancia de la conservación del área. Este programa de difusión, será emplea-
do como una herramienta en la gestión de recursos económicos para el desarrollo
de proyectos en la reserva.

Objetivo

• Generar una valoración sobre la importancia de la conservación de la
biodiversidad y el impacto que ésta tendrá sobre las generaciones futuras, a
través de la sensibilización e involucramiento de la sociedad en este programa
de conservación y manejo.

Estrategias

• Involucrando a los pobladores en el diseño de acciones estratégicas para lo-
grar la conservación de la biodiversidad.

• Concretando un programa de sensibilización de la sociedad sobre los benefi-
cios que genera la REBIOSH.

• Estableciendo los mecanismos de difusión de la importancia de la REBIOSH
en los diferentes sectores de la sociedad.

COMPONENTE DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN

Dentro del trabajo de la reserva, la difusión es un factor importante que refuerza el
trabajo realizado en materia de sensibilización en el área. Por lo cual, establecer un
programa de difusión sobre la imagen de la reserva, así como los logros en mate-
ria de conservación, resulta una actividad prioritaria a realizar que deberá considerar
todos los niveles de la sociedad para lograr con ello, una mayor participación ciu-
dadana en materia de conservación.
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Objetivo

• Difundir la importancia de la reserva dentro y fuera de ella, para lograr un inte-
rés por parte de los pobladores, a través de la implementación de un programa
de divulgación.

Metas y resultados esperados

• Contar con un programa integral de difusión y divulgación.
• Difundir al 100 % los avances en materia de conservación dentro de la reserva.

COMPONENTE SENSIBILIZACIÓN, CONCIENCIA CIUDADANA Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

La educación ambiental es una herramienta eficaz para lograr la sensibilización de
la sociedad en materia de protección de los recursos naturales, de esta manera se
busca que los programas de educación ambiental refuercen la conciencia en ma-
teria de protección ambiental en los pobladores de la región y además que genere
un cambio de actitud en la población externa a la REBIOSH. El impacto que este
proceso tenga sobre la población será vital para cumplir con los objetivos y metas
plasmados en el programa de conservación y manejo del área.

Objetivos

• Sensibilizar a la población local y usuarios de la reserva sobre la importancia
de conservar los recursos naturales del área, promoviéndola de esta manera a

Actividades* y acciones Plazo

Difundir aspectos relevantes y prioritarios en materia ambiental y socioeconómica.

Diseñar, elaborar e implementar un programa de difusión de la importancia, relevancia
y de las acciones de conservación que se llevan a cabo en la reserva. C

Promover la participación de los pobladores y comunidades locales en el programa
de difusión de la reserva. P

Gestionar y coordinar acciones con los diferentes medios de comunicación, locales
y regionales, para la difusión de las acciones, políticas y logros en materia de
conservación de la reserva.

P

Elaborar artículos que difundan la imagen de la reserva (videos, camisetas, pósters,
gorras, etc.). M

Participar en foros, ferias, exposiciones y medios de comunicación nacionales e
internacionales con el fin de difundir la importancia de la reserva. P

Elaborar e implementar un programa de difusión y orientación sobre la mitigación de
delitos ambientales y la conservación de los recursos naturales. C, M

Difundir los lineamientos legales para la manipulación de recursos naturales con fines
científicos. P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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nivel nacional e internacional como un modelo de conservación a través de los
diferentes programas de educación ambiental.

• Que los pobladores de la reserva se involucren activamente en los trabajos de
conservación y manejo a través de la sensibilización.

• Identificar y aplicar las acciones educativas más adecuadas que contribuyan a
que los habitantes de las comunidades de la reserva y zona de influencia así
como los visitantes, adopten proyectos y actividades de manejo y conservación
de los recursos naturales.

Metas y resultados esperados

• Contar con un programa de educación ambiental que logre un compromiso con
los proyectos de conservación de la reserva.

• Contar con una evaluación de los impactos que genera la educación ambiental
en la población participante.

Actividades* y acciones Plazo

Fortalecer y aplicar el programa de educación ambiental incluyendo los elementos de
sensibilización y conciencia ciudadana.

Consolidar el programa de educación ambiental para la reserva. C

Organizar cursos de educación ambiental formal y no formal con las comunidades
inmersas en la reserva.

P

Fortalecer los convenios establecidos con el Instituto de Educación Básica del Estado
de Morelos. P

Producir material gráfico de educación ambiental con temas y contenidos acordes
con la problemática de la reserva (trípticos, folletos, libros, guías, etc.). P

Impulsar cursos de educación ambiental formal y no formal para las comunidades
inmersas de la reserva, en coordinación con las instituciones educativas y ONG. P

Establecer convenios de colaboración con las instituciones educativas y ONG, para
el desarrollo del programa de educación ambiental del área. P

Establecer un programa de educación para el manejo adecuado de residuos sólidos
en la reserva. P

Gestionar acuerdos de colaboración entre los municipios y las comunidades rurales,
para el manejo, transporte y disposición de residuos sólidos. P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Subprograma gestión

La existencia de una adecuada coordinación, comunicación y relación con las dife-
rentes instancias federales, estatales, municipales y organizaciones civiles
involucradas con el área, permitirá que las acciones planteadas para el manejo y
operación del área se cumplan cabalmente y que a su vez se generen nuevos apo-
yos económicos y financieros, permitiendo hacer auto financiable a la reserva.
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Objetivo

• Garantizar la operación del programa de conservación y manejo, a través de
una administración eficiente de los recursos y de una planeación estratégica de
acciones y procedimientos.

Estrategias

• Coordinando las actividades que se realicen dentro de la reserva con las dife-
rentes instituciones involucradas en la REBIOSH.

• Definiendo las políticas administrativas basadas en las necesidades del área.
• Estableciendo los mecanismos que permitan la concertación entre los tres ni-

veles de gobierno, los sectores social y privado, universidades e institutos de
investigación, ONG y otros, para atender los aspectos sobre conservación,
sustentabilidad y desarrollo social en la reserva.

COMPONENTE ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN

Toda área natural protegida, requiere contar con una estructura básica de recursos
humanos, materiales y financieros que le permita cumplir con los objetivos de crea-
ción de la misma. Por tal motivo, los logros en materia de conservación, depende-
rán en gran medida de su administración, por lo que dentro de este componente se
incluyen todas las actividades necesarias para llevar a cabo la aplicación y segui-
miento del presente programa.

Por otra parte, la capacitación permanente es una estrategia que se debe contem-
plar para lograr mejores resultados en todas y cada una de las acciones empren-
didas en materia de conservación. En este sentido, se busca la capacitación
constante del personal técnico que labora en la reserva, para dotarlo de herramien-
tas técnico-metodológicas que le permitan enfrentar la complejidad de su trabajo.

En este sentido es importante mencionar que la REBIOSH cuenta con la participa-
ción fundamental del CEAMISH, institución universitaria que fue creada ex profeso
para la conservación, manejo, investigación, educación ambiental y organización
comunitaria en la REBIOSH.

Objetivos

• Administrar y monitorear la reserva a través de procesos de planeación
participativa con los pobladores de la REBIOSH.

• Lograr un adecuado manejo y operación del área a través de una administra-
ción eficiente de los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la
reserva.
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• Asegurar la correcta y eficiente administración y operación de la reserva a través
del cumplimiento de los objetivos planteados en su decreto y el presente programa.

• Capacitar recursos humanos en materia de protección, manejo, restauración y
gestión mediante cursos y talleres.

Metas y resultados esperados

• Integrar anualmente un plan estratégico de actividades a realizar dentro de la
reserva.

• Contar con un manual de operaciones para la administración y manejo de la re-
serva.

• Contar con un programa de capacitación contínua de recursos humanos que
apoyen a las acciones de protección, manejo y conservación de los recursos
naturales del área.

Actividades* y acciones Plazo
Administrar los recursos humanos y financieros de la REBIOSH.

Planear las acciones prioritarias a realizar en el corto, mediano y largo plazo, así como asignar
los recursos humanos, financieros y materiales para su implementación. C

Elaborar un reglamento interno que contemple las atr ibuciones, facultades y
responsabilidades legales del personal de la REBIOSH. C

Elaborar un manual de operaciones administrativas de la REBIOSH. C

Fortalecer la coordinación de los trabajos de los comités de vigilancia locales. P

Organizar y coordinar la implementación de las acciones para el manejo y operación del área. P

Gestionar la realización de convenios con las diferentes instancias de gobierno (federal,
estatal, municipal y local) para el desarrollo de los programas, estudios, proyectos y acciones
que se requieran para el área.

C

Fortalecer estrategias para el involucramiento de las comunidades y población local en las
acciones de conservación y manejo del área. C

Establecer estrategias para eficientizar la utilización de los recursos financieros, humanos y
materiales para el manejo y operación del área. P

Definir y establecer mecanismos de control para optimizar los recursos humanos, financieros
y materiales asignados a la reserva. C

Establecer un sistema de calidad total en la administración de los recursos humanos,
financieros y materiales asignados a la reserva. C

Formar el consejo asesor de la reserva.

Conformar el consejo asesor de la reserva, contando con la participación de los diferentes
sectores involucrados con el área, así como con las comunidades y poblaciones locales. C

Elaborar de manera coordinada con los diferentes integrantes del consejo asesor el
reglamento interno del mismo. C

Capacitar permanentemente al personal de la administración y a los pobladores del área.

Fortalecer el diseño, elaboración e instrumentación de programas de capacitación continua
de recursos humanos. C

Fortalecer el intercambio de experiencias en materia de conservación, y aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales entre los pobladores y comunidades de la reserva y de
otras reservas.

M

Fortalecer la promoción ante las instancias pertinentes de talleres comunitarios para la
capacitación de los pobladores en las diversas actividades a realizar en la reserva. P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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COMPONENTE COADMINISTRACIÓN, CONCURRENCIA Y VINCULACIÓN LOCAL Y

REGIONAL

Una de las fortalezas de la reserva es que desde hace varios años se encuentra
trabajando en el área, una universidad pública, la cual ha sido impulsora de la con-
servación de la biodiversidad a través de diferentes trabajos de desarrollo social y
económico con los pobladores del área. Claro ejemplo de ello fue la creación del
CEAMISH, el cual tiene como misión el desarrollo de investigaciones científicas y
formación de recursos humanos en biodiversidad, que generen respuestas concre-
tas e inmediatas concernientes al conocimiento integral de la reserva. Los objetivos
generales del CEAMISH son: i) realizar investigaciones encaminadas hacia un mejor
conocimiento de la selva baja caducifolia, que sirvan de información básica para los
programas de educación ambiental, docencia, desarrollo sustentable y conservación
ecológica de la REBIOSH; ii) impartir programas de educación ambiental a todos los
niveles de la sociedad; iii) administrar y proteger los recursos naturales de la
REBIOSH; iv) desarrollar programas de planeación participativa con los pobladores
de la región; v) crear programas educativos en ecología aplicada, biodiversidad,
educación ambiental y manejo de recursos bióticos; y vi) ofrecer la infraestructura
necesaria para la visita de investigadores nacionales e internacionales y del turis-
mo ecológico dentro de la REBIOSH.

En los últimos años se ha puesto de manifiesto en diferentes ámbitos, que las uni-
versidades son un factor determinante para optimizar sus potenciales
multidisciplinarios aplicados a una área natural protegida, obviamente esta capaci-
dad académica no puede ser exitosa si no se hace un trabajo participativo con las
comunidades, aspecto que el CEAMISH ha establecido en cada una de sus activi-
dades de conservación.

A pesar de que se han logrado avances significativos, es necesario que esta reserva
de la biosfera cuente con una conjunción de esfuerzos, para que el desarrollo e ins-
trumentación del presente programa contribuya a lograr los objetivos de creación del
área, a través de un convenio de coadministración entre la CONANP y el CEAMISH.

Objetivos

• Lograr una coadministración eficiente de la REBIOSH con fundamentos acadé-
micos y sociales, a través del trabajo conjunto entre CONANP-CEAMISH que
involucre una planeación estratégica a corto, mediano y largo plazo.

• Lograr una vinculación entre varios sectores de la sociedad y la reserva, a tra-
vés del impulso de su participación en diversos proyectos específicos acordes
con el presente programa.

Metas y resultados esperados

• Contar con un convenio de coadministración entre CONANP-CEAMISH.
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• Contar con un sistema de coadministración entre CONANP-CEAMISH, que
optimice las potencialidades y fortalezas de ambas instituciones en la conser-
vación y manejo de la REBIOSH.

* La CONANP mantiene la resolución de asuntos relacionados con la aplicación de la normatividad en materia de
permisos y autorizaciones, tales como actividades turísticas, filmaciones, investigación sin colecta y opiniones
para autorización de aprovechamiento de vida silvestre, en materia de impacto ambiental de obras y de aprove-
chamiento forestal.

Esquema de coadministración

CONANP

* Actos de
autoridad

Dirección del
ANP

Convenio

Responsabilidad de la
administración compartida

Gestión de
procesos y
proyectos

Coadministrarse
UAEM-CEAMISH

Política, seguimiento de acuerdos y
cumplimiento de compromisos, eva-
luación de procesos, intercambio y
retroalimentación de información.

Actividades* y acciones Plazo

Desarrollar un sistema funcional de coadministración para la reserva.

Establecer un diagnóstico de las capacidades específicas de la CONANP y del
CEAMISH, para la administración de la REBIOSH. C

Diseñar un programa periódico para la evaluación de los avances en los programas
instrumentados en la REBIOSH. P

Establecer un programa de procuración de fondos económicos para la administración
de la REBIOSH. P

Elaborar POAS y convenios de colaboración, en los cuales se especifiquen las
respon sab ili dade s tan to de l CEA MISH como de la CONANP pa ra el mejor
funcionamiento de la REBIOSH.

C

Establecer un convenio de coadministración CONANP-CEAMISH. C

Desarrollar un modelo que pueda ser utilizado para otras ANP que presenten un
sistema de coadministración con la CONANP. M, L

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Esquema de competencias en el ANP

CONANP

Políticas de conservación
y protección de ANPSEMARNAT

Permisos y concesiones

PROFEPA

Vigilancia e inspección

UAEM, CEAMISH

Administrador de procesos

Otras instancias
federales, estatales,

municipales, privadas

Canalizan apoyos al ANP

Consejo asesor

Coadyuvante en la
toma de decisiones

Gestión efectiva

COMPONENTE INFRAESTRUCTURA, SEÑALIZACIÓN Y OBRA PÚBLICA

El éxito en la operación del presente programa depende en gran medida de la in-
fraestructura con que se cuente, tanto para uso operativo de la dirección de la re-
serva, como de apoyo en investigaciones y monitoreo, tales como oficinas,
estaciones biológicas, equipo de comunicación entre otras, por lo que este compo-
nente permitirá asegurar una adecuada infraestructura para la operación y manejo
de la REBIOSH.

Asimismo, es necesario contar con un sistema de señalización informativa en pun-
tos estratégicos y especificar en este las actividades permitidas o prohibidas de
acuerdo a la zonificación, brindando información general de la reserva.

Dentro del aspecto de obra, ésta debe ser acorde con los propósitos de la reserva y
el presente programa de conservación y manejo, para ello es necesario que exista una
estrecha coordinación entre la dirección de la reserva y el sector gubernamental.

Objetivos

• Contar la infraestructura necesaria para la operación y manejo de la REBIOSH,
a través de la obtención de recursos financieros para tal fin.

• Implementar un sistema de señalización en la reserva a través de la gestión de
recursos económicos para su diseño, elaboración y establecimiento.

• Lograr que las acciones de obra pública sean acordes con el programa de con-
servación y manejo a través de una estrecha coordinación entre las diferentes
instituciones gubernamentales y la REBIOSH.
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Metas y resultados esperados

• Contar con un proyecto de gestión de recursos económicos que permita tener
la infraestructura necesaria en la REBIOSH para su manejo y monitoreo.

• Establecer un sistema de señalización permanente en la REBIOSH.
• Realizar al menos una reunión anual con las diferentes instancias de gobierno

para lograr que las obras públicas estén acordes con el programa de conserva-
ción y manejo de la REBIOSH.

• Contar con la infraestructura necesaria para apoyar los proyectos de investiga-
ción, manejo de la reserva y programas de educación ambiental.

Actividades* y acciones Plazo

Consolidar la infraestructura de la REBIOSH.

Gestionar apoyos financieros para la consolidación y mantenimiento de la infra-
estructura de la REBIOSH. P

Establecer el programa de señalización en la REBIOSH.

Diseñar, elaborar y establecer un programa de señalización informativo sobre la
protección de los recursos naturales del área. C

Coordinar la obra pública dentro de REBIOSH.

Establecer convenios con las diferentes instancias gubernamentales para que la obra
pública realizada en la REBIOSH sea acorde con su programa de conservación y
manejo.

P

Promover la realización de ordenamientos ecológicos del territorio municipal, respe-
tando lo establecido en el presente programa y los ordenamientos comunitarios
realizados.

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

COMPONENTE LEGAL Y JURÍDICO

El cumplimiento de los objetivos de la reserva se alcanzará únicamente en el
marco de la legislación aplicable en la materia y en el presente programa de con-
servación y manejo. Para ello, deberá existir un sistema de información en don-
de se disponga de manera eficaz de las diferentes regulaciones aplicables a la
reserva.

Para las reglas administrativas contenidas en el presente programa de conservación
y manejo, se establecerá un mecanismo de difusión de tal manera que éstas per-
manezcan disponibles para su consulta en la realización de actividades dentro de
la reserva y se buscarán mecanismos de coordinación interinstitucional para el cum-
plimiento de dichas reglas, especialmente en actividades y acciones de inspección
y vigilancia.
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Objetivos

• Operar el programa de conservación y manejo de la REBIOSH, conforme a la
legislación vigente y respetando las actividades permitidas y prohibidas para
cada zona.

• Regular el uso de los recursos naturales, los aprovechamientos y actividades
que se realizan en la reserva, mediante la aplicación de la normatividad aplica-
ble en la materia, a efecto de favorecer prácticas de conservación estrictas y
reguladas, manejadas desde un punto de vista técnico y científico.

Metas y resultados esperados

• Implementar al menos un curso anual de capacitación en materia legal ambien-
tal para el personal de la dirección de la REBIOSH.

• Contar con un sistema electrónico que contenga la información referente a las
leyes y reglamentos aplicables en la operación y administración de la reserva.

Actividades* y acciones Plazo

Capacitar al personal de la dirección de la reserva en materia legal ambiental.

Organizar y desarrollar cursos de capacitación en materia legal ambiental. P

Generar un banco de información referente a los instrumentos legales aplicables a la
operación y administración de la reserva. P

Identificar los instrumentos legales aplicables a la operación de la reserva. P

Implementar un programa de actualización contínua de leyes y reglamentos que sean
aplicables a la reserva. C

Atender y dar seguimiento a las denuncias ambientales generadas dentro de la
REBIOSH.

Organizar reuniones periódicas con los pobladores para dar seguimiento a las
denuncias ambientales generadas dentro de la REBIOSH. P

Mantener informada a la población de la REBIOSH de la legislación ambiental, con
el fin de prevenir delitos ambientales. P

Dar seguimiento a las denuncias de delitos ambientales que ocurran en la reserva. P
* Las actividades se presentan en letra cursiva.

COMPONENTE PROCURACIÓN DE RECURSOS E INCENTIVOS

Para la operación óptima de la REBIOSH es necesario contar con los recursos fi-
nancieros suficientes que permitan operar el programa de conservación y manejo.
En este sentido, esta debe ser una tarea constante de la dirección de la reserva. El
trabajo de coordinación que la dirección realice es determinante para la obtención
de recursos financieros que hagan posible los trabajos de conservación, restaura-
ción y manejo de la REBIOSH. Asimismo, el conseguir recursos para el desarrollo
de proyectos productivos sustentables, donde sean beneficiados los pobladores de
la REBIOSH, ayudará a la conservación de la biodiversidad; y el contar con la in-
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fraestructura necesaria que apoye la realización de investigaciones y/o ecoturismo,
redundará en una mejor implementación del programa de conservación y manejo.

Objetivos

• Lograr un manejo eficiente de los recursos, mediante el establecimiento de los
mecanismos que garanticen la aplicación oportuna, ágil y equitativa de recur-
sos económicos para los trabajos del programa de conservación y manejo.

• Incorporar fondos externos al manejo de la reserva a través de la búsqueda de
convenios y proyectos con instituciones y organizaciones nacionales e interna-
cionales.

• Incorporar la participación de la iniciativa privada y sus diferentes usuarios en la
conservación de la reserva a través del financiamiento de acciones específicas.

Metas y resultados esperados

• Contar con un programa de gestión financiera y asignación de recursos econó-
micos para las diferentes acciones de manejo del ANP.

• Promover el establecimiento de una asociación civil que apoye a la difusión y
financiamiento de los proyectos de conservación y manejo de la reserva.

Actividades* y acciones Plazo

Administrar los recursos humanos y financieros de la REBIOSH.

Gestionar ante las instancias respec tivas los recursos humanos, financ ieros y
materiales necesarios para la administración y operación de la reserva. C

Gestionar ante las ONG y la iniciativa privada, el apoyo para la adquisición de
recursos humanos, financieros y materiales para la administración de la reserva. C

Crear un programa de gestión financiera para la REBIOSH.

Crear un fideicomiso que asegure la disponibilidad de recursos financieros para llevar
a cabo acciones de conservación. C

Buscar alternativas de financiamiento externo que sirva de apoyo para la operación
y manejo de la reserva con miras a que sea autofinanciable. P

Incentivar la búsqueda de recursos fiscales para promover financiamientos a
proyectos productivos dentro de la reserva. P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

COMPONENTE REGULACIÓN, PERMISOS, CONCESIONES Y AUTORIZACIONES

Este componente comprende la conservación de los ecosistemas y sus elementos
a través de la regulación de las actividades que realicen los usuarios (visitantes,
investigadores, prestadores de servicios, etc.), mediante la compilación de la nor-
mativa específica, desarrollo y difusión de los procedimientos y de la expedición de
permisos, autorizaciones y concesiones para el uso y aprovechamiento de los re-
cursos naturales de la REBIOSH.
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Objetivo

• Prever que las actividades de uso y aprovechamiento que se realizan en la
REBIOSH, se lleven a cabo en el marco de conservación y desarrollo sustenta-
ble de los recursos naturales, mediante la atención continua y vigilancia de di-
chas actividades.

Metas y resultados esperados

• Contar con trámites definidos, transparentes y expeditos para la expedición de
permisos, autorizaciones y concesiones en el área natural protegida.

• Contar con un manual de trámites que contenga los requisitos y procedimien-
tos para el otorgamiento de permisos, autorizaciones y concesiones, que con-
sidere todas las actividades que se realizan en el área natural protegida.

• Informar y orientar a los usuarios de la reserva sobre los trámites, requisitos y
procedimientos para la obtención de permisos y autorizaciones para el desa-
rrollo de actividades en la misma.

• Facilitar los mecanismos de inspección y vigilancia del cumplimiento de la nor-
mativa contenida en los permisos, autorizaciones y concesiones que se otor-
guen en el área natural protegida.

Actividades* y acciones Plazo

Coordinar las actividades de los usuarios de la reserva que cuenten con algún
permiso para el desarrollo de actividades dentro de ella.

Reuniones de trabajo para acordar con las dependencias involucradas en la
expedición de permisos, autorizaciones y concesiones (CONANP, SEGOB,
PROFEPA, Dirección General de Vida Silvestre), los procedimientos, normativa y
aplicación para su expedición en la reserva.

C

Elaborar el manual de trámites para la obtención de permisos, autorizaciones y
concesiones para la realización de actividades en el área natural protegida. C

Difundir los trámites para la obtención de permisos, autorizaciones y concesiones
para la realización de actividades en la reserva, en las páginas electrónicas de las
dependencias involucradas.

C

Dar trámite en forma exped ita a las solicitudes de permisos, autorizac iones y
concesiones para el desarrollo de actividades. P

Elaborar una base de datos sobre los usuarios del área. P

Mantener coordinación estrecha con las dependencias involucradas en la expedición
de permisos, autorizaciones y concesiones para el intercambio de información y
actualización de la base de datos de usuarios de la reserva de la biosfera.

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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7

Ordenamiento ecológico y zonificación

Ordenamiento Ecológico

Durante la elaboración del presente programa de conservación y manejo de la
REBIOSH, se contó con un proyecto parcialmente avanzado de ordenamiento
ecológico. Adicionalmente, desde agosto de 2003 el Laboratorio de Sistemas de
Información Geográfica (LISIG) del CEAMISH, a través de un proyecto financiado
por la SEMARNAT-CONACYT, continúa en mayor detalle con los estudios respec-
tivos para que esta región de la Sierra de Huautla cuente con su Ordenamiento
Ecológico Territorial Integral, cuyos resultados podrán ser considerados en los cri-
terios de manejo y la definición de políticas ambientales en la próxima revisión del
presente programa. Es importante resaltar que los planteamientos establecidos en
el PCM, serán considerados como la base de estudio, en el desarrollo y estableci-
miento de las propuestas del ordenamiento ecológico.

Zonificación

CRITERIOS DE ZONIFICACIÓN

Con la finalidad de cumplir con los objetivos planteados en el proceso de creación,
manejo y conservación de la REBIOSH, se estableció una zonificación cuya carac-
terística principal es que la propuesta fué concertada con las comunidades que la
conforman. Para ello, la metodología instrumentada para la zonificación está basa-
da fundamentalmente en la propuesta de zonificación hecha en consenso con los
representantes de estas comunidades y considerando el estado actual de la vege-
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tación, su grado de conservación y problemática; enmarcado en el criterio esencial
de la vocación natural del suelo, su uso actual y potencial (ver cartografía). La me-
todología denominada Zonificación-Técnico-Comunitaria-Dinámica se presenta en
mayor detalle en el anexo III.

Fundamentalmente el proceso de zonificación consistió en la delimitación de zonas
de acuerdo al uso actual del suelo y considerando las reformas a la LGEEPA, pu-
blicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2005 empezaron
a tener vigencia en agosto del año en curso. Estas reformas en lo que se refiere a
la zonificación, en su artículo 47 BIS I, estipula que mediante las declaratorias de
las áreas naturales protegidas se podrán establecer una o más zonas núcleo o de
amortiguamiento, según sea el caso, las cuales podrán ser conformadas por una o
más subzonas, determinadas mediante el programa de conservación y manejo co-
rrespondiente de acuerdo con la categoría de manejo. Asimismo, en el caso en que
la declaratoria correspondiente, sólo prevea un polígono general, esté podrá sub-
dividirse por una o más zonas previstas para la zona de amortiguamiento. Ahora
bien, para el caso de la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla se esta en posi-
bilidad, por tener la categoría de reserva de la biosfera, de establecer todas las
subzonas a que se refiere la fracción II del Artículo 47 BIS II.

En razón de lo anterior, se esta en posibilidades de establecer una zonificación vía
este programa de conservación y manejo, toda vez que las reformas mencionadas
permiten determinar las subzonas (zonas) mediante el programa de conservación
y manejo y en particular establece la forma en como se realizará para aquellas áreas
naturales protegidas que sólo prevean un polígono general como el caso de esta
reserva. No obstante, es importante resaltar que la nomenclatura utilizada durante
la concertación con las comunidades tiene algunas diferencias con la nomenclatu-
ra oficial, sin embargo existe homología en su definición. En el siguiente cuadro se
presentan equivalencias entre ambas categorías.

Clase Descripción Categoría oficial

Conservación Zonas en las que las comunida- Zona de preservación
  des quieren conservar la vege-
  tación original.

Conservación moderada Zonas de vegetación perturbada Zona de recuperación
  que las comunidades quieren
  conservar.

Zonas en las que la comunidad Zona de aprovechamiento
  quiere conservar la vegetación   sustentable de los recursos
  original y se permite el pasto-   naturales
  reo en forma no intensiva.

Zonas agrícolas y ganaderas Zonas en las cuales las comuni- Zona de aprovechamiento
  dades llevan a cabo actividades   sustentable de los ecosis-
  agropecuarias.   temas
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Las categorías de zonificación corresponden a las siguientes superficies:

Clase Descripción Categoría oficial

Uso especial Zonas en las cuales las comuni- Zona de aprovechamiento
  dades llevan cabo o pueden de-   especial
  sarrollar a futuro, actividades
  de extracción y exploración
  minera.

Zona de Preservación

Estas zonas presentan vegetación en buen estado de conservación, principalmente
selva baja caducifolia y bosque de encino. El aprovechamiento de los recursos natu-
rales es casi nulo y las actividades realizadas no han impactado de manera evidente
la conservación de dichas áreas. En la REBIOSH esta categoría está conformada por
una superficie de 5,498 ha y es evidente en las partes altas de las montañas de la
Unidad Cerro Frío, así como al este de Huixastla, al sur del Limón y norte de
Ajuchitlán.

El objetivo principal de estas zonas es mantener las condiciones naturales de los
ecosistemas que representan, a efecto de asegurar el equilibrio y la continuidad de
los procesos ecológicos y evolutivos, así como su preservación para reservorio de es-
pecies endémicas de la Cuenca del Río Balsas y de la diversidad genética de espe-
cies silvestres.

Lineamientos de manejo

De acuerdo a la LGEEPA, en estas zonas sólo podrán realizarse actividades de pre-
servación de los ecosistemas y sus elementos, de investigación científica y educación
ambiental y limitarse o prohibirse aprovechamientos que alteren los ecosistemas.

Las actividades de restauración y repoblamiento de especies nativas deberán es-
tar bajo la supervisión de la dirección de la reserva, previa presentación del estu-
dio correspondiente.

Clase Superficie (ha) Porcentaje (%)

Zona de preservación 5,498 9.3

Zona de aprovechamiento sustentable de los 17,254 29.2
recursos naturales

Zona de aprovechamiento sustentable de los 21,735 36.8
ecosistemas

Zona de aprovechamiento especial 1,186 2.0

Zona de recuperación 13,358 22.6

Total 59,031 100.0
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Para las actividades de educación ambiental y ecoturismo se permitirá exclusivamen-
te la realización de caminatas para la observación de flora y fauna en grupos no ma-
yores a 15 visitantes, con el apoyo de guías autorizados y por las veredas ya
establecidas.

Previo a la realización de actividades de investigación científica o monitoreo en la
reserva, el interesado deberá dar aviso a la dirección de la reserva y presentar el
proyecto a realizar.

La instalación de infraestructura y señalización en estas zonas se permitirá exclu-
sivamente cuando se utilicen materiales acordes con la arquitectura del paisaje y
de bajo impacto visual.

Matriz de Zonificación

ZONA DE PRESERVACIÓN

ACTIVIDADES PERMITIDAS

• Conservación.
• Investigación científica y monitoreo.
• Inspección y vigilancia.
• Educación ambiental.
• Ecoturismo.
• Restauración ecológica.
• Señalización con fines de manejo.
• Repoblamiento con especies nativas.
• Instalación de infraestructura para investiga-

ción y monitoreo del ambiente.
Siempre y cuando el interesado cuente con

el aviso, permiso, autorización o concesión
correspondiente.

ACTIVIDADES PROHIBIDAS

• Las que sean contaminantes.
• Modificar flujos hidráulicos.
• Cambio de uso del suelo.
• Explotación minera.
• Introducir especies exóticas.
• Agricultura y ganadería.
• Instalar infraestructura turística.
• Actividades cinegéticas.
• Extracción de especies de flora y fauna silves-

tres o sus derivados con fines comerciales.
• Realizar obras públicas o privadas.
• Aprovechar bancos de material.
• Aprovechamientos forestales o industriales.
• Hacer fogatas.
• Construir vías de comunicación en general.
• Usar explosivos.
• Apertura de caminos o senderos.
• La fundación de nuevos centros de población.
• Uso de lámparas y faros de alta potencia.

Zona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales

El establecimiento de esta categoría conlleva la función sustantiva de amortiguar los
impactos y las presiones que las actividades humanas ejercen sobre las áreas mejor
conservadas de la REBIOSH. Estas zonas cubren una superficie de 17,254 ha. La
mayor superficie bajo este criterio de zonificación se encuentra hacia la región este
de Cerro Frío, así como en la parte oriente de la REBIOSH.

Estas zonas están conformadas por superficies de selva baja caducifolia y bosque
de encino en buen estado de conservación, en las que los procesos ecológicos no
han sido afectados de manera significativa y que están en contacto con las zonas
de uso restringido lo que les confiere una alta posibilidad de contar con elementos
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propios de áreas bien conservadas. En éstas, los recursos naturales pueden ser y
han sido aprovechados bajo una dinámica de uso que no pone en riesgo la conser-
vación de los ecosistemas a largo plazo, es decir, que las actividades productivas
y de aprovechamiento se realizan bajo un enfoque de sustentabilidad.

Las actividades de aprovechamiento de los recursos naturales son principalmente para
autoconsumo, tales como extracción de leña “muerta” obtenida de árboles secos o
caídos, uso de plantas medicinales, así como de madera o vegetales para construc-
ciones de viviendas tradicionales y algunos enseres como instrumentos de labranza
y utensilios domésticos. Es importante resaltar que los beneficios obtenidos del apro-
vechamiento de los recursos naturales están enfocados de manera preferencial a un
mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades inmersas en la REBIOSH.

Lineamientos de manejo

Para las actividades de educación ambiental y ecoturismo se permitirá exclusiva-
mente la realización de caminatas para la observación de flora y fauna, con el apoyo
de guías autorizados; campismo, ciclismo de montaña y rappel, en los sitios y ve-
redas establecidos para ello.

Las actividades productivas que se realicen en esta zona, deberán llevarse a cabo
con un enfoque de sustentabilidad y generando beneficios preferentemente a los
pobladores de la reserva.

La instalación de infraestructura y señalización en estas zonas, se permitirá exclu-
sivamente cuando se utilicen materiales acordes con la arquitectura del paisaje y
de bajo impacto visual.

La ganadería extensiva podrá realizarse solamente en la época de lluvias y con
ganado propiedad de los pobladores locales, de acuerdo con la capacidad de car-
ga de cada área.

La silvicultura deberá realizarse con especies nativas preferentemente en lugares
alterados.

Matriz de zonificación

ZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES PROHIBIDAS

• Conservación.
• Investigación científica y monitoreo.
• Inspección y vigilancia.
• Educación ambiental.
• Ecoturismo.
• Restauración ecológica.
• Señalización con fines de manejo.

• La fundación de nuevos centros de población.
• Urbanización de tierras ejidales.
• Las que sean contaminantes.
• Modificar flujos hidráulicos.
• Cambio de uso del suelo.
• Realizar actividades cinegéticas.
• Explotación minera.
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Zona de Aprovechamiento Sustentable de los ecosistemas

Las superficies bajo esta zonificación están conformadas por áreas en las que tra-
dicionalmente se han desarrollado actividades agropecuarias, donde la actividad
preponderante ha sido la agricultura. Está caracterizada por pequeñas parcelas, por
lo general rodeadas de superficies con vegetación nativa. En los lugares de pendien-
tes pronunciadas la agricultura se realiza en pequeños espacios llamados “tlacololes”
o “tlalmiles” también rodeados de vegetación nativa.

Es importante resaltar que gran parte de las comunidades inmersas en la REBIOSH,
durante mucho tiempo tuvieron como fuente de ingresos económicos el trabajo en
las minas de la región. Con el cierre de esta fuente de trabajo, muchos mineros
retomaron la actividad agrícola, para lo cual abrieron nuevas tierras para cultivar. Lo
anterior sugiere que de existir programas alternos de desarrollo económico para
estas comunidades, las áreas que en la actualidad están dedicadas a la agricultu-
ra podrían desminuir. La superficie que ocupa esta zona es de 21,735 ha, de las
cuales aproximadamente el 50 % se encuentra ubicada en la porción central de la
reserva, el resto se encuentra distribuido en diferentes fragmentos de ésta.

Lineamientos de manejo

Para las actividades de educación ambiental y ecoturismo se permitirá exclusiva-
mente la realización de caminatas para la observación de flora y fauna, con el apoyo
de guías autorizados; campismo, ciclismo de montaña y rappel, en los sitios y ve-
redas establecidos para ello. En los cuerpos de agua las actividades acuáticas per-
mitidas serán la natación y paseo en lanchas no motorizadas.

Las actividades productivas que se realicen en esta zona, deberán orientarse para
realizarse en un contexto de sustentabilidad en donde se promueva la disminución
del uso de agroquímicos y se fomente el uso de abono orgánico. Para el caso de
la pesca se respetarán las artes de pesca y demás lineamientos establecidos en las
normatividad correspondiente.

• Instalación de infraestructura para investiga-
ción, manejo y administración del área.

• Establecer UMAS.
• Construcción de senderos interpretativos.
• Silvicultura.
• Aprovechamiento sustentable de especies de

flora y fauna silvestre.
Siempre y cuando el interesado cuente con

el aviso, permiso, autorización o concesión
correspondiente.

• Introducir especies exóticas.
• Construir vías de comunicación.
• Usar explosivos.
• Ganadería extensiva proveniente de poblacio-

nes externas a la reserva.

ZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS
RECURSOS NATURALES

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES PROHIBIDAS
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La ganadería extensiva podrá realizarse solamente en la época de lluvias y con
ganado propiedad de los pobladores locales.

La silvicultura deberá realizarse con especies nativas, preferentemente en lugares
alterados.

Para el desarrollo de proyectos de caprinos, ovinos y bovinos se recomienda el es-
tablecimiento de bancos de proteína (leguminosas y especies forrajeras nativas) en
los potreros.

Se deberán respetar al máximo las superficies con vegetación natural, realizando
las actividades agropecuarias únicamente en las áreas con esta vocación.

El uso de pastos para alimentación de ganado deberá considerar aspectos tales
como la biología y origen de la especie y las áreas ya establecidas para este fin,
tomando en cuenta las actividades prohibidas y permitidas para esta zona.

Matriz de Zonificación

ZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS ECOSISTEMAS

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES PROHIBIDAS

• Investigación científica y monitoreo.
• Inspección y vigilancia.
• Educación ambiental.
• Reforestación.
• Restauración ecológica.
• Señalización con fines de manejo.
• Instalación de infraestructura para el manejo

y administración del área.
• Ecoturismo.
• Ganadería.
• Agricultura.
• Establecimiento de UMAS.
• Exploración minera.
• Aprovechamiento de bancos de material.
• Apertura de caminos o senderos.
• Tránsito de vehículos de tracción mecánica.
• Pesca de autoconsumo.
Siempre y cuando el usuario cuente con el

aviso, permiso, autorización o concesión
correspondiente.

• La fundación de nuevos centros de población.
• Urbanización de tierras ejidales.
• Las que sean contaminantes.
• Verter líquidos nocivos para la flora o fauna

silvestre y cualquier tipo de contaminante en
suelos y cuerpos de agua.

• Tirar o abandonar desperdicios.
• Modificar los flujos hidráulicos.
• Cambio de uso del suelo.
• Explotación minera.
• Introducir especies exóticas.

Zona de aprovechamiento especial

Esta categoría de zonificación corresponde a las superficies que en la actualidad cuen-
tan con concesiones de explotación de recursos mineros. Esta zona se localiza en dos
regiones, abarcando 1,186 ha ubicadas en las comunidades de Tilzapotla y Huautla.
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En la primera se extraen minerales no metálicos, principalmente cal y en la segunda
los recursos aprovechables son la plata, plomo y en menor cantidad oro.

Lineamientos de manejo

Las actividades de explotación se realizarán únicamente en el área establecida en
la concesión minera.

La explotación de los recursos mineros deberá considerar acciones que mitiguen el
impacto ambiental tanto en el proceso de extracción y transporte del material, como
en el de conclusión de las actividades, así como lo establecido en la normatividad
aplicable en la materia.

El uso y manejo de material explosivo, así como el manejo y disposición final de los
residuos generados por mantenimiento y operación de equipo motorizado, será con-
forme a lo señalado por la normatividad establecida para el caso.

Se hará del conocimiento de la dirección de la reserva, las acciones de mitigación
que se desarrollen durante y al final del proceso de explotación.

Matriz de Zonificación

ZONA DE APROVECHAMIENTO ESPECIAL

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES PROHIBIDAS

• Conservación.
• Investigación científica y monitoreo.
• Inspección y vigilancia.
• Educación ambiental.
• Ecoturismo.
• Restauración ecológica.
• Repoblamiento de especies nativas.
• Reforestación.
• Señalización con fines de manejo.
• Explotación minera.
• Prácticas de conservación de suelos
Siempre y cuando el interesado cuente con

el aviso, permiso, autorización o concesión
correspondiente.

• La fundación de nuevos centros de población.
• Urbanización de tierras ejidales.
• Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos

hidráulicos.
• Verter líquidos y sólidos nocivos para la flora

o fauna silvestre y cualquier tipo de contami-
nante en suelos y cuerpos de agua.

• Cambio de uso del suelo.
• Introducir especies exóticas.
• Aprovechamiento forestal.
• Realizar actividades cinegéticas.

Zona de Recuperación

En la REBIOSH las zonas de recuperación consideran los espacios que no cuen-
tan con vegetación aparente o se encuentra alterada en las que será necesario de-
sarrollar actividades encaminadas a recuperar el subsuelo y la vegetación natural,
por lo que acciones como la dotación de nutrientes al suelo será fundamental para
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alcanzar este objetivo. Este tipo de zonas son comunes en lugares donde hay pen-
dientes pronunciadas en las que se han establecido sistemas de cultivo y han sido
abandonados, así como ciertas actividades ganaderas. La superficie dentro de la
reserva que se encuentra comprendida en estas zonas está conformada por 13,358
ha y se pueden apreciar en áreas adyacentes al Limón, en la porción poniente de
la reserva hacia la comunidad de El Zapote, así como diversos manchones disper-
sos.

Lineamiento de manejo

Las actividades de restauración deberán realizarse en coordinación con la dirección
de la reserva.

Matriz de Zonificación

ZONA DE RECUPERACIÓN

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES PROHIBIDAS

• Conservación.
• Investigación científica y monitoreo.
• Inspección y vigilancia.
• Educación ambiental.
• Restauración ecológica.
• Reforestación.
• Repoblamiento con especies nativas.
• Prácticas de conservación de suelos.
• Señalización con fines de manejo.
Siempre y cuando el interesado cuente con

el aviso, permiso, autorización o concesión
correspondiente.

• Cambio de uso del suelo.
• Las que sean contaminantes.
• Modificar o desviar los flujos hidráulicos.
• Realizar actividades cinegéticas o de explo-

tación y aprovechamiento de especies de flo-
ra y fauna silvestres.

• Explotación minera.
• Introducir especies exóticas.
• Instalar infraestructura turística.
• Realizar obras públicas o privadas.
• Aprovechar bancos de material.
• Aprovechamientos forestales o industriales
• Construir vías de comunicación.
• Usar explosivos.
• Apertura de caminos o senderos.
• La fundación de nuevos centros de población.
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Reglas administrativas

Capítulo I

Disposiciones Generales

Regla 1. Las presentes reglas son de observancia general y obligatoria para todas
aquellas personas físicas o morales que realicen obras o actividades dentro de la
Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla, ubicada en los municipios de Amacuzac,
Puente de Ixtla, Jojutla, Tlaquiltenango y Tepalcingo, al sur del estado de Morelos,
con una superficie total de 59,030-94-15.9 ha.

Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas Administrativas corresponde a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), sin perjuicio de
las atribuciones que correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal, de
conformidad con lo previsto en la declaratoria por la que se establece la reserva, el
programa de conservación y manejo y demás disposiciones legales y reglamenta-
rias aplicables en la materia.

Regla 3. Para los efectos de lo previsto en las presentes Reglas Administrativas,
además de las definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, en su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Pro-
tegidas, se entenderá por:

a. Actividades turísticas. Aquellas consistentes en la observación del paisaje,
de la flora y fauna silvestres en su hábitat natural y cualquier manifestación
cultural, de forma organizada y sin alterar o dañar el entorno, incluyendo al
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ecoturismo o turismo ecológico, mediante la realización de recorridos y vi-
sitas guiadas dentro de la reserva, con el fin de disfrutar o apreciar sus
atractivos naturales.

b. CNA. Comisión Nacional del Agua.
c. CONANP. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.
d. Conservación. Protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los ecosis-

temas, los hábitats, las especies y las poblaciones de la vida silvestre, den-
tro o fuera de sus entornos naturales, de manera que se salvaguarden las
condiciones naturales para su permanencia a largo plazo.

e. Colecta. Extracción de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre del
hábitat en que se encuentran.

f. Director de la Reserva. Persona designada por la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, encargada de la administración de la Reserva
de la Biosfera Sierra de Huautla.

g. Ecoturismo. Actividad turística ambientalmente responsable, consistente en
viajar o visitar la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla, sin alterar el
entorno natural, con el fin de disfrutar, apreciar o estudiar los atractivos na-
turales y/o culturales de la misma, a través de un proceso que promueva la
conservación y el desarrollo sustentable, que propicie una participación ac-
tiva y socioeconómicamente beneficie a las poblaciones locales.

h. LAN. Ley de Aguas Nacionales.
i. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
j. LGDFS. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
k. LGDRS. Ley General de Desarrollo Rural Sustentable.
l. LGVS. Ley General de Vida Silvestre.
m. LM. Ley Minera.
n. Reserva. El área comprendida dentro de la poligonal prevista en el decreto

presidencial por el que se declara área natural protegida con el carácter de
reserva de la biosfera a la región denominada Sierra de Huautla, ubicada
en los municipios de Amacuzac, Puente de Ixtla, Jojutla, Tlaquiltenango y
Tepalcingo, en el estado de Morelos, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 8 de septiembre de 1999.

o. Permiso, autorización y/o concesión. Documento que expide la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de sus distintas unida-
des administrativas, por el que se autoriza la realización de actividades de
exploración, explotación o aprovechamiento de los recursos naturales exis-
tentes dentro de la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla, en términos
de lo previsto en las distintas disposiciones legales y reglamentarias apli-
cables.

p. Prácticas de campo. Actividad con fines de docencia que realizan estudian-
tes de instituciones, que no impliquen la recolección de organismos com-
pletos, ni actividad alguna que impacte a los ecosistemas, por lo que deberán
considerarse actividades de observación.

q. Prestador de servicios turísticos. Persona física o moral que se dedica, con
fines comerciales, a la organización de grupos de visitantes, que tienen como
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objeto ingresar a la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla con fines tu-
rísticos, recreativos y culturales y que requiere de la autorización otorgada
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

r. PROFEPA. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
s. Reglamento. Al Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas.
t. Reglas. Las presentes reglas de carácter administrativo.
u. SAGARPA. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y

Alimentación.
v. SEMARNAT. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.
w. UMAS. Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre.
x. Usuario. Persona física o moral que en forma directa e indirecta utiliza o se

beneficia de los recursos naturales existentes en la reserva.
y. Visitante. A la persona física que ingresa a la Reserva de la Biosfera Sierra

de Huautla, con fines recreativos y culturales.
z. Zonificación. El instrumento técnico de planeación que puede ser utilizado

en el establecimiento de las áreas naturales protegidas que permite orde-
nar su territorio en función del grado de conservación y representatividad
de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso actual y po-
tencial, de conformidad con los objetivos dispuestos en la misma declarato-
ria. Asimismo, existirá una subzonificación, la cual consiste en el instrumento
técnico y dinámico de planeación, que se establecerá en el programa de
conservación y manejo respectivo, y que es utilizado en el manejo de las
áreas naturales protegidas, con el fin de ordenar detalladamente las zonas
núcleo y de amortiguamiento, previamente establecidas mediante la decla-
ratoria correspondiente.

Regla 4. Para los efectos de las presentes reglas, los usos y aprovechamientos que
se pretendan realizar dentro de la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla, se su-
jetarán a las disposiciones establecidas en la LGVS, LAN, LGDFS, LGDRS y
LGEEPA, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en
la materia.

Regla 5. En la reserva se podrán llevar a cabo actividades de exploración, rescate
y mantenimiento de sitios arqueológicos, siempre que éstos no impliquen alguna
alteración o causen algún impacto ambiental significativo sobre los recursos natu-
rales de la misma, previa coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e
Historia.

Regla 6. Los usuarios, visitantes, prestadores de servicios turísticos y las personas
que contraten sus servicios, deberán llevar consigo la basura generada durante el
desarrollo de sus actividades y depositarla en los sitios destinados para tal efecto
por la autoridad municipal.
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Capítulo II

De los Permisos, Autorizaciones, Concesiones y Avisos

Regla 7. Se requerirá de autorización por parte de la SEMARNAT por conducto de
la CONANP para la realización de las siguientes actividades:

I. Prestación de servicios turísticos;
II. Filmación, fotografía y captura de imágenes o sonidos por cualquier medio,

con fines comerciales, que requieran de equipos compuestos por más de
un técnico especializado como apoyo a la persona que opera el equipo prin-
cipal;

III. Actividades comerciales, excepto las que se realicen dentro de la zona de
asentamientos humanos, y

IV. Realización de obras y trabajos de exploración y explotación mineras den-
tro de la reserva.

Regla 8. Se requerirá de autorización por parte de la SEMARNAT, de conformidad
con las disposiciones legales aplicables, para la realización de las siguientes acti-
vidades:

I. Colecta de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre, así como de
otros recursos biológicos con fines de investigación científica o con propó-
sitos de enseñanza;

II. La investigación y monitoreo que requiera de manipular ejemplares de es-
pecies en riesgo;

III. El aprovechamiento de la vida silvestre, así como el manejo y control de
ejemplares y poblaciones que se tornen perjudiciales;

IV. El aprovechamiento de recursos biológicos con fines de utilización en bio-
tecnología;

V. Aprovechamiento forestal, y
VI. Realización de obras públicas y privadas que en materia de impacto am-

biental, requieran de autorización.

Regla 9. Se requerirá de concesión por parte de la SEMARNAT para:

I. Uso, explotación y aprovechamiento de aguas nacionales.

Regla 10. Para la realización de actividades que impliquen el aprovechamiento de
recursos no maderables, se deberá dar aviso a la SEMARNAT, en los términos es-
tablecidos en la LGDFS y su Reglamento.

Regla 11. Con la finalidad de proteger los recursos naturales de la reserva y brin-
dar el apoyo necesario por parte de la dirección de ésta, los responsables de los
trabajos deberán presentar previamente un aviso acompañado con el proyecto co-
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rrespondiente, dirigido a la dirección de la reserva, para la realización de las siguien-
tes actividades:

I. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva;
II. Investigación sin colecta o manipulación de especimenes de especies no

consideradas en riesgo;
III. Monitoreo sin colecta o manipulación de especimenes de especies no con-

sideradas en riesgo, y
IV. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos

por cualquier medio, con fines científicos, culturales o educativos, que re-
quieran de equipos compuestos por más de un técnico especializado como
apoyo a la persona que opera el equipo principal.

Regla 12. Para la obtención de las autorizaciones a que se refiere el presente capí-
tulo, el interesado deberá cumplir con los términos y requisitos previstos en el Re-
gistro Federal de Trámites y Servicios a cargo de la Secretaría de Economía, el cual
puede ser consultado a través del sistema electrónico de la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria, en la página www.cofemer.gob.mx.

Regla 13. Para el desarrollo de las actividades a que se refiere este capítulo el
promovente deberá obtener la anuencia del dueño o poseedor del predio, cuando
se trate de terrenos de propiedad privada o ejidal.

Capítulo III

De los prestadores de servicios turísticos

Regla 14. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar activi-
dades turístico-recreativas dentro de la reserva, deberán portar su permiso duran-
te el desarrollo de las actividades, y mostrarla al personal de la SEMARNAT y demás
autoridades cuantas veces les sea requerida, con fines de inspección y vigilancia.
De igual forma deberán cerciorarse de que su personal y los visitantes que contra-
ten sus servicios cumplan con lo establecido en las presentes reglas, siendo res-
ponsables solidarios de los daños y perjuicios que pudieran causar.

Regla 15. Los prestadores de servicios turísticos se obligan a informar a los usua-
rios que están ingresando a la reserva, en la cual se desarrollan acciones para la
conservación de los recursos naturales y la preservación del entorno natural, asi-
mismo deberán hacer de su conocimiento la importancia de su conservación y la
normatividad que deberán acatar durante su estancia, pudiendo apoyar esa infor-
mación con material gráfico y escrito aprobado por la dirección.

Regla 16. El uso turístico y recreativo dentro de la reserva, se podrá llevar a cabo
bajo los términos que se establece en el presente programa de conservación y
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manejo, siempre que no se provoque una afectación significativa a los ecosistemas
y se promueva la educación ambiental.

Regla 17. Los prestadores de servicios que tengan conocimiento de cualquier irre-
gularidad o ilícito que se lleve a cabo dentro de la reserva, deberán reportarlo al
personal de la dirección y/o de la PROFEPA.

Regla 18. Los prestadores de servicios turísticos y los guías, deberán respetar la
señalización, las rutas y los senderos ubicados en la reserva.

Regla 19. Los prestadores de servicios turísticos deberán designar un guía por cada
grupo de 10 visitantes, quién será responsable del comportamiento del grupo, así
como contar con conocimientos básicos sobre la importancia y conservación de la
reserva.

Regla 20. El guía que pretenda llevar a cabo sus actividades dentro de la reserva
deberá cumplir con lo establecido por la NOM-O8-TUR-2002 que establece los ele-
mentos a que deben sujetarse los guías generales, y a la NOM-O9-TUR-2002 que
establece los elementos a que deben sujetarse los guías especializados en activi-
dades específicas; así como aprobar los cursos de capacitación sobre las caracte-
rísticas de los ecosistemas existentes en la reserva, su importancia y las medidas
de conservación que implemente la SEMARNAT .

Regla 21. Los prestadores de servicios turísticos estarán obligados a proporcionar
en todo momento el apoyo y facilidades necesarias al personal de la reserva en las
labores de inspección, vigilancia y protección de la reserva, así como en cualquier
situación de emergencia o contingencia.

Regla 22. Los prestadores de servicios turísticos deberán contar con un seguro de
responsabilidad civil y de daños a terceros, con la finalidad de responder de cual-
quier daño o perjuicio que sufran en su persona o en sus bienes los visitantes, así
como de los que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros du-
rante su estancia y desarrollo de actividades en la reserva.

Capítulo IV

De los visitantes y las actividades recreativas

Regla 23. Los visitantes deberán observar las siguientes disposiciones durante su
estancia en la reserva:

I. El consumo de alimentos se deberá realizar en las áreas designadas para tal
fin por la dirección de la reserva;
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II. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por el personal
de la reserva relativas a asegurar la protección y conservación de los ecosis-
temas de la reserva;

III. Proporcionar los datos que para conocimiento y estadísticas les sean soli-
citados, así como ofrecer las facilidades para el desarrollo de actividades
de inspección y vigilancia al personal de la dirección de la reserva y de la
PROFEPA;

IV. No dejar materiales que impliquen riesgos de incendios en el área visitada;
V. No alterar el orden y condiciones del sitio que visitan (perturbaciones audi-

tivas, molestar animales, cortar plantas, apropiarse de fósiles u objetos ar-
queológicos, ni alterar los sitios con valor histórico y cultural), y

VI. Para la realización de los recorridos en campo deberán contar con el con-
sentimiento de los dueños de predios de propiedad privada o ejidal.

Regla 24. Las actividades de campismo dentro de la reserva se podrán realizar
únicamente dentro de las zonas destinadas para tal efecto, conforme a lo estable-
cido por la dirección de la reserva.

Regla 25. Cualquier usuario que encienda alguna fogata deberá asegurarse que al
término de su uso el fuego quede totalmente extinto.

Regla 26. Las actividades de campismo estarán sujetas a las siguientes prohibicio-
nes:

I. Excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación del terreno donde se
acampe;

II. Dejar cualquier tipo de deshechos orgánicos e inorgánicos;
III. Erigir instalaciones permanentes de campamento, y
IV. Provocar ruidos que perturben a otros visitantes o el comportamiento natu-

ral de la fauna silvestre.

Regla 27. La disposición temporal de desechos sólidos y líquidos, orgánicos e
inorgánicos generados por los visitantes a las zonas arqueológicas dentro de la re-
serva, se realizará en los lugares establecidos por eI INAH.

Capítulo V

De la investigación científica

Regla 28. A fin de garantizar la correcta realización de las actividades de colecta e
investigación científica y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los in-
vestigadores, en las distintas zonas que comprende la reserva, el investigador de-
berá contar con la autorización correspondiente expedida por la SEMARNAT y
sujetarse a los lineamientos y condicionantes establecidos en la autorización res-
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pectiva, así como el consentimiento de los dueños y poseedores de los predios en
los cuales se desee realizar las actividades, debiendo igualmente observar lo dis-
puesto en el decreto de creación de la reserva, el presente programa de conserva-
ción y manejo, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales
aplicables.

Regla 29. La colecta con fines de investigación científica podrá ser desarrollada en
toda la superficie que comprende la reserva, con el fin de generar el conocimiento
suficiente, que permita diseñar acciones y estrategias para su preservación.

Regla 30. Los proyectos de investigación relacionados con las acciones estableci-
das en el programa de conservación y manejo, serán considerados como priorita-
rios para su realización.

Regla 31. No se permitirá el desarrollo de toda actividad de investigación que im-
plique la extracción o el uso de recursos genéticos con fines de lucro o que utilice
material genético con fines distintos a lo dispuesto en el decreto por el que se es-
tablece la reserva o que contravenga lo dispuesto en el programa de conservación
y manejo.

Capítulo VI

De los aprovechamientos

Regla 32. Las personas que realicen actividades de aprovechamiento de recursos
naturales deberán contar con la autorización correspondiente que para tal efecto
expida la SEMARNAT, así como sujetarse a los términos establecidos en la LGEEPA,
LGDFS, LGDRS, LAN, LM, LGVS, sus respectivos reglamentos y las normas oficia-
les mexicanas aplicables.

Regla 33. Las actividades que impliquen el aprovechamiento de los recursos natu-
rales, se podrán llevar a cabo en las zonas establecidas para tal efecto, y estarán
sujetas a los términos y condicionantes que se establezcan en las autorizaciones
correspondientes.

Regla 34. El aprovechamiento forestal maderable y no maderable dentro de la re-
serva, podrá llevarse a cabo dentro de las zonas permitidas, previa autorización de
la SEMARNAT o en su caso, del acuse de recibo de la presentación del aviso de
aprovechamiento de recursos no maderables.

Regla 35. Para efectos de inspección y vigilancia las personas que realicen apro-
vechamientos forestales maderables dentro de los sitios autorizados para tal fin,
deberán portar en todo momento la autorización correspondiente.
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Regla 36. Para la realización de desmontes se deberá contar con la autorización
correspondiente en materia de impacto ambiental.

Regla 37. Para la realización de quemas de esquilmos agrícolas, residuos de lim-
pias y en general cualquier quema con fines de saneamiento, renovación de las plan-
taciones forestales autorizadas, agropecuarias y/o forestales, se deberá cumplir con
lo establecido en la NOM-015-SEMARNAT/SAGAR-1997, que regula el uso del fue-
go en terrenos forestales y agropecuarios, que establece las especificaciones, cri-
terios y procedimientos para ordenar la participación social, de gobierno en la
detección y el combate de los incendios forestales.

Regla 38. La reforestación de plantaciones, áreas degradadas o aquellas cuyo uso
de suelo esté destinado al aprovechamiento forestal y no cuenten con macizos
boscosos para su aprovechamiento, se realizará exclusivamente con especies na-
tivas de la región.

Regla 39. El uso, aprovechamiento y colecta de ejemplares y partes de recursos fo-
restales no maderables dentro de los terrenos que comprende a la reserva podrá
realizarse preferentemente por los dueños o poseedores de los predios. Tratándo-
se de particulares o de organizaciones ajenas a los pobladores locales, éstos de-
berán obtener el consentimiento del propietario o del ejido en donde se ubiquen los
predios en los cuales se pretenda desarrollar dicha actividad. En ambos casos, de-
berán cumplir con lo establecido en la LGDFS y en las normas oficiales mexicanas
aplicables en la materia.

Regla 40. Las actividades agropecuarias podrán ser realizadas en las zonas de
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas.

Regla 41. El establecimiento de criaderos de fauna silvestre bajo la modalidad de
UMAS, cultivo de especies y técnicas agropecuarias que se sujetarán a lo estable-
cido en el programa de conservación y manejo de la reserva, así como en las de-
más disposiciones legales aplicables.

Regla 42. Dentro de la reserva no se permitirá el aprovechamiento de ejemplares,
partes o productos de la flora y fauna silvestre de aquellas especies consideradas
amenazadas, bajo protección especial, endémicas o en peligro de extinción
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, cuyos fines sean distintos a los esta-
blecidos en la norma; así como el cazar, capturar, molestar o extraer todo tipo de
animales y plantas terrestres o acuáticas y sus productos, sin el permiso o autori-
zación correspondiente.

Regla 43. La aplicación en el uso de plaguicidas agrícolas, estará sujeta a lo pre-
visto por la NOM-052-FITO-1995 y, demás disposiciones legales aplicables.
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Regla 44. Durante la temporada de mayor actividad reproductiva de las distintas
especies de fauna silvestre, así como en los sitios donde se lleven a cabo activi-
dades de investigación o monitoreo, la dirección de la reserva podrá limitar su ac-
ceso.

Regla 45. El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales dentro de
la reserva, incluyendo las descargas de aguas residuales, deberá apegarse a lo
previsto en la LAN, LGEEPA y en las normas oficiales mexicanas en la materia.

Regla 46. Para la ejecución de obras o actividades de exploración y explotación de
recursos mineros dentro de la reserva, la SEMARNAT evaluará el otorgamiento de
la autorización correspondiente de cada solicitud que se presente, de acuerdo a la
zonificación establecida y en términos de lo establecido en la LGEEPA, sus regla-
mentos en materia de áreas naturales protegidas, de evaluación del impacto ambien-
tal, normas oficiales mexicanas, el presente programa de conservación y manejo y
demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Regla 47. Todo proyecto que pretenda la exploración y explotación minera deberá
ser compatible con los objetivos de conservación de la reserva y los criterios esta-
blecidos por las normas oficiales mexicanas aplicables para el aprovechamiento y
el desarrollo sustentable de los recursos naturales.

Regla 48. Las aguas, emisiones y desechos sólidos derivados y/o utilizados en los
procesos de extracción, transformación y producción de minerales, deberán ser tra-
tados de acuerdo a las normas oficiales mexicanas. Su disposición final se efectuará
en los sitios señalados específicamente en la autorización en materia impacto am-
biental.

Regla 49. Para la construcción de infraestructura en las zonas permitidas, de pre-
ferencia se deberán emplear ecotecnias, materiales tradicionales de construcción
propios de la región, así como diseños que no destruyan ni modifiquen el paisaje
ni la vegetación.

Capítulo VII

De la zonificación

Regla 50. Con el objeto de que los usos y aprovechamientos que se pretendan rea-
lizar en la reserva, se lleven a cabo de acuerdo con los objetivos de conservación
de la misma, así como de manera sustentable se establece la siguiente zonificación:

I. Zona de Preservación.- Zonas en buen estado de conservación, donde el
aprovechamiento de los recursos naturales es casi nulo. La mayor parte de
su superficie se localiza en las partes altas de las montañas de Cerro Frío,
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así como al este de Huixastla, al sur del Limón y norte de Ajuchitlán. En
estas zonas, con el fin de mantener o mejorar las condiciones de los eco-
sistemas presentes, se permitirá entre otras, la investigación científica, el
monitoreo al ambiente, la educación ambiental, el ecoturismo, y excepcio-
nalmente la realización de actividades de aprovechamiento que no modifi-
quen los ecosistemas. Asimismo, se prohíben entre otras, la explotación
minera, la agricultura y ganadería, actividades cinegéticas, la extracción de
especies de flora y fauna silvestres o sus derivados con fines comerciales,
los aprovechamientos forestales o industriales y la apertura de caminos y
senderos.

II. Zona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales.- Zo-
nas de la reserva en buen estado de conservación, en las que los procesos
ecológicos no han sido afectados de manera significativa, ya que el aprove-
chamiento de los recursos naturales se ha realizado bajo un enfoque de
sustentabilidad. La mayor superficie bajo este criterio de zonificación se en-
cuentra hacia la región este de Cerro Frío, así como en la parte oriente de
la REBIOSH. En estas zonas podrán realizarse entre otras, la investigación
científica y el monitoreo al ambiente, la educación ambiental y ecoturismo,
la restauración ecológica, la construcción de senderos interpretativos y el
aprovechamiento y manejo de los recursos, siempre que estas acciones
generen beneficios preferentemente a los pobladores locales. Asimismo, las
actividades prohibidas son, entre otras, la explotación minera, el cambio de
uso del suelo, la fundación de nuevos centros de población y la construc-
ción de vías de comunicación.

III. Zona de Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas.- Zonas que
pueden presentar vegetación original alterada o secundaria y que actual-
mente están dedicadas a actividades agropecuarias. Aproximadamente el
50 % de su superficie se encuentra ubicada en la porción central de la re-
serva, el resto se distribuye en diferentes fragmentos del área. En estas
zonas podrán realizarse, entre otras actividades de ecoturismo, restaura-
ción ecológica, ganadería y agricultura, orientadas hacia la sustentabilidad
y en los predios que cuenten con aptitud para estos fines. Las actividades
prohibidas incluyen las que sean contaminantes, modificar los flujos hidráu-
licos y el cambio de uso de suelo, entre otras.

IV. Zona de Aprovechamiento Especial.- Zonas en las que existen concesio-
nes de explotación minera, las cuales se ubican en dos regiones de la re-
serva: en las comunidades de Tilzapotla y Huautla. En estas zonas podrán
realizarse, entre otras actividades de educación ambiental, ecoturismo, res-
tauración ecológica, señalización con fines de manejo y la explotación mi-
nera. Se prohíbe la fundación de nuevos centros de población, el cambio
de uso de suelo, verter o descargar contaminantes desechos o cualquier
tipo de material nocivo en el suelo, subsuelo y en cualquier clase de cauce,
vaso o acuífero, así como el aprovechamiento forestal y actividades cine-
géticas, entre otras.
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V. Zona de Recuperación.- Zonas que se encuentran sin vegetación aparen-
te y que requieren ser recuperadas, la mayoría localizadas en lugares don-
de existen pendientes pronunciadas con rastros de sistemas de cultivo o
actividades ganaderas. En estas zonas podrán realizarse aquellas activida-
des orientadas hacia la recuperación del área, tales como la investigación
científica y el monitoreo al ambiente, restauración ecológica, reforestación,
repoblamiento con especies nativas y prácticas de conservación de suelos.
Asimismo, se prohibirán las que sean contaminantes, la modificación y des-
vío de flujos hidráulicos, realizar actividades cinegéticas o de explotación y
aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestres, la explotación mi-
nera, realizar obras públicas o privadas y los aprovechamientos forestales
o industriales, entre otras.

Regla 51. Todo proyecto de obra pública o privada que se pretenda realizar dentro
de la reserva, deberá contar previamente a su ejecución con la autorización en
materia de impacto ambiental, de conformidad a lo previsto en la LGEEPA y su Re-
glamento en Materia de Impacto Ambiental.

Regla 52. En la zona de amortiguamiento podrán continuar realizándose las activi-
dades mineras, forestales y agropecuarias que cuenten con la autorización respec-
tiva y aquellas emprendidas por las comunidades que ahí habiten y que sean
compatibles con los objetivos, criterios y programas de aprovechamiento sustenta-
ble y la vocación del suelo, considerando las previsiones de los programas de or-
denamiento ecológico, en los términos del decreto y del programa de conservación
y manejo.

Regla 53. El aprovechamiento de ejemplares y partes de vegetación no maderable,
podrá llevarse a cabo en las zonas de aprovechamiento sustentable de los recur-
sos naturales y de los ecosistemas, previo cumplimiento de lo establecido en la
LGDFS y su reglamento.

Capítulo VIII

De las prohibiciones

Regla 54. En la totalidad de la superficie que comprende la reserva queda prohibido:

I. Modificar las condiciones naturales de los acuíferos y vasos, cuencas hi-
drológicas, cauces naturales de corrientes permanentes o intermitentes,
salvo que sea necesario para el adecuado manejo de los recursos natura-
les, el cumplimiento del decreto de creación de la reserva y del presente
programa de conservación y manejo.

II. Verter o descargar aguas residuales, aceites, grasas, combustibles o cual-
quier otro tipo de contaminantes líquidos, así como desechos sólidos, que
puedan ocasionar alguna alteración a los ecosistemas, fuera de los sitios
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de confinamiento y destinos finales autorizados para tal fin, por las autori-
dades locales. Rebasar los límites máximos permitidos por las normas ofi-
ciales mexicanas.

III. Pernoctar y/o acampar en sitios no autorizados.
IV. Alimentar, acosar o hacer ruidos intensos que alteren a las especies de

fauna silvestre.
V. La introducción de especies de flora y fauna silvestre consideradas como

exóticas a la región y la transportación o traslocación de especies silves-
tres de una comunidad a otra.

VI. La fundación de nuevos centros de población.
VII. La construcción de obras o infraestructura sin la autorización de la

SEMARNAT.
VIII. El uso de lámparas o cualquier otra fuente de luz para el aprovechamien-

to u observación de especies de fauna, salvo para las actividades científi-
cas que así lo requieran.

IX. Alterar o destruir los sitios de anidación y reproducción de especies sil-
vestres.

X. Realizar sin autorización actividades de excavación y extracción de mate-
riales pétreos así como la explotación de bancos de materiales.

XI. La apertura de brechas y construcción de caminos para el tránsito de ve-
hículos motorizados, sin la autorización de la SEMARNAT.

XII. La colecta de materiales y restos arqueológicos, históricos y biológicos
sin la autorización correspondiente.

XIII. La perturbación de las especies de fauna silvestre, así como el maltrato,
colecta o daño a las especies de la vegetación presente en la reserva du-
rante los recorridos o visitas de recreación y turísticos.

XIV. El aprovechamiento forestal maderable y no maderable sin el permiso co-
rrespondiente.

XV. El cambio de uso de suelo.
XVI. La colecta y aprovechamiento de fauna silvestre con fines pecuarios, sin

la autorización correspondiente.
XVII. Actividades cinegéticas o de explotación y aprovechamiento de especies

de flora y fauna silvestres sin la autorización correspondiente.
XVIII. La ejecución de obras públicas o privadas sin el permiso correspondiente.
XIX. Llevar a cabo actividades turístico-recreativas fuera de las rutas para la

interpretación ambiental autorizados por la dirección de la reserva.
XX. Establecer confinamientos de materias y sustancias peligrosas.

Capítulo IX

De la supervisión y vigilancia

Regla 55. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes reglas co-
rresponde a la SEMARNAT, por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio del ejer-
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cicio de las atribuciones que corresponda a otras dependencias del Ejecutivo Fe-
deral.

Regla 56. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que
pudiera ocasionar algún daño a los ecosistemas de la reserva, deberá notificar a
las autoridades competentes de dicha situación, por conducto de la PROFEPA o
al personal de la reserva, para que se realicen las gestiones jurídicas correspon-
dientes.

Capítulo X

De las sanciones y recursos

Regla 57. Las violaciones al presente instrumento, serán sancionadas de conformi-
dad con lo dispuesto en la LGEEPA, en el Título Vigésimo Quinto del Código Penal
Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 58. Los usuarios que violen las disposiciones contenidas en el presente ins-
trumento (salvo en situaciones de emergencia), en ningún caso podrá permanecer
en la reserva y serán conminados por el personal de la PROFEPA y de la reserva
a abandonar el área.

Regla 59. Los usuarios que hayan sido sancionados podrán inconformarse con base
en lo dispuesto en el Título VI, Capítulo V de la LGEEPA y en la Ley Federal del Pro-
cedimiento Administrativo.
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Programa operativo anual

El Programa Operativo Anual (POA) es un instrumento de planeación a corto pla-
zo, a través del cual se expresan los objetivos y metas a alcanzar en un período
anual.

A través del POA es posible organizar las actividades a realizar en el área durante
el periodo seleccionado, considerando para ello, el presupuesto a ejercer en su ope-
ración.

Este instrumento constituye también la base sobre la cual la CONANP podrá nego-
ciar el presupuesto para cada ciclo, considerando las necesidades y expectativas
de cada una de las áreas.

Con la planeación de las actividades, será posible llevar a cabo el seguimiento y la
evaluación de acciones, lo que a su vez permite hacer ajustes y tomar medidas
orientadas a propiciar la mejora continua de la institución.

Metodología

Para la elaboración del POA, la Dirección de la Reserva de la Biosfera Sierra de
Huautla deberá observar las acciones contenidas en los componentes del PCM, las
cuales se encuentran temporalizadas en corto, mediano y largo plazo, para selec-
cionar las acciones que habrán de ser iniciadas y/o cumplidas en el periodo de un
año. Se deberá considerar que aún cuando haya acciones a mediano o largo pla-
zo, algunas de ellas deberán tener inicio desde el corto plazo.
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Para definir prioridades en cuanto a las acciones a ejecutar se propone la utilización
de metodología de Planificación de Proyectos Orientada a Objetivos (Ziel Orientierte
Projekt Plannung-ZOOP).

La planificación toma forma a través de un marco lógico, en el que se presentan
objetivos, resultados y actividades, al mismo tiempo que los indicadores permitirán
medir el avance del resultado estratégico. Desde esta perspectiva, los componen-
tes que darán consistencia al POA, serán acordes al Programa de Conservación y
Manejo (PCM) de la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla.

Características del POA

El POA consta de seis apartados que deberán respetar lo dispuesto en el PCM, uti-
lizando para ello los formatos que para tal efecto elabore la Dirección de Evaluación
y Seguimiento (DES) de la CONANP y que atiendan a los siguientes criterios:

a) Datos generales del área, en los que se describe las características generales
de la reserva.

b) Antecedentes, en los que se enumeran los principales resultados obtenidos
dentro del área.

c) Diagnóstico, consistente en la identificación de fortalezas, oportunidades, de-
bilidades y amenazas que enfrenta el área.

d) La matriz de planeación o marco lógico, en la que se plasman los objetivos,
estrategias y metas a alcanzar durante el período de un año.

e) La descripción de actividades que permitirán la concreción de los objetivos.
f) La matriz de fuente de recursos por actividad y/o acción, que permitirá identifi-

car las aportaciones de cada una de las instituciones u organizaciones involu-
cradas en el desarrollo del POA, así como el costo total de cada una de las
actividades.

Proceso de definición y calendarización

Como se menciona anteriormente, el POA constituye no sólo una herramienta de
planeación, sino también de negociación de presupuesto, por lo que será necesa-
rio que se elabore durante los meses de septiembre-octubre de cada año.

Una vez elaborado cada POA, será analizado por la DES, así como por las áreas
técnicas de oficinas centrales, quienes emitirán su opinión respecto a las activida-
des propuestas; los resultados del análisis serán remitidos al área generadora para
su actualización.

Con la elaboración y entrega de los POA en forma oportuna, será posible alinear los
objetivos, las actividades y las unidades de medida hacia los objetivos y metas
institucionales.
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En virtud de que en el proceso de análisis intervienen las distintas áreas de ofici-
nas centrales, con el propósito de evitar retrasos en la integración de la información,
se definió el siguiente calendario, atendiendo a los criterios de regionalización con
los que opera la CONANP.

Calendarización

LA DIRECCIÓN DEL ANP

Entregará el POA en forma
definitiva

1° semana noviembre

Recibirá observaciones de
oficinas centrales

3ª semana octubre

Entregará a oficinas centrales
la propuesta de POA

1ª semana octubre
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10

Evaluación de efectividad

Proceso de Evaluación

La evaluación se realizará en dos vertientes:

• Del Programa de Conservación y Manejo
• Del Programa Operativo Anual

La evaluación del programa de conservación y manejo de la reserva es fundamen-
tal, ya que al constituirse como el documento rector que incluye las líneas estraté-
gicas que deben ser abordas en un periodo determinado, es importante evaluar su
aplicación, atendiendo a cada uno de los subprogramas y componentes desarrolla-
dos en este instrumento, así como a las metas e indicadores que formen parte del
propio programa.

La ejecución del programa de conservación y manejo se realizará a través de los
POA que defina la reserva. Esto es, que año con año la dirección del ANP deberá
establecer las líneas a abordar y los resultados que espera obtener durante el pe-
ríodo. Anualmente se contrastarán los avances logrados en la operación de la re-
serva de la biosfera, contra las metas propuestas en el PCM; al término del primer
quinquenio de operación se revisarán la totalidad de los subprogramas a fin de de-
terminar los aspectos que por razones políticas, sociales, económicas y/o adminis-
trativas pudiesen haber quedado pendientes de realización.

Mediante este tipo de evaluación se construirán las series históricas de avances, lo
que permitirá la proyección de las acciones a desarrollar en los siguientes cinco
años.



Programa de Conservación y Manejo Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla

132

Con base en la información proporcionada trimestralmente sobre el cumplimiento de
metas del POA se realizarán las evaluaciones relativas al desempeño institucional
(cumplimiento-incumplimiento de metas, calidad en la realización de acciones) y a
la gestión (aplicación del gasto).

La evaluación se realizará a partir de un análisis de los indicadores, tanto de los plan-
teados en los POA, como con de los relativos al Programa de Trabajo 2001-2006 de
la CONANP.

Las evaluaciones tanto del POA como del PCM, permitirán identificar desviaciones
y en su caso, proponer medidas para su reorientación.

A fin de constatar los avances en el desarrollo del programa operativo anual, se han
establecido fechas para la elaboración de los reportes de avances de las acciones
programadas que deberán ser requisitados en los formatos que al efecto elabore la
DES y remitidos para su integración al Sistema de Información, Monitoreo y Eva-
luación para la Conservación (SIMEC), con una periodicidad trimestral (a excepción
del 4° trimestre), de conformidad con el siguiente calendario:

Los informes deberán reflejar las actividades, unidades de medida y metas plantea-
das para el periodo en cuestión; toda vez que se trata de reportes oficiales, debe-
rán ser firmados por el responsable de información y/o titular del área.

La información proporcionada trimestralmente permitirá elaborar entre otros, los in-
formes de gestión y desempeño institucional que en forma periódica son requeridos
por la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, por la Contraloría Interna
de SEMARNAT y por la Dirección General de Programación, Operación y Presu-
puesto (DGPOP), entre otras.

TRIMESTRE FECHA DE ENTREGA

Enero-Marzo 1 al 7 de Abril

Abril-Junio 1 al 7 de Mayo

Julio-Septiembre 1 al 7 de Octubre

Octubre-Noviembre 1 al 7 de Diciembre

Diciembre 1 al 10 de Enero

Informe Anual 15 de Enero
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ANEXO I

Lista Florística de la Reserva de la
Biosfera Sierra de Huautla

(REBIOSH)

PTERIDOFITAS Y AFINES

 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*
ASPLENIACEAE Asplenium pumilum Sw.

PTERIDACEAE Adiantum concinnum Humb. & Bonpl. ex Willd.

A. tricholepis Fée

Cheilanthes bonariensis (Willd.) Proctor

C. brachypus (Kuntze) Kuntze

C. candida M. Mart. & Gal.
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 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*

C. incana (Presl.) Nflckel & Beitel

C. kaulfussii Kunze

C. Iemmonii (D.C. Eaton) Doinin

    var. australis R. M.Tryon

C. lozani (Maxon) R. M. Tryon & R. M.Tryon

    var. seemannii (Hooker) Mickel & Bald

C. myriophylla Desv.

Cheiloplecton rigidum (Swartz) Fée

    var. rigidum

Notholaena candida (Mart & Gal)Hook

POLYPODIACEAE Pecluma ferruginea (Mart. & Gal.) M. G. Price

SCHIZAEACEAE Anemia hirsuta (L.) Sw.

A. tomentosa (Savigny) Sw.

    var. mexicana (C. Presl.) Mickel

SELAGINELLACEAE Selaginella lepidophylla (Hook. & Grev.) Spring

S. pallescens (C. Presl.) Spring

S. rupicola Underw.

TECTARIACEAE Tectaria heracleifolia (Willd.) Underw.

GIMNOSPERMAS

 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*
CUPRESSACAE Juniperus flacida Schl

PINNACEAE Pinnus maximinoi H. E. Morore

TAXODIACEAE Taxodium mucronatum Ten.

ANGIOSPERMAS

 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*
ACANTHACEAE Barleria micans Nees

B. oenotheroides Dum.

Blechum brownei H. B. & K.
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 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*

Carlowrightia arizonica A. Gray

C. glandulosa Robinson & Greenm.

C. pectinata T. S. Brandeg.

Dicliptera membranacea Leonard

D. peduncularis Ness

Elytraria imbricata Pers.

Gypsacanthus nelsonii E. J. Lott, V. Jaramillo L. & J. Rzedowski

Henrya imbricans Smith

H. scorpioides Ness.

Jacobinia candicans Benth. & Hook. f.

Justicia candicans (Nees) V. A. H. Graham

J. caudata A. Gray

J. fulvicoma Cham. & Schlecht.

J. salviaefolia Kunth

J. spicigera Schlecht.

Ruellia albicaulis Bert. ex Spreng.

R. cupheoides Fernald

R. inundata H. B. & K.

R. nudiflora Urb.

R. pringlei Fernald

Siphonoglossa pringlei Lindau

S. sessilis D. N. Gibson

Tetramerium glandulosum Oerst.

T. glutinosum Lindau, ex Loesen

T. hispidum Ness

T. nervosum Nees

T. ochoteranae (Miranda) T. F. Daniel

T. tenuissimum Rose

Thunbergia alata Boj. ex Sims.

AGAVACEAE Agave angustiarum Trelease

A. angustifolia Haw.

    var. deweyana (Trel.) H. S. Gentry

A. angustifolia Haw.

    var. rubescens (Salm.) H. S. Gentry

A. cupreata Trel. & Berger
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 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*

A. horrida Lemaire ex Jacobi

Yucca elephantipes Regel ex W. Trelease

ALISMATACEAE Echinodorus subulatus Griseb.

Sagittaria sp.

ALLIACEAE Bessera elegans Schultes

Milla sp. nov.

M. biflora Cav.

AMARANTHACEAE Amaranthus hybridus L.

Celosia argentea L.

Gomphrena decumbens Lag.

G. dispersa Standley

Iresine angustifolia Rich. ex Moq.

l. calea Standley

I. diffusa Humb. & Bonpl. ex Willd.

I. discolor Greenm.

I. hartmanii Uline

I. heterophylla Standl.

I. interrupta Benth.

AMARYLLIDACEAE Hymenocallis acutifolia (Herb.) Sweet

H. glauca (Zucc.) M. Roem.

H. riparia Greenm.

Sprekelia formosissima Herb.

Zephyranthes carinata Herb.

ANACARDIACEAE Actinocheitia filicina (DC.) Barkley

Comocladia engleriana Loesen

Cyrtocarpa procera H. B. & K.

Pseudosmodingium perniciosum Engl.

Rhus potentillaefolia Turcz.

R. radicans L.

R. terebinthifolia Schlecht. & Cham.

Schinus molle L.

Spondias mombin L.

S. purpurea L.

ANNONACEAE Annona cherimolia Mill.

A. muricata L.
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 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*

A. squamosa L.

ANTHERICACEAE Echeandia sp. nov.

E. imbricata R. W. Cruden

E. macrocarpa Greenm.

E. nana (Baker) R. W. Cruden

E. parviflora Baker

APIACEAE Apium leptophyllum (Pers.) F. Muell.

Coriandrum sativum L.

Eryngium cf. beecheyanum Hook. & Arn.

Hydrocotyle verticillata Thunb

H. verticillata var.triradiata (A Rich.)Fern.

APOCYNACEAE Catharanthus roseus G. Don

Cryptostegia grandiflora (Roxb.) R. Br.

Haplophytum cimicidium A. DC.

Mandevilla foliosa Hemsl.

Nerium oleander L.

Plumeria rubra L.

Prestonia mexicana A. DC.

Rauvolfia tetraphylla L.

Stemmadenia bella Miers

S. obovata Schum.

S. palmeri Rose & Standl.

Streptotrachelus pringlei Greenm.

Thevetia ovata A. DC.

T. thevetioides Schum.

Uincea rosea L.

ARACEAE Arisaema macrospathum Benth.

Pistia stratiotes L.

Xanthosoma robustum Schott

Zingonium sp.

ARECACEAE Brahea dulcis Mart.

ARISTOLOCHIACEAE Aristolochia sp.

ASCLEPIADACEAE Asclepias curassavica L.

A. elata Benth.

A. glaberrima Sessé et Moc.
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 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*

Blepharodon mucronatum Decne

Cynanchum foetidum H. B. & K.

Gonolobus pilosus Benth.

G. pectinalus T. S. Brandegee

Marsdenia maculata Hook.

M. mexicana Decne.

M. zimapanica Hemsl.

Matelea aff. cyclophylla (Standley) R. F. Woodson

M. decaisnei R. E. Woodson

M. pilosa(Benth.) R. E. Woodson

M. quirosii (Standley) R. E. Woodson

M. trachyantha (Greenman) W. D. Stevens

Sarcostema odoratum (Hemsl.) R. Holm

ASTERACEAE Acmella oppositifolia (Lam.) R.K.Jansen

Ageratum corymbosum Zucc. ex Pers.

Aldama dentata La Llave

Alomia callosa B. L. Robinson

Aster subulatus Michx.

Artemisia ludoviciana Nutt.

    ssp. mexicana (Willd.) Keck.

Barroetia laxifflora Brandegee

Baccharis pteronioides DC.

Bidens bigelovii A. Gray

B. daucifolia DC.

B. odorata Cav.

B. riparia H. B. & K.

    var. refracta (Brandeg.) O. E. Schuiz

B. squarrosa Less.

Brickellia cavanillesi A. Gray

B. riginfiseta DC.

Calea ternifolia H. B. & K.

    var. ternifolia

C. zacatechichi Schlecht.

Carminatia tenuiflora DC.

Conyza canadens(L.) Cronquist
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 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*

Chrysanthemum parthenium Bernh.

Cosmos sulphureus Cav.

Dahlia coccinea Cav.

D. rudis Sorensen

Delilia biflora (L.) Kuntze

Dyssodia porophyllum Cav.

D. canallata (Cass.) A. Gray

D. tagetiflora Lag

D.tagetiflora Lag.

Eclipta prostrata L.

Eupatorium crassirameum Robinson

E. monanthum Sch. Bip.

E. odoratum L.

E. pilchellum H. B. & K.

Fleischmania arguta Robinson

Florestina pedata Cass.

Galeana pratensis Rydberg

Guardiola mexicana Humb. & Bonpl.

Haplopappus spinulosus (Pursh) DC.

Lagascea mollis Cav.

Lasianthaea crocea (A. Gray) K. M. Becker

L. helianthoides DC.

    var. helianthoides Becker

Liabum glabrum Hemsl.

Melampodium americanum L.

M. divaricatum DC.

M. gracile Less.

M. microcephallum Less.

M. oblongifolium DC.

M. perfoliatum H. B. & K.

Milleria quinqueflora L.

Montanoa grandiflora Hemsl.

M. speciosa C. Koch

M. tomentosa Cerv.

Otopappus epaleaceus Hemsl.
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 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*

O. imbricatus Blake

Parthenium hysterophorus L.

Pectis capilaris DC.

P. decemcarinata McVaugh

P. prostrata Cav.

Pericalia sessilifolia Rydb.

Perymenium berlandierii DC.

Piqueria trinervia Cav.

Pluchea odorata Cazs.

P. salicifolia Blake

Porophyllum pringlei B. L. Rob.

P. punctatum (Mill.) Blake

P. ruderale Cass.

    ssp. macrocephalum (DC.) R. Johnson

P. tagetoides DC.

Sanvitalia procumbens Lam.

Schkuhria pinnata (Lam.) Kuntze

    var. virgata (Llave) Heiser

Sclerocarpus multifidus Greenm.

S. papposus (Greenm.) Feddema

S. uniserialis Benth. & Hook. f.

Senecio bombycopholi Bullock

S. filaris McVaugh

S. platanifolius Benth

S. praecox DC.

S. salignus DC.

S. sanguisorbae DC.

S. sessilifolius Hemsl.

Simsia sanguinea A. Gray

S. lagaciformis DC

Spilanthes alba L’Hérit.

Stevia aschenborniana Sch. Bip

S. trifida Lag.

Tagetes erecta L.

T. lucida Cav.
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 CAT. DE
FAMILIA ESPECIE RIESGO*          ENDEMISMO*

T. lunulata Ortega

T. micrantha Cav.

T. remotiflora Kunze

T. tenuifolia Cav.

Tithonia tubaeformis Cass.

Tragoceros flavicomum DC.

T. schiedeanus Less.

Tridax coronopifolia Hemsl.

T. procumbens L.

Trixis alata D. Don.

T. megalophylla Greenm.

T. mexicana Lex.

T. michoacana Lex.

Verbesina crocata Less.

V. pedunculosa Robinson

Vernonia alamanii DC.

V. uniflora Sch.Bip.

Viguiera cordata (Hook. & Arn.) D’ Arcy

V. dentata Spreng.

Wedelia hispida H. B. & K.

Xanthium strumarium L.

Zinnia peruviana L.

Z. schiedeana (Less.) Olorode et A. M. Torres

BALSAMINACEAE Impatiens balsamina L.

BEGONIACEAE Begonia monophylla Pav. ex A. DC.

B. plebeja Liebm.

BIGNONIACEAE Adenocalymna inundatum Mart. ex DC.

Amphilophium paniculatum H. B. & K.

    var. paniculatum Gentry

Arrabidaea patellifera (Schlechtend.) Sandwith

A. pubescens (L.) A. H. Gentry

Astianthus viminalis Baill.

Crescentia alata H. B. & K.

C. cujete L.

Cydista potosina (K.Schum.& Loes.)Loes.
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Macfadyena ungis-cati (L.) A. H. Gentry

Parmentiera aculeata Seem.

Pithecoctenium crucigerum (L.) A. H. Gentry

Podreanea ricasolina (Tanfani) Sprague

Pyrostegia venusta Miers.

Tabebuia impetiginosa (Mart.) Standley

T. millsii (Miranda)A.H.Gentry

T. rosea (Bertol.) DC

Tecoma stans (L.) H. B. & K.

BOMBACACEAE Ceiba aesculifolia (H. B. & K.) Britten & E. G. Baker

C. parvifolia Engler

Pseudobombax ellipticum (H. B. & K.) Dugand

BORAGINACEAE Cordia curassavica Roem. & Schultes

C. foliosa Mart. & Gal.

C. morelosana Standley

Ehretia tinifolia L.

Heliotropium pringlei Robinson

H. libatum Benth

Tournefortia densiflora Mart. ex Gal.

T. hirsutissima L.

T. volubilis L.

BRASSICACEAE Diplotaxis virgata DC.

Lepidium virginicum L.

BROMELIACEAE Pitcairnia karwiskyana Schultes f.

P. micheliana André

Tillandsia achyrostachys Ed. Morr. ex Baker

    var. achyrostachys

T. balbisiana Schult. f.

T. cossoni Baker

T. caputmedusae E. Morr.

T. makoyana (dasyliriifolia) Baker

T. flabellata Baker

T. ionantha Planch.

T. mauryana L. B. Smith

T. recurvata L.
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T. schiedeana Steud.ssp. shiedeana

Viridantha atroviridipetala (Matuda) Espejo

BURSERACEAE Bursera sp. nov.

B. aloexylon Engl.

B. aptera Ramírez

B. ariensis (H. B. & K.) Mc Vaugh & Rzedowski

B. bicolor Engl.

B. bipinnata Engl.

B. copallifera (Sessé & Moc. ex DC.) Bullock

B. fagaroides Engl.

B. fagaroides Engl.

    var. purpusii (Brandegee) Mc Vaugh

B. glabrifolia Engl.

B. grandifoIia Engl.

B. lancifolia Engl.

B. longipes Standley

B. morelense Ramírez

B. schlechtendalii Engl.

B. sessiliflora Engl.

B. submoniliformis Engl.

CACTACEAE Cephalocereus chrysacanthus Britton & Rose

Coryphantha bumamma Britton & Rose A

C. elephantidens Lem. A

Hylocereus undatus Britton & Rose

Mammillaria hubertmulleri W. Reppenhagen

M. karwinskiana Mart.

M. nuñezii Orcutt

    var. solisii (Britton & Rose) Backeberg

M. spinosissima Lem.

Myrtillocactus geometrizans Console

Neobuxbaumia mezcalaensis Backeb.

Opuntia atropes Rose

O. decumbens Salm-Dyck

O. depressa Rose

O. fícus-indica Miller
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O. fuliginosa Griffiths

O. puberula Hort. Vindob. ex Pfeiff.

O. pumila Rose

O. tomentosa Salm-Dyck

O. velutina A. Weber

Pachycereus grandis Rose

P. weberi Backeb.

Pereskiopsis diguetti Britton & Rose

P. rotundifolia (DC) Britton & Rose

Stenocereus beneckei (Ehrenb.) F. Bux.

S. dumortieri (Scheidw.) Bux.

Stenoocereus marginatus (De Candolle) Berger ex

    Buxbaum SIN de P. marginatus Britton & Rose

S. stellatus Riccob.

Wilcoxia viperina (Berg.) Britton & Rose

    var. tomentosa (H. Bravo) H. Bravo

CAMPANULACEAE Lobelia cordifoila Hook. & Arn.

CANNACEAE Canna indica L.

CAPPARIDACEAE Capparis incana H. B. & K.

Cleome parvisepala Heilb.

Crataeva palmeri Rose

C. tapia L.

C. tapia L.

    var. glauca (Lindell.) Standl. & Steyerm.

CAPRIFOLIACEAE Sambucus mexicana Presl. ex DC.

CARICACEAE Carica papaya L.

Jacaratia mexicana A. DC.

CARYOPHYLLACEAE Drymaria palustris Cham. & Schlecht.

D. villosa Cham. & Schlecht.

CELASTRACEAE Wimmeria persicifolia Radlk.

W. confusa Hemsley

CHRYSOBALANACEAE Licania arborea Seem.

COCHLOSPERMACEAE Amourexia schiedeana (Cham.) Planch.

Cochlospermum vitifolium Willd. ex Spreng.

COMBRETACEAE Combretum fruticosum Stuntz
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Conocarpus erectus L. Pr

COMMELINACEAE Commelina dianthifolia Delile

C. diffusa Burm

C. pallida Schlecht.

C.refipes

Thyrsanthemum macrophyllum (Greenm) Rohw.

Tinantia erecta Schlecht.

CONVOLVULACEAE Calycobolus nutans (Moc. & Sessé ex Choisy) D. +

    F.Austin

Convolvulus (Tourn.) L.

Cuscuta corymbosa Choisy

Evolvulus alsinoides L.

Ipomoea alba L.

I. arborescens Sweet

I. bracteata Cav.

I. cholulensis H. B. & K.

I. conzatti Greenman

I. costellata Torr.

I. cuernavacensis House

l. hederifolia L.

I. intrapilosa N. E. Rose

I. leptotoma Torr.

I. microsticta Hallier f.

I. minutiflora House

I. murucoides Roem. & Schult.

I. pauciflora Mart. & Gal.

I. pedatisecta Mart. & Gal.

I. purpurea Roth

I. tenuiloba Torr.

I. tricolor Cav.

I. tyrianthina Lindl.

I. wolcottiana Rose

Jacquemontia azurea Choisy

J. sphaerostigma Rusby

Operculina pteripes (G. Don) O’Donell
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Quamoclit coccinea Moench.

Q. hederifolia (L.) G. Don

Turbina corymbosa Rafin.

CRASSULACEAE Echeveria gibbiflora DC.

E. mucronata Schlecht.

Sedum frutescens Rose P endémica

S. tortuosum Hemsl.

Thompsonella minutiflora Bitton & Rose

CUCURBITACEAE Cionosicys macranthus (Pittier) C. Jeffry

Cucurbita sororia L. H. Bailey

C. aff argyrosperma Huber

    ssp. sororia (L. H. Bailey) L. C. Merrick & D.M. Bates

Echinopepon racemosus (Steud.) C. Jeffrey

Melothria pringlei (S. Wats.) Mart. Crov.

M. pendula L.

Polyclathra cucumerina Bertol

Schizocarpum reflexum Rose

Sechiopsis triquetra Naud.

CYPERACEAE Cyperus flavus Boeck.

C. hermaphroditus Standley

C. ira L.

C. incompletus Link

C. lanceolatus Poiret in Lam.

C. ochraceus Vahl

C. odoratus L.

C. seslerioides Kunth

C. squarrosus L.

DIOSCOREACEAE Dioscorea convolvulacea Cham. & Schlecht.

D. gallegosi Matuda

D. morelosana (Uline) Matuda

D. platycolpota Uline ex Robinson

D. pringlei Robins.

D. remotiflora Kunth

D. urceolata Uline

EBENACEAE Diospyros digyna Jacq.
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D. verae-crucis (Standley) Standley

ERICACEAE Arbutus xalapensis H. B. & K.

ERYTHROXYLACEAE Erythroxylon pringlei Rose

E. rotundifolium Lunan

EUPHORBIACEAE Acalypha alopecuroides Jacq.

A. arvensis Poepp. & Endl.

A. coryloides Rose

A. hispida Burm. f.

A. langiana Muell. Arg.

A. ostryaefolia Riddel

A. polystachya Jacq.

Cnidoscolus angustidens Torr.

C. tubulosus l. M. Johnston

C. urens Arthur

Croton ciliato-glandulosus Steud.

C. flavescens Greenm.

C. fragilis H. B. & K.

C. morifolius Willd.

C. sonorae Torr.

Dalechampia scandens L.

Dalembertia populifolia Baill.

Euphorbia brasiliensis Lam.

E. calcicola Fern.

E. cyathophora Murr.

E. densiflora Klotzsch

E. fulva Stapf

E. graminea Jacq.

E. heterophylla L.

E. hirta L.

E. lasiocarpa Klotzsch

E. multiseta Benth.

E. pulcherrima Willd. ex Klotzsch

E. schlechtendalii Boiss.

E. sonorae Rose

E. subpeltata S. Wats.
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E. subreniformis S. Wats.

E. villifera Scheele

Jatropha curcas L.

Manihot angustiloba Muell. Arg.

Ricinus communis L.

Sapium macrocarpum Muell. Arg. A

FABACEAE Acacia acatlensis Benth.

A. bilimekii Macbride

A. cochliacantha Humb. & Bonpl. ex Willd.

A. coulteri Benth. ex A. Gray

A. farnesiana Willd.

A. macilenta Rose

A. pennatula Benth.

A. picachensis T. S. Brandegee

A. riparia Kunth

Accaciella angustissima (Mill.) Kuntze

A. houghii (Britton & Rose) L. Rico

Aeschynomene americana L.

Bauhinia variegata L.

Brongniartia discolor Brandegee

B. intermedia Moric.

B. montalvoana O. Dorado & D. M. Arias

B. podalyrioides H. B. & K.

    subsp. podalyrioides

B. vazquezii O. Dorado

Caesalpinia coriaria Willd.

C. pulcherrima Sw.

Calliandra caeciliae Harms.

C. eriophylla Benth.

C. grandiflora Benth.

C. houstoniana Standley

Canavalia villosa Benth.

Centrosema pubescens Benth.

Chamaecrista absus (L.) H. S. lrwin & R. C. Barneby

    var. monandra (H. S. lrwin et R. C. Barneby) H. S. lrwin & R. C. Barneby
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C. nictitans (L.) Moench

    var. jaliscensis (Greenm.) H. S. lrwin & R. C. Barneby

C. pilosa Greene

Cologania brousoneti (Balb.) DC

Conzattia multiflora Standley

Coursetia caribaea (Jacq.) M. Lavin

C. glandulifera (Benth.) Macbride

C. glandulosa A. Gray

Crotalaria incana L.

C. longirostrata Hook. & Arn.

C. mollicula H. B. & K.

C. pumila Orteg.

Dalbergia congestiflora Pittier P

Dalea cliffortiana Willd.

D. foliolosa

D. humilis G. Don

D. leporina (Ait.) Bullock

D. leucosericea (Rydberg) Srandl. & Styermark

D. leucostachya Gray

D. serisea Lag.

Desmanthus virgatus Willd.

Desmodium distortum (Aubl.) J.F.McBr.

D. procumbens (Mill.) Hitchc.

    var. exiguum (A. Gray) G.B.Schub.

D. sericophyllum Schlecht.

D. tortuosum DC.

Diphysa americana (Mill) M. Sousa

D. suberosa S. Watson

D. robinioides Benth. ex. Benth. & Oerst.

Enterolobium cyclocarpum Griseb.

Erytrina americana Mill.

E. oliviae Krukoff

Eysenhardtia polystachya (Ortega)Sarg.

Galactia viridifolia (Rose)Standl.

Gliricidia sepium (Jacq.) Steud.
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Haematoxylon brasiletto Karst.

Havardia acatlensis(Benth.) Britton & Rose

Hymenaea coubaril L.

Indigofera cuernavacana Rose

I. platycarpa Rose

I. suffruticosa Mill.

Inga vera Willd.

Leucaena esculenta Benth.

    subsp. esculenta

L. leucocephala (Lam.) de Wit

    subsp. glabrata (Rose) S. Zárate Pedroche

L. macrophylla Benth.

    subsp. macrophylla (Benth.) S. Zárate

Lonchocarpus argyrotrichus Harms.

L. caudatus Pittier

L. eriophyllus Benth.

L. hermannii M. Sousa M.

L. penthaphyllus Poir

L. rugosus Benth.var. apicus (Lundell.) M. Sousa

Lysiloma acapulcense Benth.

L. divaricata Macbride

L. tergeminum Benth.

Macroptilium atropurpureum Urb.

M. gibbosifolim (Ortega) A. Delgado

M. longepedunculatum Urb.

Marina scopa Liebm.

Microlobius foetidus (Jacq.) M. Sousa & G. Andrade

    subsp. foetidus

Mimosa affinis Robinson

M. albida Humb. & Bonpl.

    var. albida

M. albida Humb. & Bonpl.

    var. strigosa (Willd.) Rob.

M. benthamii Macbride

M. chaetocarpa T.S. Brandegee
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M. goldmanii Robinson

M. lacerata Rose

M. lactiflua Delile. ex Benth.

M. polyantha Benth.

Myrospermum frutescens Jacq.

Nissolia fruticosa Jacq.

    var. fruticosa

Pachecoa prismatica (Sessé & Moc.) Standley & Schnbert.

Pachyrrhizus erosus Urb.

Parkinsonia aculeata L.

Phaseolus leptoschyus Benth.

P. lunatus L.

    var. silvester J. C. Baudet

P. microcarpus Mart.

P. vulgaris L.

Piptadenia flava Benth.

Pithecolobium dulce Benth.

Prosopis laevigata (Humb. & Bonpl. ex Willd.) M. C. Johnst.

Pterocarpus orbiculatus (Moc. & Sessé) ex DC.

Rhyncosia minima (L.) DC.

Cassia eleta Roxb.

S. argentea (H. B. & K.) H. S. lrwin & R. C. Barneby

S. hirsuta (L.) H. S. lrwin & R. C. Barneby

S. holwayana (Rose) H. S. lrwin & R. C. Barneby

    var. holwayana

S. nicaraguensis (Bentham) H. S. lrwin & R. C. Barneby

S. obtusifolia (L.) H. S. lrwin & R. C. Barneby

S. occidentalis Link

S. pallida (Vahl) Irwin & Barneby

S. racemosa (P. Miller) H. S. lrwin & R. C. Barneby

    var. sororia H. S. lrwin & R. C. Barneby

S. skinneri (Bentham) H. S. lrwin & R. C. Barneby

S. uniflora (P. Miller) H. S. lrwin & R. C. Barneby

S. wislizenii (A. Gray) H. S. lrwin & R. C. Barneby

    var. pringlei (Rose) H. S. lrwin & R. C. Barneby
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Sesbania herbacea (Miller) Mc Vaugh

Sylosanthes humilis H.B.K.

Styphnolobium burseroides M. Sousa M., V. E. Rudd & Medrano

Tamarindus indica L.

Tephrosia nicaraguensis Oerst.

T. vicioides Schlecht.

Zapoteca formosa (Kunth) H. M. Hernández

Z. pendulifora (Rose) H.M.Hern.

Z. tetragona (Willd.) H. M. Hernández

Zornia diphylla Pers.

FAGACEAE Quercus glaucoides Mart. et Galeotti

Q. conspersa Benth.

FLACOURTIACEAE Casearia corymbosa Kunth

Mutingia calabura L.

Prockia crusis L.

GENTIANACEAE Centaurium rosans Standley & Steyerm.

Eustoma exaltatum Salisb.

GESNERIACEAE Achimenes grandiflora DC.

HERNANDIACEAE Gyrocarpus jatrophifolius Domin.

HIPPOCRATEACEAE Hippocratea acapulcensis H. B. & K.

H. celastroides H. B. & K.

HYDROPHYLLACEAE Hydrolea spinosa L.

Nama origanifolium H. B. & K.

Wigandia caracasana H. B. & K.

W. urens H. B. & K.

HYPOXIDACEAE Hypoxis mexicana Schult.

IRIDACEAE Nemastylis tenuis Benth. & Hook. f.

JULIANACEAE Amphipterygium adstringens (Schlechtend.) Schiede ex

    Standley

KRAMERIACEAE Krameria cytissoides Cav.

K. secundiflora DC

LAMIACEAE Asterohyptis stellulata Epling.

Marrubium vulgare L.

Mentha canadensis L.

Ocimum basilicum L.
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Salvia breviflora Moc. & Sessé, ex Benth.

S. leptostachys Benth.

S. polystachya Orteg.

S. purpurea Cav.

S. rhyacophyla (Fernald) Epling

S. sessei Benth.

LAURACEAE Persea americana Mill.

LEMNACEAE Lemna aequinoctialis Welw.

Lemna sp.

Wolffia brasiliensis Horkel ex Shieiden

LENNOACEAE Lennoa madreporoides Lex.

LOASACEAE Eucnide hirta (G. Don) Thompson & W. R. Ernst.

Gronovia scandens L.

Mentzelia aspera L.

M. hispida Willd.

LOGANIACEAE Buddleia americana L.

B. sessiliflora H. B. & K.

LORANTHACEAE Phoradendron aff. amplexans Trelease

P. amplifolium Trelease

P. commutatum Trelease

P. quadrangulare Urb

Psittacanthus calyculatus G. Don

P. americanus (Jacq.) Mart.

P. palmeri (Watson) Barlow & Wiens

Struthanthus grahami Standley

LYTHRACEAE Amannia coccinea Rottb.

Cuphea aequipetala Cav.

C. angustifolia Jacq. ex Koehne

C. hookeriana Walp.

C. jorullensis H. B. & K.

C. koehneana Rose

C. micropetala H. B. & K.

C. procumbens Orteg.

Heimia salicifolia Link & Otto

Lagerstroemia indica L.
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Rotala ramosior Koehne

MALPIGHIACEAE Bunchosia canescens DC.

Byrsonima crassifolia H. B. & K.

Callaeum coactum D. M. Johnson

Echinopterys eglandulosa Small

Galphimia glauca Cav.

Gaudichaudia albida Cham. & Schlecht.

G. cycloptera (DC.) W. R. Anderson

G. diandra Chod.

Heteropteris brachiata DC.

H. cotinifolia A. Juss.

Lasiocarpus salicifolius Liebm.

Malpighia mexicana A. Juss.

Mascagnia polybotrya Niedenzu

Tetrapteris mexicana Hook & Arn.

MALVACEAE Abutilon barrancae M. M. E. Jones

A. haenkeanum C. Presl.

Anoda acerifolia Cav.

A. cristata Schlecht.

A. paniculata Hochr.

A. thurberi A. Gray

Bastardiastrum tricarpellatum (B. L. Robinson & Greeman) D. M. Bates

Gaya minutiflora Rose

Herrisantia crispa (L.) Briz.

Hibiscus jaliscensis Fryxell

H. sabdariffa L.

H. zygomorphus P. A. Fryxell

Malachra alceifolia Jacq.

Malvastrum americanum Torr.

Periptera punicea DC.

Sida acuta Burm. f.

S. ciliaris L.

S. glabra Mill.

S. neomexicana A. Gray.

S. rhombifolia L.
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S. spinosa L.

S. viarum A. st. Hil.

Wissadula amplissima R. E. Fries

MARANTACEAE Maranta arundinacea L.

MARTYINIACEAE Martynia annua L.

Proboscidea louisianica Thellung

    ssp. fragrans (Lindl.) Bretting

MELIACEAE Cedrela oaxacensis C. DC. & Rose, ex Rose

Melia azederach L.

Swietenia humilis Zucc.

Trichilia americana (Sessé & Moc.) T. D. Pennington

T. hirta L.

MENISPERMACEAE Cocculus diversifolius DC.

MORACEAE Dorstenia aff. crispata S. Watson

D. drakeana L.

Ficus cotinifolia Kunth

F. goldmanii Standley

F. horaliae Carvajal

F. insipida Willd.

F. irinae Carvajal et Reynoso

F. mirandae Carvajal et Quintana

F. morelensis (Sp. nov.)

F. padifolia Kunth

F. petiolaris H. B. & K.

F. pertusa L.

F. trigonata L.

MORINGACEAE Moringa oleifera Lam.

MUSACEAE Musa paradisiaca L.

MYRSINACEAE Ardisia revoluta H. B. & K.

MYRTACEAE Psidium guajava L.

NAJADACEAE Najas guadalupensis Morong

NYCTAGINACEAE Boerhavia coccinea Mill.

B. diffusa L.

B. erecta L.

Bouganvillea glabra Choisy
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Commicarpus scandens Standley

Pisonia aculeata L.

    var. aculeata

Salpianthus purpurascens Hook & Arn.

Torrubia macrocarpa Miranda

OLEACEAE Jasminum officinale L.

ONAGRACEAE Lopezia racemosa Cav.

Ludwigia octovalvis (Jacq.) Raven

L. peploides (kunth) Raven

Oenothera rosea Soland.

OPILIACEAE Agonandra racemosa Standley

ORCHIDACEAE Cattleya aurantiaca P. N. Don

Cyrtopodium maciobulbon (punctatum Lindl.) (Lex.) G. Romero & Cainevali

Deiregyne pyramidalis (Lindl.) P. Burns-Balong

Dichromanthus cinnabarinus (Llave & Lex.) Garay

Encyclia adenocarpa Schlechter

E. tenuissima (Ames, F.T. & Schweint f.) Diessler

Habenaria quinqueseta (Mchx.) Sw.

H.novenfida Lindl.

Oncidium cebolleta (Jacq.)Sw.

O. microstigma Rchb. f.

Prostecha concolor (Lex.) W.E. Higgins (E. amabilis Schlechter)

Stenorrhynchos lanceolatus ( Audl.) Rich. ex

    Spreng. (Spiranthes lanceolata (Aubl.) Leon)

OXALIDACEAE Oxalis aff alpina Rose ex Kunth

O. lancifolia Kunth

O. latifolia HBK

PAPAVERACEAE Argemone mexicana L.

    var. ochroleuca Lindl.

PASSIFLORACEAE Passiflora aff. exsudans Zucc.

P. foetida L.

P. liebmanii Mast.

P. mexicana A. Juss.

PHYTOLACCACEAE Phytolacca icosandra L.

Rivina humilis L.
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PIPERACEAE Peperomia campylotropa A. W. Hill

(2-9) P. peltata C. DC.

P. praetenuis Trelease

P. umbilicata Ruiz & Pavon

Piper amalogo L.

P. leucophyllum C. DC.

P. sanctum Schlecht. ex Miq.

P. scabrum Sw.

P. tuberculatum Jacq.

PLANTAGINACEAE Plantago major L.

PLUMBAGINACEAE Plumbago scandens L.

POACEAE Aegopogon tenellus Trin.

Andropogon citratus Hort. ex DC.

A. perforatus Trin. ex Fourn.

A. pertusus Willd.

Anthephora hermaphrodita Kuntze

Aristida adscensionis L.

A. jorullensis Kunth

A. ternipes Cav.

Botriochloa pertusa (Willd.) A. Camus

Bouteloua curtipendula Torr.

B. media (P. Fourn) Gould & Kapadia

B. radicosa D Griffiths

B. repens Scribn. & Merrill

B. triaena Scribn.

Brachiaria brizantha Stapf.

Cathestecum erectum Vasey & Hack.

C. varium Swallen

Cenchrus brownii Roem & Schult.

C. echinatus L.

C. incertus M. A. Curt.

C. pilosus H. B. & K.

C. tribuloides L.

Chloris virgata Sw.

Coix lacrymajobi L.
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Cynodon dactylon Pers.

Dactyloctenium aegypticum Beauv.

Digitaria bicornis Roem. & Schult. ex Loud.

Echinochloa colonum (L.) Link

Eleusine indica Gaertn.

Eragrostis glomerata Dewey ex Coult.

E. intermedia Hitchcock

E. mexicana Link

E. pilosa (L.) Beauv.

    var. perplexa (Harv.) S. D. Koch

Eriochloa acuminata Kunth

E. punctata Ham.

Heteropogon contortus Beauv. ex Roem. Schult.

Lasiacis nigra Davidse

L. procerrima Hitchc.

L. ruscifolia Hitchcock ex Chase

Leptochloa filiformis Beauv.

L. virgata Beauv.

Leptotoma cognatum (Schult.) Chase

Manisuris altissima (Poir.) Hitchcock

Microchloa kunthii Desv.

Muhlenbergia robusta (Fourn.) Hitchc.

M. tenella (HBK.) Trin

Opizia stolonifera Presl.

Oplismenus burmanni Beauv.

O. hirtellus Roem. & Schult..

Panicum bulbosum H. B. & K.

P. hirticaule Presl.

P. reptans L.

P. scoparium Lam.

P. sphaerocarpum Ell.

P. trichoides Sw.

P. virgatum L.

Paspalum dilatatum Poir.

Pentarraphis sp. nov.
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Rhynchelytrum repens (Willd.) C. E. Hubbard

Setaria geniculata Beauv.

S. liebmanii Fourn.; Fourn.

S. vulpiseta (Lam.) Roem. & Schult.

Setariopsis auriculata Scribn.

Sorghum halapense Pers.

S. vulgare L.

Zea mays L.

POLEMONIACEAE Bonplandia geminiflora Cav.

B. linearis Robinson

Loeselia glandulosa G. Don

L. mexicana Brand.

POLYGALACEAE Polygala brachysepala Blake

P. tehuacana T. S. Brandegee

POLYGONACEAE Polygonum acuminatum L

P. lapatipholium L.

P. punctatum Ell.

P. tomentosum Schrank

Ruprechtia fusca Femald

PONTEDERIACEAE Eichhornia crassipes Solms.

Heteranthera limosa (Sw.)Willd.

H. reniformes Ruiz et Pavon

H. rotundifolia (Kunth)Griseb.

PORTULACACEAE Portulaca oleracea L.

P. pilosa L.

Talinum paniculatum Gaertn.

T. triangulare Willd.

POTAMOGETONACEAE Potamogeton crispus L.

Coleogetum pectinatus (L.) Les & R.R. Haynes

PRIMULACEAE Samolus ebracteatus H. B. & K.

RAFFLESIACEAE Bdallophyton americanum (R. Br.) Harms

RANUNCULACEAE Clematis dioica L.

C. grossa Benth.

Ranunculus petiolaris Kunth ex DC. var. arsenei

Thalictrum pringlei S. Wats
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RHAMNACEAE Columbrina celtidifolia Schlecht.

C. macrocarpa G. Don

C. triflora Brongn.

Gouania lupuloides Urb.

Karwinskia humboldtiana Zucc.

Zizyphus acuminata Benth.

Z. amole (Sessé. & Moc.) M. C. Johnston

ROSACEAE Prunus capuli Cav. ex Spreng.

Rosa centifolia L.

RUBIACEAE Borreria laevis Griseb.

B. ocimoides (Burun.) DC.

Bouvardia cordifolia DC.

B. chrysantha Mart.

B. laevis Mart. & Gal.

B. multiflora 166Schult.

B. obovata H. B. & K.

B. ternifolia Schlecht.

B. viminalis Schlecht.

Cephalanthus salicifolius Humb. & Bonpl.

Crusea calocephala DC.

C. diversifolia (H. B. & K.) W. R. Anderson

C. longiflora (Willdenow ex Roemer & Schultes) Anderson

C. palmeri A. Gray

C. setosa (Mart. & Gal.) Standl.

Hamelia patens Jacq.

H. versicolor A. Gray, ex S. Wats.

Hintonia latiflora (Sessé et Moc. ex DC.) Bullock

Psychotria erytrocarpa Schlecht.

Randia aculeata L.

R. capitata DC.

R. cinerea Standley

R. echinocarpa (Moc. & Sessé) ex DC.

R. laevigata Standley

R. tetracantha DC.

R. thurberi S. Wats.
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R. watsonni Robinson

Spermacoce tenuior L.

RUTACEAE Citrus aurantiacum L.

C. sinensis Osbeck.

Ruta chalepensis L.

Zanthoxylum culantrillo H. B. & K.

Z. fagara Sarg.

SALICACEAE Salix bonplandiana H. B. & K.

S. humboldtiana Willd.

S. lasiolepis Benth.

SAPINDACEAE Cardiospermum halicacabum L.

Dodonaea viscosa Jacq.

Sapindus saponaria L.

Serjania schiedeana Schlecht.

S. triquetra Radlk.

Thouinia villosa (Moc. & Sessé), ex DC.

Thouinidium decandrum Radlk.

SAPOTACEAE Bumelia eriocarpa Greem. & Conz.

Lucuma palmeri Femald.

Mastichodendron capiri (A. DC.) Cronq. A

SCROPHULARIACEAE Bacopa monnieri (L.) Pennell

Buchnera pusilla H. B. & K.

Capraria biflora L.

Castilleja amorphoides Liebm.

C. arvensis Cham. & Schlecht.

C. tenuiflora Benth.

Lamorouxia rhinanthifolia H. B. & K.

L. viscosa H. B. & K.

Penstemon sp.

Russelia verticillata Kunth

Schistophragma pusilla Benth.

SIMAROUBACEAE Alvaradoa amorphoides Liebm.

SMILACACEAE Smilax sp.

SOLANACEAE Brugmansia candida Pers.

Cestrum dumetorum Schlecht.
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C. lanatum Mart. & Gal.

Datura discolor Bernh.

D. inoxia Mill.

D. pruinosa Greenm.

D. stramonium L.

Jaltomata procumbens (Cav.) J. L. Gentry

Lycianthes acapulcensis (Baillon) D’Arcy

Lycopersicon esculentum P. Miller

Nicotiana glauca R. Graham

N. plumbaginifolia Viv.

N. tabacum L.

Physalis acuminata Greenm.

P. angulata L.

P. gracilis Miers.

P. lagascae Roem. & Schult.

P. lepidophylla Robinson & Greenm.

P. nicandroides Schlecht.

P. phyladelphica Lam.

P. pubescens L.

P. stapelioides Bitter

Solanum americanum Mill.

S. angustifolium Mill.

S. deflexum Greenm.

S. lanceolatum Cav.

S. marginatum L. f.

S. nigrescens Mart. & Gal.

S. rostratum Dun.

S. umbellatum Mill.

STERCULIACEAE Ayenia berlandieri S. Wats.

A. glabra S.Wats.

A. jaliscana S. Wats.

A. mollis T. S. Brandegee

Byttneria aculeata Domb. ex Lam.

Guazuma ulmifolia Lam.

Melochia pyramidata L.
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M. tomentosa L.

Nephropetalum pringlei Robinson & Greenm.

Walteria americana L.

W. pringlei Rose & Standley

THEOPHRASTACEAE Jacquinia aurantiaca Piton

J. pungens A. Gray

THYMELAEACEAE Daphnopsis americana J. R. Johnston

D. americana J. R. Johnston

    spp. salicifolia

TILIACEAE Heliocarpus microcarpus Rose

H. pallidus Rose

H. reticulatus Rose

H. terebinthinaceus Hochr.

H. tomentosus Turcz.

H. velutinus Rose

Triumfetta semitriloba Jacq.

TYPHACEAE Typha dominguensis Pers.

ULMACEAE Celtis caudata Planch.

C. iguanea (Jacq.) Sorg

Pouzolzia palmeri S. Wats

URTICACEAE Urtica dioica L.

Pilea microphylla Liebm.

VALERIANACEAE Valeriana scorpioides DC.

V. urticaefolia H. B. & K.

VERBENACEAE Bouchea prismatica Kuntze

Lantana achyranthyfolia Desf.

L. camara L.

L. canescens H. B. & K.

L. involucrata L.

L. hispida Kunth

L. hirta Grah.

Lippia dulcis Trevir.

L. graveolens H. B. & K.

L. umbellata Cav.

Phyla nodiflora Greene
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P. scaberrima (Juss. ex Pers.) Moldenke

Priva Iappulacea Pers.

Stachytarpheta frantzii Polak.

S. jamaicensis Vahl.

S. mutabilis Vahl.

Verbena carolina L.

V. hallei Small

V. litoralis H. B. & K.

V. longifolia Mart. & Gal.

V. recta H. B. & K.

Vitex hemsleyi Briq.

V. mollis H. B. & K.

V. pyramidata Robinson & Pringle

VIOLACEAE Hybanthus oppositifolius Taub.

VITACEAE Cissus rhombifolia Vahl.

(2-4) C. sicyoides L.

Vitis bourgaeana Planch.

V. tiliifolia Humb. & Bonpl.

ZANNICHELLIACEAE Zannichellia postularis L.

ZYGOPHYLLACEAE Kallstroemia mexicana Wight.

K. rosei Rydberg
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Anexo II

Fauna

MAMÍFEROS

 CAT. DE
ORDEN, FAMILIA ESPECIE ENDEMISMOa

RIESGOb REF.

DIDELPHIMORPHIA

Didelphidae Didelphis virginiana Kerr, 1792 1,5

Marmosa canescens (J. A. Allen, 1893) EMX 1,4

CHIROPTERA

Emballonuridae Balantiopteryx plicata Peters, 1867 1,2

Mormoopidae Mormoops megalophylla (Peters, 1864) 1,2

Pteronotus davyi Gray, 1838 1,2

Pteronotus parnellii (Gray, 1843) 1,2

Pteronotus personatus (Wagner, 1843) 2

Phyllostomidae Macrotus waterhousii Gray, 1843 MA 2

Micronycteris microtis Miller, 1898 1,2

Desmodus rotundus (E. Geoffroy, 1810) 2

Anoura geoffroyi Gray, 1838 1,2

Choeronycteris mexicana Tschudi, 1844 A 1,2

Glossophaga leachii (Gray, 1844) MA 1,2

Glossophaga morenoi Martinez & Villa, 1938 EMX 1,2

Glossophaga soricina (Pallas, 1766) 1,2

Leptonycteris curasoae Miller, 1900 A 1,2

Artibeus hirsutus Andersen, 1906 EMX 1,2

Artibeus intermedius J.A. Allen, 1897 7
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Artibeus jamaicensis Leach, 1821 1,2

Artibeus lituratus (Olfers, 1818) 7

Dermanura tolteca (Saussure, 1860) MA 1

Sturnira lilium (E. Geoffroy, 1810) 1,2

Sturnira ludovici Anthony, 1924 7

Natalidae Natalus stramineus Gray, 1838 2

Vespertilionidae Eptesicus fuscus (Beauvois, 1796) 1,2

Lasiurus blossevilli (Lesson & Garnot, 1826) 7

Lasiurus cinereus (Beauvois, 1796) 6

Lasiurus intermedius (Palisot de Beauvois, 1796) 7

Myotis californicus (Audubon & Bachman, 1842) 7

Myotis fortidens Miller y Allen, 1928 MA 2

Myotis velifera (J. A. Allen, 1890) 1,2

Myotis yumanensis (H. Allen, 1864) 2

Pipistrellus hesperus (H. Allen, 1864) 2

Rhogeessa alleni˜ Thomas, 1892 EMX 1,2

Rhogeessa gracilis Miller, 1897 EMX 1,2

Rhogeessa parvula H. Allen, 1866 EMX 1,2

Molossidae Eumops glaucinus (Wagner, 1843) 2

Eumops underwoodi Goodwin, 1940 2

Molossus sinaloae  J.A. Allen, 1906 2

Nyctinomops femorosacus (Merriam, 1889) 2

Nyctinomops macrotis (Gray, 1839) 2

Tadarida brasiliensis (I. Geoffroy, 1824) 2

XENARTHRA

Dasypodidae Dasypus novemcinctus Linnaeus, 1758 1,3,5

LAGOMORPHA

Leporidae Lepus callotis Wagler, 1830 3

Sylvilagus cunicularius (Waterhouse, 1848) EMX 1,3

RODENTIA

Sciuridae Sciurus aureogaster F. Cuvier, 1829 MA 1

Spermophilus variegatus (Erxleben, 1777) 1

Heteromyidae Liomys irroratus (Gray, 1868) 1,4

Muridae Baiomys musculus (Merriam, 1892) MA 1,4

Hodomys alleni (Merriam, 1892) EMX 1,4
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Oligoryzomys fulvescens (Saussure, 1860) 1

Peromyscus levipes Merriam, 1898 EMX 1,4

Peromyscus melanophrys (Coues, 1874) EMX 1,4

Reithrodontomys fulvescens J. A.  Allen, 1894 4

Reithrodontomys megalotis (Baird, 1858) 1

Sigmodon hispidus Say  &  Ord, 1825 1,4

CARNIVORA

Canidae Canis latrans Say, 1823 1,5

Urocyon cinereoargenteus (Schreber, 1775) 1,5

Procyonidae Bassariscus astutus (Lichtenstein, 1830) 1,5

Nasua narica (Linnaeus, 1776) 1,5

Procyon lotor (Linnaeus, 1758) 1,5

Mustelidae Conepatus mesoleucus (Lichtenstein, 1832) 1,5

Mephitis macroura Lichtenstein, 1832 1,5

Spilogale putorius (Linnaeus, 1758) 1,5

Felidae Herpailurus yagouaroundi (Lacépède, 1809) A 1,5

Leopardus pardalis (Linnaeus, 1758) P 5

L. wiedii P

Lynx rufus

Puma concolor (Linnaeus, 1771) 5

ARTIODACTYLA

Cervidae Odocoileus virginianus (Zimmermann, 1780) 1,5

Tayassuidae Tayassu tajacu (Linnaeus, 1758)* 1

EMX: endémica a México; MA: endémica a Mesoamérica; A = amenazada; Pr = sujeta a protección especial; P = en
peligro de extinción.

Referencias:

a Ceballos, G., J. Arroyo-Cabrales y R. A. Medellín. 2002.
b NOM-059-SEMARNAT-2001, protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestre - Cate-

gorias de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio - Lista de especies.
1 Sánchez, C. y M.L. Romero.  1995.
2 Guillén-Servent, A., et al., 2002.

Guillén-Servent, A., L.G. Avila-TorresAgaton, A. Palacios-Franco, L. Orozco-Lugo, A. Kuri-Rojas y D. Valenzuela.
2002.  Bat fauna of Sierra de Huautla (Morelos, México): assessment of the usefulness of different sampling me-
thods.  49th Annual Meeting of The Southwestern Association of Naturalists, Centro de Investigaciones Biológi-
cas, Universidad Autónoma del Estado de Morelos.  Cuernavaca, Morelos, México.  Abril 25-27.  Resultados
derivados del proyecto: “Mastofauna de la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla, Morelos: Diversidad, Patro-
nes Espacio-Temporales y Conservación” (CONACYT J34490-V).

3 Valenzuela, D., et al., 2002.
Valenzuela, D., A. Guillén, E. Arellano, F. González y A. Cuarón.  2002. Mastofauna de la Reserva de la Biosfera
Sierra de Huautla (REBIOSH), Morelos: diversidad, patrones espacio-temporales y conservación.  49th Annual
Meeting of The Southwestern Association of Naturalists, Centro de Investigaciones Biológicas, Universidad Autó-
noma del Estado de Morelos.  Cuernavaca, Morelos, México.  Abril 25-27.  Resultados derivados del proyecto:
“Mastofauna de la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla, Morelos: Diversidad, Patrones Espacio-Temporales y
Conservación” (CONACYT J34490-V)

4 Cadena, M. 2003.
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Cadena, M.  2003.  “Efectos de la perturbación y estacionalidad en la comunidad de roedores en una selva baja
caducifolia en Morelos, México”.  Tesis de Licenciatura. Escuela de Ciencias, Universidad de Las Américas-Pue-
bla.  Septiembre de 2003.  Resultados derivados del proyecto: “Mastofauna de la Reserva de la Biosfera Sierra de
Huautla, Morelos: Diversidad, Patrones Espacio-Temporales y Conservación” (CONACYT J34490-V)

5 Torres-Magadán, J.L. 2003.
Torres-Magadán, J.L. 2003.  Estimación de la abundancia relativa de carnívoros en la Reserva de la Biosfera Sierra
de Huautla (RBSH), Morelos.  Tesis de Licenciatura, Facultad de Ciencias Biológicas, Universidad Autónoma del
Estado de Morelos.  Junio de 2003.  Resultados derivados del proyecto: “Mastofauna de la Reserva de la Biosfera
Sierra de Huautla, Morelos: Diversidad, Patrones Espacio-Temporales y Conservación” (CONACYT J34490-V)

6 Avila-TorresAgaton, et al., 2002.
Avila-TorresAgaton, L.G., A. Guillén-Servent, A. Palacios-Franco, L. Orozco-Lugo y D. Valenzuela.  2002.  Quirop-
teros de la Sierra de Huautla, Morelos, México.  Memorias del VI Congreso Nacional de Mastozoología.  AMMAC
/CIIDIR-OAXACA, Instituto Politécnico Nacional.  Oaxaca de Juárez, Oax., México del 21 al 25 de octubre del
2002.  Resultados derivados parcialmente del proyecto: “Mastofauna de la Reserva de la Biosfera Sierra de Huau-
tla, Morelos: Diversidad, Patrones Espacio-Temporales y Conservación” (CONACYT J34490-V)

7 Rhodes-Espinoza, A., et al., 2004.
Rhodes-Espinoza, A., D. Valenzuela Galván, L. Orozco-Lugo, L.G. Avila-TorresAgatón y A. Palacios-Franco. 2004.
Diversidad de murciélagos durante la estación seca en tres condiciones de vegetación en la Reserva de la Bios-
fera Sierra de Huautla, Morelos, México.  VII Congreso Nacional de Mastozoología.  8 al 12 de Noviembre de
2004, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México.  AMMAC.  Resultados derivados del sub-proyecto: “Mamífe-
ros y hormigas cómo bioindicadores en la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla”, dentro del proyecto general
“Ordenamiento territorial en la Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla” (CONACYT-SEMARNAT-2002-C01-0790).7

Rhodes-Espinoza, A., et al., 2004.

AVES

 CAT. DE
ORDEN, FAMILIA ESPECIE RIESGOa

TINAMIFORMES Crypturellus cinnamomeus (Lesson)

PODICIPEDIDAE Podilymbus podiceps (Linnaeus)

ARDEIDAE Ardea herodias Linnaeus Pr

Casmerodius albus (Linnaeus)

Egretta thula (Molina)

E. caerulea (Linnaeus)

Bubulcus ibis (Linnaeus)

Butorides striatus (Linnaeaus)

Nycticorax nycticorax (Linnaeus)

ANATIDAE Anas crecca Linnaeus

A. acuta Linnaeus

CATHARTIDAE Coragyps atratus (Bechstein)

Cathartes aura (Linnaeus)

ACCIPITRIDAE Pandion haliaetus (Linnaeus)

Circus cyaneus (Linnaeus)

Accipiter striatuas Vieillot. Pr

A. cooperii (Bonaparte) Pr

Buteogallus anthracinus (Deppe) Pr

Parabuteo unicintus (Temminck) Pr

Buteo nitidus (Latham)
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B. swainsoni Bonaparte Pr

B. albicaudatus Vieillot Pr

B. albonotatus Kaup Pr

B. jamaicensis (Gmelin)

FALCONIDAE Polyborus plancus (Miller)

Herpetotheres cachinnans (Linnaeus)

Falco sparverius Linnaeus

CRACIDAE Ortalis poliocephala* (Wagler)

PHASIANIDAE Philortyx fasciatus* (Gould)

RALLIDAE Fulica americana Gmelin

SCOLOPACIDAE Actitis macularia (Linnaeus)

COLUMBIDAE Zenaida asiatica (Linnaeus)

Z. macroura (Linnaeus)

Columbina inca (Lesson)

C. passerina (Linnaeus)

Leptotila verreauxi Bonaparte

PSITTACIDAE Aratinga canicularis (Linnaeus) Pr

Ara militaris (Linnaeus) P

CUCULIDAE Coccyzus erythropthalmus (Wilson)

C. Americanus (Linnaeus)

C. minor (Gmelin)

Piaya cayana (Linnaeus)

Morococcyx erythropygus (Lesson)

Geococcyx velox (Wagner)

Crotophaga sulcirostris Swainson

TYTONIDAE Tyto alba (Scopoli)

STRIGIDAE Otus seductus* (Moore) Pr

Bubo virginianus (Gmelin)

Glaucidium palmarum* Nelson Pr

G. brasilianum (Gmelin)

Micrathene whitneyi (Cooper)

Ciccaba virgata (Cassin)

CAPRIMULGIDAE Chordeiles acutipennis (Hermann)

Caprimulgus ridgwayi (Nelson)

C. vociferus Wilson
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APODIDAE Chaetura vauxi (Townsend)

Panyptila sanctihieronymi Salvin Pr

TROCHILIDAE Colibri thalassinus (Swainson)

Cynanthus sordidus* (Goold)

C. latirostris Swainson Pr

Hylocharis leucotis (Viellot)

Amazilia beryllina* (Lichtenstein)

A. violiceps* (Gould)

Lampornis amethystinus Swainson

L. clemenciae (Lesson)

Eugenes fulgens (Swainson)

Heliomaster constantii (De Lattre)

Tilmatura dupontii (Lesson)2 A

Calothorax lucifer (Swainson)

Archilocus colubris (Linnaeus)

Selasphorus rufus (Gmelin)

TROGONIDAE Trogon mexicanus Swainson

T. elegans Gould

MOMOTIDAE Momotus mexicanus* Swainson

ALCEDINIDAE Ceryle torquata (Linnaeus)

C. alcyon (Linnaeus)

Chloroceryle americana (Gmelin)

PICIDAE Dryocopus lineatus (Linnaeus)1

Campephilus guatemalensis (Hartlaub)1 Pr

Melanerpes formicivorus (Swainson)

M. chrysogenys* (Vigors)

M. hypopolius* (Wagler)

Sphyrapicus varius (Linnaeus)

Picoides scalaris (Wagler)

P. stricklandii (Malherbe) Pr

DENDROCOLAPTIDAE Xiphorhynchus flavigaster Swainson

Lepidocolaptes leucogaster (Swainson)

TYRANNIDAE Camptostoma imberbes Sclater

Myiopagis viridicata (Vieillot)

Xenotriccus mexicanus* (Zimmer) Pr
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Contopus pertinax Cabanis and Heine

C. sordidulus Sclater

Empidonax trailli (Audubon)

E. minimus (Baird and Baird)

E. hammondii (Xantus de Vesey)

E. oberholseri Phillips

E. affinis (Swainson)

E. difficilis Baird

E. Fulvifrons (Giraud)

Sayornis nigricans (Swainson)

S. saya (Bonaparte)

S. phoebe (Latham)

Pyrocephalus rubinus (Boddaert)

Myarchus tuberculifer (d’ Orbigny and Lafresnaye)

M. cinerascens (Lawrence)

M. nuttingi Ridgway

M. tyrannulus (Muller)

Pitangus sulphuratus (Linnaeus)

Myiozetetes similis (Spix)

Myiodinastes luteiventris Sclater

Tyrannus melancholicus Vieillot

T. vociferans Swainson

T. crassirostris Swainson

T. verticalis Say

Pachyramphus agleiae (Lafresnaye)

HIRUNDINIDAE Tachycineta bicolor (Vieillot)

T. thalassina (Swainson)

Stelgidopteryx serripennis (Audubon)

Hirundo pirrhonota Vieillot

H. rustica Linnaeus

CORVIDAE Calocitta formosa (Swainson)

Aphelocoma ultramarina (Bonaparte)

Corvus corax Linnaeus

PARIDAE Parus wollweberi (Bonaparte)

AEGITHALIDAE Psaltriparus minimus (Townsend)
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TROGLODYTIDAE Campylorhynchus megalopterus Lafresnaye

Catherpes mexicanus (Swainson)

Tryothorus pleurostictus Sclater

T. felix* Sclater

Thryomanes bewickii (Audubon)

Troglodytes aedon Vieillot

MUSICAPIDAE Regulus calendula (Linnaeus)

Polioptila caerulea (Linnaeus)

Catharus guttatus (Pallas)

Sialis sialis (Linnaeus)

S. mexicana Swainson

Myadestes obscurus Lafresnaye

Catharus aurantiirostris (Hartlaub)

C. occidentalis Sclater

C. guttatus (Pallas)

Turdus assimilis Cabanis

T. rufopalliatus* Lafresnaye

T. migratorius Linnaeus

MIMIDAE Mimus poliglottos (Linnaeus)

Toxostoma curvirostre (Swainson)

Melanotis caerulescens (Swainson)

PTILOGONATIDAE Ptilogonys cinereus Swainson

BOMBYCILLIDAE Bombycilla cedrorum Vieillot

LANNIDAE Lanius ludovicianus Linnaeus

VIREONIDAE Vireo belli Audubon

V. solitarius (Wilson)

V. huttoni Cassin

V. hypochryseus* Sclater

V. gilvus (Vieillot)

EMBERIZIDAE Vermivora celata (Say)

V. ruficapilla (Wilson)

V. virginiae (Baird)

Parula superciliosa (Hartlaub)

Dendroica petechia (Linnaeus)

D. coronata (Linnaeus)
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D. nigrescens (Townsend)

D. townsendi (Townsend)

Mniotilta varia (Linnaeus)

Oporornis tolmiei (Townsend)

Geothlypis trichas (Linnaeus)

Wilsonia pusilla (Wilson)

Myioborus pictus (Swainson)

M. miniatus (Swainson)

Basileuterus rufifrons (Swainson)

Euphonia elegantissima (Bonaparte)

Piranga flava (Vieillot)

P. rubra (Linnaeus)

P. ludoviciana (Wilson)

Pheucticus chrysopeplus (Vigors)

P. melanocephalus (Swainson)

Guiraca caerulea (Linnaeus)

Passerina amoena (Say)

P. cyanea (Linnaeus)

P. versicolor (Bonaparte)

P. leclancherii Lafresmaye

P. ciris (Linnaeus)

Atlapetes pileatus Wagler

Melozone kieneri (Bonaparte)

Pipilo erythrophtalmus (Linnaeus)

Volatinia jacarina (Linnaeus)

Sporophila torqueola (Bonaparte)

Diglossa baritula Wagler

Aimophila humeralis* (Cabanis)

A. ruficauda (Bonaparte)

A. ruficeps (Cassin)

A. botterii (Sclater)

A. rufescens (Swainson)

Spizella passerina (Bechstein)

S. pallida (Swainson)

Chondestes grammacus (Say)
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Melospiza lincolnii (Audubon)

Junco phaenotus Wagler

Agelaius phoeniceus (Linnaeus)

Quiscalus mexicanus (Gmelin)

Molothrus aeneus (Wagler)

M. ater (Boddaert)

Icterus wagleri Sclater

I. cucullatus Swainson

I. pustulatus (Wagler)

I. galbula (Linnaeus)

FRINGILLIDAE Carpodacus mexicanus (Muller)

Carduelis pinus (Wilson)

Carduelis psaltria (Say)
Referencias:

a NOM-059-SEMARNAT-2001, protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestre - Categorias
de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio - Lista de especies.

1  Valenzuela et al., 2002.
Valenzuela, D., B. Mila, F. Urbina, K. Renton, A. García y R. Castro.  2002.  A range extension of the Lineated and Pale-
billed Woodpeckers (Dryocopus lineatus and Campephilus guatemalensis; Picidae), and first record for the state of
Morelos, México.  Cotinga 17:15-16.

2 Valenzuela et al., aceptado.
Valenzuela-Galván, D.,  N. A. Mariano, M. Osorio-Berinstain y F. Urbina.  Aceptado.  First record of the sparkling-tailed
woodstar (Tilmatura dupontii; Trochilidae) for Sierra de Huautla Biosphere Reserve, Morelos state, México. Huitzil.

ANFIBIOS Y REPTILES

CLASE, ÓRDEN, CAT. DE
FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN RIESGOa

AMPHIBIA

ANURA

Bufonidae Bufo marinus Linnaeus, 1758 sapo gigante

Bufo marmoreus Weigmann. 1833 sapo temporalero *

Bufo occidentalis1 Camerano, 1879 *

Scaphiopidae Spea hammondi2 (Baird, 1859) sapo de espuelas

Hylidae Hyla arenicolor Cope, 1886 ranita de las rocas

Hyla smaragdina Taylor, 1940 ranita arbórea *Pr

Hyla smithii Boulenger, 1901 ranita dorada *

Pachymedusa dacnicolor (Cope, 1864) rana verde *

Smilisca baudini (Duméril and Bibron, 1841) rana arborícola *

Leptodactylidae Eleutherodactylus hobarsmithii1 Taylor, 1937 *

Eleutherodactylus nitidus (Peters, 1869) rana chilladora *

Eleuterodactylus rugulosus3 (Cope, 1870)
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CLASE, ÓRDEN, CAT. DE
FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN RIESGOa

Microhylidae Gastrophryne usta4 (Cope, 1866) sapo-boca angosta Pr

Hypopachus variolosus (Cope, 1866) sapito

Ranidae Rana forreri Boulenger, 1883 rana café Pr

Rana magnaocularis1 Frost and Bagnara, 1974 *

Rana spectabilis Hillis & Frost, 1985 rana manchada *

Rana zweifeli5  Hillis, Frost, and Webb, 1984 *

REPTILIA

QUELONIA

Kinosternidae Kinosternom integrum De Conté, 1824 tortuga de fango * Pr

SQUAMATA

Anguidae Gerrhonotus liocephalus Wiegmann, 1828 lagarto serpiente, alicante * Pr

Eublepharidae Coleonyx elegans Gray, 1845 niño manchado

Gekkonidae Hemidactylus frenatus Schlegel, 1836 besucona

Phyllodactylus lanei Smith, 1935 salamanquesa pata de res *

Helodermatidae Heloderma horridum (Weigmann, 1829) escorpion A

Iguanidae Ctenosaura pectinata (Weigmann, 1834) iguana negra, garrobo *A

Phrynosomatidae Phrynosoma asio Cope, 1864 camaleón *Pr

Phyunosoma taurus Dugés, 1868 camaleón *A

Sceloporus gadoviae Boulenger, 1905 lagartija de las rovas *

Sceloporus  horridus Wiegmann, 1834 chintete común *

Sceloporus melanorhinus Bocourt, 1876 chintete de árbol

Sceloporus ochoterenae Smith, 1934 chintete *

Sceloporus siniferus Cope, 1869 chintete

Sceloporus utiformis Cope, 1864 chintete de suelo *

Urosaurus bicarinatus (Duméril, 1866) roñíto de árbol *

Polychridae Anolis nebulosus (Weigmann, 1834) lagartija de abanico *

Scincidae Eumeces brevirostris (Gúnther, 1860) salamanquesa cola azul *

Mabuya brachypoda Taylor, 1956 salamanquesa rayada

Teidae Cnemidophorus communis Cope, 1878 cuije cola azul *

Cnemidophorus costatus Cope, 1878 cuije *

Cnemidophorus deppii Weigmann, 1834 cuije

Cnemidophorus guttatus Weigmann, 1834 cuije *

Cnemidophorus lineattissimus Cope 1878 cuije cola azul *Pr

Cnemidophorus sacki Weigmann, 1834 cuije *
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CLASE, ÓRDEN, CAT. DE
FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN RIESGOa

SERPENTES

Boidae Boa constrictor imperator Daudin, 1803 mazacuata A

Colubridae Conophis vittatus Peters, 1860 escombrera rallada *

Coniophanes lateritius6 Cope 1862 *

Drymachron corais rubidus Smith, 1941 tilcoate

Drymobius margaritiferus (Schlegel, 1837) petatillo

Hypsiglena torquata (Gúnther, 1893) culebra nocturna Pr

Imantodes gemmistratus Cope, 1860 cordelillo Pr

Lampropeltis triangulum (Lacépede, 1788) falso coralillo A

Leptodeira splendida Gúnther, 1895 escombrera sapera

Leptophis diplotropis (Gúnther, 1872) ranera *A

Masticophis mentovarius (Duméril, Bibron & chirrionera A

     Duméril, 1854)

Oxybelis aeneus (Wangler, 1824) bejuquillo

Pituophis lineaticollis (Cope, 1861) cintón

+Pseudoficimia frontalis (Cope, 1864) alacranera *

Pseudoleptodeira latifasciata (Gúnther, 1894) sapera *Pr

Rhadinea hesperia Bailey, 1940 minadora *

Salvadora mexicana (Duméril, Bibron & cuijera *Pr

   Duméril, 1854)

+Senticollis triaspis (Cope, 1866) ratonera oliva

Sonora michoacanensis (Dugés, 1884) falso coral *

Trimorphodon biscutatus (Duméril, Bibron & ilanacoa de noche

   Duméril, 1854)

Trimorphodon tau (Cope, 1870) serpiente ojo de gato *

Elapidae Micrurus fulvius fitzingeri (Linnaeus, 1766) coralillo Pr

Micrurus laticollaris (Peters, 1869) coralillo *Pr

Leptotyphlopidae Leptotyphlops maximus Loveritge, 1932 serpiente lombriz *

Loxocemidae Loxocemus bicolor Cope, 1861 sorda Pr

Typhopidae Ramphotyphlops braminus (Daudin, 1803) serpiente lombriz

Viperidae Agkistrodon bilineatus Gúnter, 1863 jaquimilla Pr

Crotalus durissus culminatus Klauber, 1836 cascabel neotropical Pr

A: amenazada; Pr: sujeta a protección especial; *: especie endémica para el país; +: género monoespecífico en toda
su distribución.
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Referencias:

a NOM-059-SEMARNAT-2001, protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestre - Cate-
gorias de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio - Lista de especies.

b Flores -Villela, O. 1993. Herpetofauna Mexicana. Listas anotadas de las especies de anfibios y reptiles de México.
Cambios taxonómicos recientes y nuevas especies. Special Publication No. 17, Carnegie Museum of Natural His-
tory, Pittsburgh, USA.

1 Registros colectados por J. Chávez-Juárez y D. Valenzuela, en colección.  Nota en preparación.
2 Chávez-Juárez, J. et al., 2004.

Chávez-Juárez, J.,  H. Alcaráz-Cruz and D. Valenzuela. 2004. Geographic Distribution. Anura. Spea hammondi
(erróneamente publicado cómo multiplicata).  Herpetological Review 35 (2): 185.

3 Valenzuela, D. et al., 2004.
Valenzuela, D., J. Chávez-Juárez and H. Alcaráz-Cruz.  2004. Geographic Distribution. Anura Eleuterodactylus
rugulosus.  Herpetological Review 35 (2): 184.

4 Valenzuela, D. et al., 2004b.
Valenzuela, D., J. Chávez-Juárez and H. Alcaráz-Cruz.  2004b. Geographic Distribution. Anura. Gastrophryne usta.
Herpetological Review 35 (2): 184.

5 Chávez-Juárez, J. et al., 2004b.
Chávez-Juárez, H. Alcaráz-Cruz and D. Valenzuela.  2004b. Geographic Distribution. Rana zweifeli.  Anura. Herpe-
tological Review 35 (2): 185.

6 Alcaráz-Cruz, H. et al., 2004.
Alcaráz-Cruz, H., J. Chávez-Juárez and D. Valenzuela.  2004. Geographic Distribution. Serpentes. Coniophanes
lateritius.  Herpetological Review 35 (2): 190.

 PECES DE LA CLASE ACTINOPTERYGII

CLASE, ÓRDEN, CAT. DE
FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN RIESGOa

CHARACIFORMES

Characidae Astyanax fasciatus   sardinita

CYPRINODONTIFORMES

Poeciliidae Heterandria bimaculata repotetes

Poecilia sphenops panzones

Poeciliopsis gracilis repotetes

Xiphophorus helleri cola de espada

Poecilia reticulata

Goodeidae Ilyodon whitei

PERCIFORMES

Cichlidae Cichlasoma istlanum mojarra criolla

Cichlasoma nigrofasciatum convicto

Oreochromis mossambicus tilapia

CYPRINIFORMES

Cyprinidae Cyprinus carpio carpa

Hybopsis boucardi

SILURIFORMES

Ictaluridae Ictalurus punctatus bagre

Ictalurus balsanus
a NOM-059-SEMARNAT-2001, protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestre - Cate-

gorias de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio - Lista de especies.
Fuente: Proyecto CONABIO L51, Ictiofauna balseana y helmintos parásitos asociados, Responsable M. en C. Eduar-

do Soto Galera, ENCB-Instituto Politécnico Nacional



Programa de Conservación y Manejo Reserva de la Biosfera Sierra de Huautla

184

MARIPOSAS

FAMILIA ESPECIE
LYCAENIDAE Apodemia walkeri

Emesis ares ares

Emesis tenedia tenedia

Hemiargus ceraunus zachaeina

Hemiargus isola isola

Leptotes marina

NYMPHALIDAE Adelpha iphiclus massilides

Agraulis vanillae incarnata

Anaea troglodyta aidea

Anartia amathea venusta

Anthanassa alexon alexon

Anthanassa texana texana

Asterocampa idyja argus

Bolboneura sylphis beatrix

Chlosyne hippodrome hippodrome

Chlosyne lacinia lacinia

Cynthia cardui

Danaus eresimus montezuma

Danaus gilippus thersippus

Danaus plexippus plexippus

Dione juno huascuma

Dione moneta poeyii

Doxocopa laure acca

Dryas iulia moderata

Euptoieta claudia daunius

Euptoieta hegesia hoffmanni

Heliconius charitonia vazquezae

Hermeuptychia hermes

Libytheana carinenta mexicana

Marpesia petreus tethys

Mestra dorcas amymone

Microtia elva elva

Myscelia cyananthe cyananthe

Pessonia polyphemus polyphemus
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FAMILIA ESPECIE
Phyciodes vesta vesta

Pseudodebis zimri

Vareuptychia similis

Vareuptychia usitata pieria

PAPILIONIDAE Baronia brevicornis brevicornis

Mimoides ilus occiduus

Priamides pharnaces

Protographium epidaus fenochionis

PIERIDAE Abaeis nicippe

Aphrissa statira jada

Ascia monuste monuste

Catasticta nimbice nimbice

Eurema daira daira

Eurema salome jamapa

Leptophobia aripa elodia

Phoebis agarithe agarithe

Phoebis philea philea

Phoebis sennae marcellina

Pyrisitia lisa centralis

Pyrisitia nise nelphenelphe

Pyrisitia proterpia proterpia

Zerene cesonia cesonia

Fuente: Proyecto CONABIO J83, Catalogación de la colección de mariposas diurnas del Instituto de Biología de la
UNAM, Responsable Dr. Manuel Balcázar Lara, IB-Universidad Nacional Autónoma de México
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Anexo III

Zonificación
Técnico-Comunitaria-Dinámica

Desde inicio de la propuesta de decreto de la REBIOSH, el trabajo se realizó tenien-
do en cuenta la premisa fundamental de la zonificación la cual debería estar basa-
da  en las características de la vegetación y aspectos socioeconómicos, pero
sobretodo con la aceptación y decisión de la comunidad.

Frecuentemente ocurre que las áreas núcleo se delimitan de acuerdo al grado de
conservación. Sin embargo, no necesariamente está acorde con el deseo y
corresponsabilidad de las comunidades inmersas. En muchos casos las áreas nú-
cleo son invadidas y no respetadas, ya sea por los mismos pobladores o por gente
externa a la comunidad. En este orden de ideas, el CEAMISH y la CONANP elabo-
raron una propuesta de trabajo dirigida hacia el desarrollo de una metodología
novedosa que conciliara tanto el interés de conservación de la biodiversidad, como
la decisión de las comunidades pero corresponsabilizando de origen a las mismas
de la zonificación de la REBIOSH. Fue así que se instrumentó una estrategia de tra-
bajo que se denominó Zonificación Técnico-Comunitaria-Dinámica (ZOTECD) (Do-
rado et al. en preparación) e incluye 4 componentes básicos: a) aspectos técnicos
de la zona (Zonificación de Vegetación Actual); b) la percepción e interés de las co-
munidades (Zonificación Comunitaria), c) la conciliación entre ambas (Zonificación
Propuesta), y d) una visión a mediano y largo plazo (Zonificación Ideal). A continua-
ción se incluye una breve descripción de cada una de ellas.

Zonificación de Vegetación Actual.- Es indudable que cualquier proyecto de con-
servación ecológica debe estar basado en un fundamento sólido desde el punto de
vista de los aspectos naturales de la zona. Para lo cual es indispensable contar con
información, por ejemplo acerca de los diferentes grupos biológicos presentes en el
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área y los niveles de conservación-perturbación. A través del Laboratorio de Siste-
mas de Información Geográfica del CEAMISH, se realizó una investigación detallada
de las condiciones de toda la superficie incluida en el polígono de la REBIOSH. A
partir del mapa de uso del suelo y vegetación de la REBIOSH (mapa 1) se realizó
una reclasificación con base en la tabla 1 de este anexo; es decir el tipo de vegeta-
ción selva baja caducifolia (SBC); por ejemplo, se reclasificó en “Zona de Preserva-
ción” de acuerdo al decreto por el que se reformaron los artículos 47 bis  y 47 bis
1 de la LGEEPA (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de
2005). Debido a que eso implica que sí existe vegetación nativa de SBC. Las esta-
dísticas arrojadas por la zonificación obtenida a partir del mapa de vegetación ac-
tual se presentan en la tabla 2.

Tabla 1. Clases de zonificación obtenida a partir del mapa de vegetación actual

Clases Reclasificación Clases oficiales

Selva baja caducifolia Conservación Zona de preservación

Selva baja caducifolia Conservación moderada Zona de aprovechamiento
perturbada   sustentable de los recursos

  naturales

Bosque templado de encino Conservación Zona de preservación
y pino

Bosque de encino perturbado Conservación moderada Zona de aprovechamiento
  sustentable de los recursos
  naturales

Vegetación secundaria Zona agrícola y ganadera Zona de aprovechamiento
  sustentable de los ecosis-
  temas

Pastizal inducido Zona agrícola y ganadera Zona de aprovechamiento
  sustentable de los ecosis-
  temas

Agricultura Zona agrícola y ganadera Zona de aprovechamiento
  sustentable de los ecosis-
  temas

Zonas sin vegetación aparente Sin monte Zona de recuperación

Tabla 2. Estadísticas arrojadas por la zonificación obtenida a partir del mapa de
uso del suelo y vegetación actual

Clases Superficie (ha) Porcentaje (%)

Zona de aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales 17,254 29.23

Zona de preservación 5,498 9.31

Zona de uso especial 1,186 2.01

Zona de recuperación 13,358.4 22.63

Zona de aprovechamiento sustentable de 21,735 36.82
los ecosistemas

Total 59,031.0 100
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Zonificación Comunitaria.- Como ya se comentó anteriormente, el principio funda-
mental de la metodología ZOTECD incluye la instrumentación de un programa de in-
formación y consenso con los pobladores de cada una de las diferentes comunidades
y conciliado con los aspectos ambientales, de esta manera establecer la zonificación,
no sólo tomando en cuenta aspectos sociales o productivos, sino la misma decisión
de origen por parte de las comunidades. Se prepararon impresiones de ortofotos
digitales escala 1:20,000 del INEGI sobreponiendo a través de un sistema de infor-
mación geográfica (ArcView), los límites ejidales del Registro Agrario Nacional, las
corrientes superficiales y vías de comunicación a partir de información de la cartografía
1:50,000 del INEGI (mapa 2). En todas las comunidades se realizaron asambleas ge-
nerales para informarles acerca de los objetivos y metodología que se usaría. Asimis-
mo, en reuniones posteriores los pobladores se organizaron en comités y junto con
los representantes de cada una de ellas se iniciaron las sesiones de zonificación de
sus tierras en las clases que se describen en la tabla 2; para lo cual se utilizaron
acetatos para trazar los límites de cada zona. Adicionalmente se elaboró un documen-
tando que incluyó la minuta aprobada por todos los participantes. La nomenclatura de
las clases (en las sesiones de concertación con los pobladores) no necesariamente
concuerda con la nomenclatura oficial. La razón fundamental de esto radica en el he-
cho que en las primeras sesiones de trabajo con las comunidades se percibió de ma-
nera enfática que era relativamente difícil para los pobladores entender los términos
oficiales. Es por esto que se utilizaron denominaciones alternas (tabla 1), pero en el
entendido de que: i) los pobladores sabían que dichos términos habían sido adapta-
dos, ii) que tenían equivalentes oficiales en un cartel que ellos podían observar cla-
ramente en las reuniones (tabla 3, mapa 1), el cual no sólo se les mostró, sino que
se les entregó a cada una de las comunidades, iii) que este póster incluía la descrip-
ción de cada una de ellas, y iv) que en el programa de manejo irían los nombres ofi-
ciales. En la tabla 3, se puede observar que los nombres no necesariamente
corresponden pero si son totalmente equivalentes a los oficiales. El proceso general
se llevó a cabo en dos épocas, la primera de mayor proporción en el 2000 (mapa
3) y la segunda en el 2002 (mapa 4). Se digitalizó la información con el paquete Ilwis
2.1 y la edición final se realizó con el programa ArcView versión 3.1.

Tabla 3. Categorías de zonificación usadas utilizando la metodología Zonificación
Técnico-Comunitaria-Dinámica

Clase Reclasificación Clases oficiales

Conservación Zonas en las que las comuni- Zona de preservación
  dades quieren conservar la
  vegetación original.

Conservación moderada Zonas que la comunidad quie- Zona de aprovechamiento
  re conservar la vegetación   sustentable de los recursos
  original, pero en las cuales   naturales
  se permite el pastoreo en
  forma no intensiva.

Zonas agrícolas y ganaderas Zonas en las cuales las comu- Zona de aprovechamiento
  nidades llevan a cabo activi-   sustentable de los ecosis-
  dades agropecuarias.   temas
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Una vez concluida la zonificación que la comunidad realizó sobre las ortofotos, se
organizaron 4 talleres para apoyar a las comunidades que habían tenido dudas so-
bre el proceso y para realizar cambios cuando al unir las zonificaciones de una co-
munidad con la vecina se generaban discontinuidades demasiado importantes, por
ejemplo, alguna comunidad podría haber decidido para un zona determinada la ca-
tegoría “conservación” y otra comunidad decidir agricultura en el mapa de la comu-
nidad contigua. De tal manera que en una segunda reunión de trabajo de conciliación
se intentó homogeneizar en mayor medida las decisiones, evitando con esto
subdivisiones extremas en la zonificación integral. Las estadísticas arrojadas por la
zonificación comunitaria se presentan en la tabla 4 y en la figura 1.

Tabla 3. Categorías de zonificación usadas utilizando la metodología Zonificación
Técnico-Comunitaria-Dinámica

Clases Reclasificación Clases oficiales

Zonas en proceso de Terrenos que pertenecen a
concertación   comunidades que actualmen-

  te están en proceso de ser
  zonificadas.

Uso especial Zonas en las cuales las comu- Zona de aprovechamiento
  nidades llevan a cabo o pue-   especial
  den desarrollar a futuro, activi-
  dades productivas como la mi-
  nería o el turismo arqueológico.

Tabla 4. Resultados de la Zonificación Comunitaria de las diferentes clases, incluyendo
la superficie en hectáreas y su respectivo porcentaje

Clases Superficie (ha) Porcentaje (%)

Zona de aprovechamiento sustentable de los recursos 24,688.5 42.0
naturales

Zona de preservación 11,475.1 19.0

Zona de uso especial 1,185.7 2.0

Zona de recuperación 33.7 0.0

Zona de aprovechamiento sustentable de 21,648.0 37.0
los ecosistemas

Total 59,031.0 100.0

Las zonas que los habitantes de la reserva están dispuestos a dedicar a preserva-
ción cubren el 19.4 % del territorio de esta y sumados con los terrenos que quie-
ren dedicar al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales alcanzan el
61.2 %. Las zonas que se utilizarán para actividades productivas (minería, turismo)
representan el 2 % de la superficie de la reserva. Los mapas resultantes de la
zonificación comunitaria (2000 y 2002) se presentan al final del anexo.
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Zonificación Propuesta Actual.- A partir de las dos zonificaciones anteriores (vege-
tación y uso del suelo y comunitaria 2000/2002) se decidió proceder a instrumentar
una estrategia de adecuación de la zonificación, la cual se detalla a continuación.

Adecuación de la Zonificación.- Se cambió la zonificación comunitaria no modifican-
do el contorno de los polígonos internos per se empleando reglas de diferenciación
que respetaran las decisiones comunitarias. Por ejemplo, las áreas que la
zonificación comunitaria consideraban, como “zonas de preservación” o de “apro-
vechamiento de recursos naturales” (es decir las categorías más altas de conser-
vación), y que en realidad se encontraban desprovistas de vegetación natural, se
reclasificaron a zonas de recuperación. El principio de esta decisión se basa en la
lógica de que si los pobladores ya decidieron que una zona tenga un alto nivel o
categoría, entonces se pueden seleccionar estrategias de recuperación. Esto implica
que esta reclasificación no está basada en una decisión que contradiga ni afecte la
vida cotidiana de los pobladores; la ventaja de esta decisión es que de esta mane-
ra sí se están clasificando las zonas de una manera realista desde el punto de vis-
ta de conservación ecológica y respetando la percepción de la comunidad. En este
orden de ideas, la decisión se denomina como de Prioridad de Manera Jerarquizada.
Todas las posibles combinaciones de decisión se presentan en la tabla 5. Las es-
tadísticas de la zonificación propuesta actual se presentan en la tabla 6 y en la fi-
gura 2; el mapa resultante se presenta anexo (mapa 5). En esta matriz se da mayor
prioridad a las decisiones comunitarias: 1= zona de aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales, 2= zona de preservación, 3 = zona de uso especial, 4 =
zona de recuperación, 5 = zona de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas.

Zonificación Ideal.- Tomando en cuenta una estrategia integral de conservación de
la vegetación en buen estado, se propuso una zonificación que puede definirse como
el estado ideal a alcanzar a través de acciones de educación ambiental destinadas
a sensibilizar las comunidades sobre la importancia de un desarrollo sustentable de
sus recursos. Las reglas de decisión privilegian la conservación de la vegetación en

Figura 1. Diagrama que ilustra los resultados de la Zonificación Comunitaria de las diferentes clases,

incluyendo la superficie en hectáreas y su respectivo porcentaje.
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Figura 2. Zonificación Propuesta Actual con prioridad para las decisiones comunitarias y conciliada
con el uso del suelo y vegetación actual.

Tabla 6. Superficies de las clases de zonificación propuesta actual a partir del cruce de
la zonificación comunitaria con la zonificación obtenida de la reclasificación del uso
del suelo actual y de la vegetación

Clases Superficie (ha) Porcentaje (%)

Zona de aprovechamiento sustentable de los recursos 17,254.4 29.0
naturales

Zona de preservación 5,497.7 9.0

Zona de uso especial 1,185.6 2.0

Zona de recuperación 13,358.4 23.0

Zona de aprovechamiento sustentable de los eco- 21,734.4 37.0
sistemas

Total 59,031.0 100.0

29%

9%

2%
23%

37%

Zona de aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales

Zona de preservación

Zona de uso especial

Zona de recuperación

Zona de aprovechamiento sustentable de
los ecosistemas

Tabla 5. Matriz para obtener la zonificación a partir del cruce entre zonificación
comunitaria y zonificación obtenida a partir del uso del suelo y vegetación actual

Zonificación comunitaria

Zonificación obtenida a partir del uso del suelo y vegetación actual

Zona de
aprovechamiento

sustentable de
los recursos

naturales

Zona de
asentamientos

humanos

Zona de
preservación

Zona de
recuperación

Zona de
aprovechamiento

sustentable de
los ecosistemas

Zona de aprovechamiento
sustentable de los recur-
sos naturales

1 5 1 4 4

Asentamientos humanos 5 5 5 5 5

Zona de preservación 4 5 2 3 4

Zona de uso especial 3 5 3 3 3

Zona de recuperación 4 5 4 4 4

Zona de aprovechamiento
sustentable de los ecosis-
temas

5 5 5 5 5
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su estado actual y además la restauración en áreas actualmente en uso agropecuario
o de vegetación secundaria. Estas reglas se reportan en la siguiente matriz de deci-
siones presentada en la tabla 7. Las estadísticas se reportan en la tabla 8.

El principio fundamental de esta zonificación ideal se basa en el hecho de que sí es
posible aspirar a zonificar la REBIOSH, a través del trabajo comunitario participativo
en la región, hacia un mayor interés corresponsabilizado en proteger áreas con ve-
getación en buen estado, y por ello, en este caso la denominamos como “ideal” a
mediano y largo plazo. En este sentido es que se decidió elaborar una zonificación
realista (conciliando factores ambientales y decisiones comunitarias) con el objeto
de contar con acciones a corto, mediano y largo plazo en un ambiente de
corresponsabilidad; a ésta se le denominó Zonificación Propuesta Actual (descrita
anteriormente), que de hecho es la zonificación considerada como la que fungirá
como el eje rector en los próximos cinco años. Es decir, el plan de desarrollo indi-
ca que a través de los años se podrá estar en camino desde la zonificación propues-
ta actual hacia la zonificación ideal (mapa 6). En esta matriz se da mayor prioridad
al uso actual. 1 = zona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,
2 = zona de preservación, 3 = zona de uso especial, 4 = zona de recuperación, 5 =
zona de aprovechamiento sustentable de los los cosistemas.

Discusión.- La ZOTECD se ha instrumentado desde hace más de 4 años en la
REBIOSH y los resultados han sido significativos. En numerosas zonas de esta ANP
no sólo ha disminuido sustancialmente la deforestación, sino que la vegetación se ha
regenerado de manera natural, sin restauración ecológica y mucho menos
reforestación. Lo más interesante es que dichos datos concuerdan con el inicio de los

Tabla 7. Matriz para obtener la zonificación a partir del cruce entre zonificación
comunitaria y zonificación obtenida a partir del uso del suelo y vegetación actual

Zonificación comunitaria

Zonificación obtenida a partir del uso del suelo y vegetación actual

Zona de
aprovechamiento

sustentable de
los recursos

naturales

Zona de
asentamientos

humanos

Zona de
preservación

Zona de
recuperación

Zona de
aprovechamiento

sustentable de
los ecosistemas

Zona de aprovechamiento
sustentable de los recur-
sos naturales

1 5 2 4 4

Asentamientos humanos 1 5 2 4 5

Zona de preservación 4 5 2 4 4

Zona de uso especial 3 3 3 3 3

Zona de recuperación 4 5 2 4 4

Zona de aprovechamiento
sustentable de los ecosis-
temas

1 5 2 4 5
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trabajos de conservación ecológica instrumentados por el CEAMISH-UAEM. Es por
esta razón que existe evidencia suficiente para considerar que en poco tiempo (pro-
bablemente 10 años) se pueda adoptar de manera decidida una zonificación ideal;
todo esto basado en el trabajo continuo que incluye diversos aspectos: i) alternativas
de empleo, ii) educación ambiental, iii) planeación participativa, iv) ecoturismo e v)
investigación científica, entre otros (figuras 2, 3 y 4). Existen numerosos datos que
fundamentan esta visión, por ejemplo, es importante mencionar que algunas comu-
nidades que no habían zonificado en la primera fase (2000) lo hicieron en el 2002; asi-
mismo, algunas otras comunidades (El Limón y Ajuchitlán) expresaron su deseo de
volver a zonificar, reflejándose en un incremento en zonas con categorías de conser-
vación (“Zonas de Protección”, por ejemplo) sustituyendo decisiones anteriores de
categorías de nivel inferior (“Zona de Aprovechamiento Sustentable de los
ecosistemas”, por ejemplo). Por lo tanto, en sólo 2 años se vió un incremento consi-
derable de áreas con una mayor vocación de conservación, fortaleciendo con esto la
transición de “Zonificación Propuesta Actual” hacia “Zonificación Ideal”.

Tabla 8. Superficies de las clases de zonificación ideal a partir del cruce de la
zonificación comunitaria con la zonificación obtenida de la reclasificación del uso del
suelo actual y de la vegetación

Clases Superficie (ha) Porcentaje (%)

Zona de aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales 10,211.4 17.0

Zona de preservación 24,163.2 41.0

Zona de uso especial 1,186.2 2.0

Zona de recuperación 13,495.8 23.0

Zona de aprovechamiento sustentable de los eco-
sistemas 9,974.4 17.0

Total 59,031.0 100.0

Figura 3. Representación esquemática de las superficies de las clases de zonificación ideal a partir
del cruce de la zonificación comunitaria con la zonificación obtenida de la reclasificación del uso del
suelo actual y de la vegetación.
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El primer tipo de rezonificación propuesto (zonificación propuesta actual) corrige la
zonificación comunitaria que asigna zonas agrícolas a la categoría de zonas de pro-
tección o de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,
reclasificándolas en la categoría de zonas de restauración. El segundo tipo de
zonificación podría considerarse un ideal a lograr a mediano plazo, continuando la
política de sensibilización de las comunidades (Dorado et al, en preparación). Im-
plica restaurar áreas o que se regeneren de manera natural con el consenso de las
comunidades para que su uso del suelo a futuro sea forestal arbolado (bosques o
selvas) y preservar las áreas que actualmente se encuentran con vegetación
arbórea en buen estado o con ciertos niveles de alteración. Es pertinente mencio-
nar que los esfuerzos de concertación con las comunidades, así como acciones
adicionales se deben realizar con cierta prioridad en las áreas en buen estado de
conservación, tomando en cuenta la fragilidad ecológica y la vulnerabilidad
(Alquicira-Arteaga y Sorani, 2002).
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